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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M.M. el Rsyyla R e in a  Regente (Q.B.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Tratado de extradición en tre  España y el Estado 

Independiente del Congo.
S. M. U  R e i n a  Regante d«- España, en nombre de su 

Angosto Hilo S. M. el Re y  D. A f  u so  XIII, y S. M. el 
R e y  de los Belgas, Soberano d i Estado Independiente 
del Congo, deseando asegurar la represión de crím e
nes y delitos, han resuelto de común acuerdo celebrar 
un Convenio entre el Reino de España y el Estado In 
dependiente del Congo, y han nombrado al efecto por 
sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. la R e i n a  Regente de España, áD . José Gutié* 
rrez de Agüera, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S .  M. el R ey  de España, cerca de 
S. M. el Rey de los Belgas; y S. M. el Rey de los 
Belga**, Soberano del Estado Independiente del Congo, 
al Sr. Edmundo Van Eetvelde, Secretario de Estado del 
Estado Independiente del Congo.

Los cuales, después de haberse comunicado sus ple
nos pod res, hallados en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes:

A r t í c u l o  I

Los Gobiernos español y del Estado Independien
te del Congo se obligan á entregarse recíprocamente 
los individuos encausados, acusados ó condenados como 
autores ó cómplices de alguno de los crímenes ó delitos 
enumerados en el artículo II que sigue, cometidos en el 
territorio  de uno de los dos Estados contratantes, y que 
se hubieren refugiado en el territorio del otro.

A r t í c u l o  II

Estos crímenes y  delitos son:
1.° Parricidio, infanticidio, asesinato , envenena

miento, homicidio.
2.° Golpes y heridas causadas voluntariam ente, sea 

con premeditación, sea cuando resulte de ellos una do
lencia ó incapacidad perm anente de trabajo personal, 
la pérdida ó privación del uso absoluto de un miembro, 
de la vista ó de cualquier otro órgano, ó la m uerte sin 
intención de causarla.

3.° Bigam ia, rapto de menores, violación ó estupro, 
aborto, atentado al pudor cometido con violencia, aten
tado al pudor cometido sin violencia en la persona ó 
con la ayuda de un niño de uno ú  otro sexo m enor de 
catorce años, atentado á las costumbres, excitando, a- 
chitando ó favoreciendo habitualm ente para satisfacer 
las pasiones ajenas la prostitución ó la corrupción de 
menores de uno ú otro sexo.

4.° Sustracción, ocultación, supresión, sustitución 
ó suposición, exposición ó abandono de un niño.

5.° Incendio.
6 0 Destrucción de construcciones, máquinas de va

por ó aparatos telegráficos.
7.° Asociación de malhechores, robo.
8.° Amenazas de atentado contra las personas ó las 

propiedades, punible con la pena de m uerte, trabajos 
forzados ó reclusión.

9.° Atentados á la libertad individual y á la inviola
bilidad del domicilio cometidos por particulares.

10. Falsificación de moneda, comprendiendo en esto 
la imitación y la alteración de la moneda, la emisión y 
ex p ed ic ió n  de la moneda im itada ó alterada; imitación 
ó falsificación de efectos públicos ó de billetes de Ban
co, de títulos públicos ó particulares; emisión ó exoen- 
dición de estos efectos, billetes ó títulos imitados ó fal
sificados; falsedad cometida en escritos ó en despachos 
telegráficos, y uso de estos despachos, efectos, billetes 
ó títulos imitados, fabricados ó falsificados; im ta*ión ó 
falsificación de sellos, timbres, punzones y marcas, á 
excepción de los de particulares ó comerciantes; uso de 
los sellos, timbres, punzones y marcas im itad <s ó falsi
ficados, y uso perjudicial de los sellos, timbres, punzo
nes y m arcas verdaderos.

11. Falso testimonio y declaraciones falsas de peri
tos ó de intérpretes; soborno de testigos, de peritos ó 
de intérpretes.

12. Juram ento falso.
13; Concusión, malversaciones cometidas por fun

cionarios públicos; soborno de dichos funcionarios.
14 Bancarrota fraudulenta y fraudes cometidos en 

las quiebras.
15. Estafa, abuso de confianza (apropiación indebi

da) y ej gaño.
16. Abandono de un buque ó barco de comercio ó 

de pesca por parte del Capitán fuera de los casos pre
vistos en la ley de uno y otro país.

17. Apresamiento de un buque por los m arineros ó 
pasajeros, empleando fraude ó violencia con el Capitán,

18. T rata de esclavos y sos incidentes en los casos 
previstos por la legislación de ios dos países y  por los 
artículos 8 o, 9.°: 42 y siguientes del Acta general de la 
conferencia de Bruselas de 2 de Julio de 1890.

19. Ocultación de objetos detenidos por medio de 
uno de los crímenes ó delitos previstos por el presente 
Convenio.

La extradición podrá tam bién ser concedida por la 
tentativa de dichos crímenes ó delitos cuando sea p u n i
ble por la legislación de los dos países contratantes.

A r t í c u l o  III

No se concederá nunca la extradición por crím enes 
ó delitos políticos. El individuo que fuere entregado 
por otra infracción á las leyes penales no podrá, en n in
gún caso, ser juzgado ó condenado por un crimen ó de
lito político, cometido con anterioridad á la extradición, 
ni por hecho alguno que tenga relación con dicho cri
men ó delito, ni por ninguna infracción anterior á la 
extradición y  no comprendida en el presente Conve
nio, á no ser que después de haber si lo castigado ó d e 
finitivamente absuelto, en razón del hecho que motivó 
la extradición, haya permanecido en el país ó vuelva 
de nuevo á él.

A r t í c u l o  IV

La extradición no podrá verificarse si después de la  
im putación de ios hechos, de la formación de causa ó 
de la condena, hubiere transcurrido el térm ino de pres
cripción de la acción criminal ó de lapene* con arrt g lo

A las leyes del país en que el encausado ó condenado 
se haya refugiado.

A r t í c u l o  V

En ningún caso y por ningún motivo podrán ser 
obligadas las Altas Partes contratantes á entregarse 
sus nacionales, sin perjuicio de los procedimiento* que 
hayan de practicarse contra ellos en su país conforme 
á las leyes v gentes.

A r t í c u l o  VI

Los encausados, acusados ó condenados que no sean 
súbditos de ninguno de los dos Estados no serán en 
tregados a) Gobierno qu* hubiere pedido su extradi
ción, sino cuando el Estado á quien pertenezcan,, y al 
que se inform ará de la demanda de extradición por el 
Gobierno al que ésta se haya dirigido, no se oponga á 
su extradición.

Eu el caso de reclamación <\~\ mismo individuo ñor 
p**rte d e  d o s  E s t a d o s  por crim ines ó  delitos distintos, 
el Gobierno requerido resolverá, tomando por base la 
gravedad del hecho que se persigue ó el m adio más 
fácil que se presente, para q le el acusado sea enviado, 
si ha lugar, de un país á otro, á fin de p u rgar sucesi
vamente jas acusaciones.

A r t í c u l o  VII

Si el individuo que se reclama se halla procesado ó 
condenado en el país en que se ha refugiado p<-r u n  
crimen ó delito cometido en este mismo país, su ex tra 
dición podrá ser díf ri ?a hasta que se sobresean los 
procedimientos, sea declarado libre ó absutlto , ó hay a  
sufrido su pena.

A r t í c u l o  VIII

Cuando el crimen ó de ito que da lugar á la dem an
da de extradición se haya cometido fuera del territo rio  
de la parte que la pide, podrá concederse dicha dem an
da, siempre que la legislación del país á quien le 
pida autorice en este caso el castigo de los mismos he
chos cometidos fuera de su territorio .

A r t í c u l o  I X

La extradición no podrá suspenderse, aunque im pi
da el cumplimiento de obligaciones que el individuo 
reclamado hnya contraído con particulares, los cuales 
podrán, sin embargo, hacer valer su derecho ante las 
Autoridades judiciales competentes.

A r t í c u l o  X

La demanda de extradición deberá siempre hacerse 
por la vía diplomática.

Sin embargo, podrán en caso de urgencia hacerse 
por la Autoridad superior de las posesiones españolas 
del Golfo de Guinea al Secretario de Estado del Congo, 
y recíprocamente por el Gobernador general del Estado 
Independiente del Congo al Ministro de Estado de Es
paña.

A r t í c u l o  XI

El individuo procesado por uno de los hechos p re
vistos en el artículo II, podrá ser entregado en vista de 
la presentación del auto de prisión ó de cualquier otro 
auto que tenga la misma fuerza, dictado por la Auto 
ridad extranjera competente, siempre que dichas pro
videncias contengan la indicación precisa del hecho á 

¡ consecuencia del cual hayan sido dictadas. Estos doeu-
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mantos irán* á ser posible,, acompañados de las señas j 
del individuo reclamado, y de una copia del texto de 
la Ley aplicable al becho acriminado.

En *- I caso de que hubiere duda sobre si el crimen ó 
delito i >b ji to de procedimiento se halla comprendido en 
el presarte Convenio, se pedirán explicaciones, y des
pués c1 examinadas, el Gobierno á quien se pida la 
extra dvmn resolverá, acerca del curso que se ha de dar 
á la demanda.

A r t í c u l o  XII

El ii-rjjviduo procesado por uno de los hechos pre*
vistos hi el articulo II del presente Convenio será arres 
lado preventivamente á la presentación de un auto de
prisión ó de otro documento que tenga la misma fuer
za, expedido por la Autoridad extranjera competente 
y presan lado por la vía diplomática»

Ei» c: so de urgencia, se efectuará el arresto provi
sional mediante aviso transmitido por el correo ó por 
telégrafo, de la existencia de un auto de prisión, á con
dición * Gn embargo, de que dicho aviso sea ■ dado en 
debí di* forma por la vía diplomática al Ministro de Ne
gocios Extranjeros del país en que el acusado se haya
refugiado.

No obstante, en este último caso no se tendrá arres
tado al extranjero sino cuando en el plazo de dos me
ses rerdha comunicación del auto de prisión ¿expedido 
por la Autoridad extranjera competente.

El an esto del extranjero tendrá lugar en la forma y  
según Jna reglas establecidas por la legislación del Go
bierno quien se pida.

A r t íc u l o  XIII

El extranjero arrestado provisionalmente en virtud 
del párrafo primero del artículo precedente, ó detenido 
en arrezo en conformidad al párrafo tercero del mismo 
artículo, será puesto en libertad si dentro de los tres 
ujipgpw de su arresto no recibe notificación, sea de una 
sentencia ó auto definitivo de condena, ó de un. auto de 
procedí miento criminal emanado del Juez competente, 
decretando formalmente ó efectuando de pleno derecho 
la remUión del reo ó del acusado ante la jurisdicción 
represiva.

A r t íc u l o  XIV

Los objetos robados ó cogidos en poder del indivi
duo* cuya extradición, se reclama, los instrumentos ó 
útiles de que se hubiere servido para cometer el cri
men «ó iHíto que se lu imputa, así como cualesquiera 
pruebas ríe convicción, serán entregados al Estado re
clamante, si la Autoridad competente del Estado re
querido hubiere ordenado ¿su entrega, aun en el caso 
en que la extradición, después de haber sido concedida, 
no pudiera verificarse por muerte ó fuga del reo.

Esta entrega comprenderá también todos los obje
tos de igual naturaleza que hubiere ocultado ó deposi
tado* en el país en que se hubiere refugiado y que se 
'encontraren aiií después.

Quedan, sin embargo, reservados los derechos de 
tercero sobre los mencionados objetos, que deben ser
les devueltos sin gastos, luego que el proceso criminal 
6 correccional haya terminado.

A r t íc u l o  XV

Los gastos de arresto, de manutención y de trans
porte del individuo cuya extradición hubiese sido con
cedida, así como los de consignación y de transporte de 
los objetos que en virtud del artículo anterior deban ser 
devueltos ó remitidos, serán de cuenta de los dos Esta
dos dentro de los límites de sus respectivos territorios.

Los gastos de transporte ú otros en el territorio de 
los Estados intermedios, serán de cuenta del Estado re
clamante.

En caso de que se juzgue preferible el transporte 
por mar, el individuo reclamado será conducido al puer
to que designe el Gobierno reclamante, á expensas del 
cual será embarcado.

A r t í u l o  X V I

Queda formalmente estipulado que la extradición 
por vía de tránsito por los territorios respectivos de los 
Estados contratantes será concedida á la simple presen
tación, en original ó en copia auténtica, de uno de los 
autos de procedimiento mencionados, según los casos, 
en el artículo X. que antecede, cuando sea pedida por 
uno de los Estados contratantes en favor de un Estado 
extranjero, ó por un Estado extranjero en favor de uno 
de dichos Estados, ligados ambos con el Estado reque
rido por un Tratado que comprenda la infracción que 
motiva la demanda de extradición, y cuando ésta no se 
halle prohibida por los artículos III y IV del presente

A r t í c u l o  XVII j

Cuando en la instrucción de una causa criminal no \ 
política uno de los dos Gobiernos juzgare necesario oir j 

testigos domiciliados en el otro Estado, se enviará al ; 
efecto por la vía diplomática un exhorto, que se cum- i  
plimentará observando las leyes del país en que hayan ¡ 
de ser oídos los testigos. j

Los Gobiernos respectivos renuncian á toda recia- j 

mación que tenga por objeto la devolución de los gas- ¡ 
tos que ocasione el cumplimiento del exhorto. f

A r t í c u l o  XVIII j

Cuando en asunto criminal no político la notificación \
de un auto de procedimiento ó de una sentencia á un 
súbdito español ó á un congolés pareciera necesaria al ¡ 
Gobierno respectivo, el documento remitido diplomáti- j 
camente será notificado en persona, á excitación del j 
Ministerio fiscal del lugar de la residencia, por medio de ¡ 
un funcionario competente; y el original que acredite j 
la notificación, revestido del visto, será devuelto por el ! 
mismo conducto al Gobierno reclamante.

A r t í c u l o  XIX

Si en una causa criminal no política fuese necesaria 
la comparecencia personal de un testigo, el Gobierno 
del país en que aquél resida le exhortará á acceder á la 
invitación que se le haga, y en este caso se le abonarán 
los gastos de viaje y de estancia según las tarifas y re
glamentos vigentes en el país en que haya de tener lu
gar la comparecencia. Las personas que residan en Es
paña ó en el Congo, llamadas como testigos ante los 
Tribunales de uno ú otro País, no podrán ser procesa
das ni detenidas por hechos ó condenas criminales ante
riores, ni bajo pretexto de complicidad en los hechos 
objeto del proceso en que figuren como testigos.

Cuando en una causa criminal no política, instruida 
en uno de los dos Países, se considerase útil la presen
tación de pruebas de convicción ó documentos judicia
les, se dirigirá la petición por la vía diplomática y se 
le dará curso, á menos que consideraciones particula
res no se opongan á ello, y con obligación de devolver 
los documentos.

Los Gobiernos contratantes renuncian á cualquiera 
reclamación de gastos que resulten, dentro de los lími
tes de sus territorios respectivos, del envío y devolución 
de las pruebas de convicción y documentos.

A r t í c u l o  XX

Los dos Gobiernos se comprometen á notificarse re
cíprocamente las sentencias de condena recaídas por - 

i los crímenes y delitos de toda especie que hayan sido 
pronunciadas por los Tribunales de uno de los dos Es
tados, contra los súbditos del otro. Esta notificación se 
llevará á efecto, enviando por la vía diplomática la sen- 

! tencia pronunciada en definitiva al Gobierno del País á 
que pertenezca el condenado.

Cada uno de los dos Gobiernos dará al efecto las 
instrucciones necesarias á las Autoridades compe- 

I lentes.
A r t íc u l o  XXI

I E l  presente Convenio empezará á regir dos meses
ij1 después del canje de las ratificaciones y continuará en 
| vigor hasta que termine un año, contado á partir del

día en que una de las Altas Partes contratantes lo haya 
| denunciado.

1 A r t í c u l o  XXII

j El presente Convenio será ratificado, y las ratifica-
i clones canjeadas en Bruselas lo más pronto posible.
| En fe de lo cual, los dos Plenipotenciarios lo firman
| por duplicado y ponen en él sus sellos respectivos.
I Hecho en Bruselas á treinta de Julio de mil ocho-
¡ cientos noventa y cinco.
| (L. S .)=E irm ado.=J. G. d e  A g u j e r a .

\ (L. S.)^F irm ado , = E d m. V a n  E e t v e l d e .

PRESINDECIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Canarias y 
el Juez de instrucción de Santa Cruz de la Palma, de 
los cuales resulta:

Que con fecha 20 de Agosto de 1892, el Procurador 
D. Francisco Morales, en nombre de D. Tomás Martín, 
Alcalde suspenso de la villa de San Andrés y Sauces, 
presentó escrito de querella ante el Juzgado deinstruc- 

. ción de Santa Cruz de la Palma contra varios Conceja

les que constituían el Ayuntamiento interino de I». ex
presada villa, acusándolos como presuntos autores de 
uno ó más delitos de prolongación de funciones:

Que admitida la expresada querella, y estando prac
ticándose por el Juzgado instructor las diligencias acor
dadas, el Gobernador de la provincia, de acuerdo con 
el informe de la Comisión provincial, le requirió dé- 
inhibición, fundándose en las coosideraciones que esti
mó oportunas; pero sin aducir otros textos legales que 
las citas en globo de los Reales decretos de 24 de Mayo 
de 1891 y 31 de Enero de 1894, y art. 3.® del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando los motivos legales que creyó 
pertinentes:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Siempre que el Gobernador requie
ra de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial, manifestará indispensablemente las razones 
que le asistan y el texto de la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el conocimiento del negocio»: 

Considerando:
1.° Que el Gobernador de Canarias, en su oficio de 

inhibición al Juzgado, se limitó á citar en globo, como 
textos legales para reclamar el conocimiento del asun
to, dos Reales decretos, sin transcribir artículo expre
so y concreto como apoyo de su competencia, excep
ción hecha del 3.° del de 8 de Septiembre de 1887.

2.° Que según doctrina constante, no se entiende 
cumplido el art. 8.° citado del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, sino transcribiendo el texto de la dis
posición legal concreta en que la Autoridad guberna
tiva apoye su jurisdicción, sin que baste la cita de Rea
les decretos en general, mucho menos si son resoluto
rios de casos particulares, ni tampoco los artículos del 
repetido Real decreto sobre sustanciación de compe
tencias.

3.° Que la referida omisión implica un vicio sustan
cial en el procedimiento, que impide^ por ahora, la re
solución del conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil * 
ochocientos noventa y cinco.

MASÍA CBISTffiA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s ¿I©! C a s tillo .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Málaga 
y el Juez de instrucción de Campillos, de los cuales re
sulta:

Que según se desprende de los datos del expediente, 
D. Casto Sánchez Plazuela fué nombrado Delegado del 
Gobernador de la provincia para sostener el orden pú
blico y garantir la libertad del sufragio en las eleccio
nes municipales que habían de tener lugar en la villa 
de Campillos en el día 27 de Julio de 1887 y siguientes:

Que en el ejercicio de las funciones de tal Delegado 
del Gobernador se creyó desobedecido por el Alcalde, 
á consecuencia de lo cual llevó á efecto algunos hechos 
y poniendo al Alcalde bajo la acción de los Tribunales, 
y el Alcalde, por su parte, denunció á su vez al Juzga
do los abusos cometidos por el Delegado, para que se 
procediera á instruir las oportunas diligencias crimi
nales:

Que instruidas dos causas, fueron después acumula- 
das, y promovida competencia por el Gobernador á ins
tancia del D. Casto Sánchez Plazuela, se sustanció el 
incidente por ambas Autoridades, remitiéndose, así los 
autos judiciales como el expediente gubernativo, á la 
Presidencia del Consejo de Ministros, en cuyo departa
mento no aparece que tuvieran entrada ni los autos ni 
el expediente gubernativo; por cuya razón, en vista del 
extravío que habían sufrido las diligencias practicadas 
ante una y otra de las Autoridades contendientes, se 
mandó rehacer la causa y el expediente gubernativo:

Que una vez reconstituidas las actuaciones, se re 
mitieron á informe de este Consejo, y la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del mismo, en su calidad de 
ponente, estimó que de las actuaciones practicadas 
para reconstituir la causa no aparecían datos para co
nocer los hechos que habían dado lugar á la formación 
del proceso, y propuso á V. E. que se ampliaran las ac
tuaciones judiciales, como así en efecto se hizo, y de
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algúnas declaraciones kom&das por el Juzgado, se des
prende: que anuladas por la Comisión provincial las 
elecciones municipales del pueblo de Campillos verifi
cadas en el mes de Mayo de 1887, acordó también dicha 
Corporación provincial que las nuevas elecciones fue
ran presididas por el Alcalde de Sierra de Yeguas, como 
pueblo más inmediato; pero que teniendo aquella villa 
de Campillos tres Secciones ó Colegios, y no refiriéndo
se la comunicación dirigida al Alcalde del referido 
Campillos, más que al Alcalde de Sierra de Yeguas sin 
expresar nada de los demás Colegios electorales, el 
Ayuntamiento acordó nombrar dos Tenientes para que 
presidieran dos Colegios:; que constituido en aquella 
población el Delegado del Gobernador, D. Casto Sán
chez Plazuela, cuya misión, según la credencial, no era 
otra que la de garantir la libre emisión del sufragio, 
se opuso á que presidieran los dos primeros Tenientes 
de Alcalde, pretendiendo que se cumpliera en todas sus 
partes el mandato del Gobernador; que á este efecto 
reclamó del Alcalde de Campillos la documentación re
ferente á las elecciones, contestándosele que estaba 
en poder de los dos primeros Tenientes de Alcalde; que 
quizá porque el Delegado creyese que era una evasiva 
del Alcalde, suspendió á éste en el ejercicio de su car
go; que al día siguiente volvió el Delegado Sánchez 
Plazuela á requerir al Alcalde para que entregara la 
documentación relativa á las elecciones, contestándole 
que tqdavía no se la habían entregado los Tenientes 
de Alcalde, en cuyo poder se hallaban, pero que esta
rían en poder del Delegado á la hora de abrírselas 
Secciones; que habiendo insistido el Delegado en que 
el Alcalde entregara en aquel instante dicha documen
tación, y no verificándolo, se creyó desobedecido y o r
denó la detención del Alcalde, pasando el tanto de cul
pa al Juzgado, y el Alcalde á su vez, formuló ante la 
Autoridad judicial la correspondiente denuncia por de
tención arbitraria:

Que elevadas de nuevo las actuaciones á la Presi
dencia‘del Consejo de Ministros, se pidió informe á este 
Consejo, y la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
mismo, en su calidad de ponente, no apareciendo el 
auto en que el Juez se declara competente, ni las razo
nes que para ello había tenido, estimó oportuno que 
para poder decidir el conflicto con el debido acierto se 
volviera á tramitar de nuevo desde el principio, y hecho 
asi, el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, aduciendo para 
ello las razones y citas legales que estimó pertinentes: 

Que sustanciado el conflicto, el Juez, sin citar al Mi
nisterio fiscal con señalamiento de día para la vista del 
artículo de competencia, y sin que aparezca que tu 
viera lugar dicha vista pública, dictó auto declarándo
se competente, alegando las razones que á su juicio de
mostraban la competencia de los Tribunales de justicia 
para conocer de la causa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, inmediatamente se citará al Mi
nisterio fiscal y á las partes para vista, que deberá cele
brarse dentro de tercero día. Verificada ésta, el reque
rido dictará auto en otro plazo igual declarándose com
petente ó incompetente:

Considerando:
1.° Que al sustanciarse el incidente, el Juez, sin ci

tar al Ministerio fiscal con señalamiento de día para la 
vista del artículo de competencia, y sin que tuviera lu
gar dicha vista pública, dictó auto declarándose com
petente.

2.° Que la omisión de tal requisito constituye un 
vicio de tramiiación que impide por ahora la resolución 
del conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

E n n om b re de Mi Augusto Hijo e l Re y  D . Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente d el Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

.A n ton io C á n o v a s  <sl©I C a stillo .

MINISTERIO DE M ARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo eu disponer que el Contraalmirante de la 
Armada D. José María de Her&s y Donesteve cese, por 
su mal estado de salud, en el cargo de Comandante ge
neral de la Escuadra de instrucción; quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jhaeé M a r ía  d© B erá n g e r*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la es
cuadra de instrucción al Vicealmirante de la Armada 
D. Ignacio García de Tudela y Prieto.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho- 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Marina,

J o sé M a r ía  d© B e rá n g e r .

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y con arre
glo á lo dispuesto en el caso 9.°, art. 6.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Marina para 

adquirir directamente en el extranjero, sin las solem
nidades de subasta, cuatro calderas con destino á los 
torpederos Ariete y  R iyo .

Art. 2.° Para atender á la adquisición de dichas cal
deras, y reparaciones necesarias en los torpederos H al
cón y  Azor, que en unión de los anteriormente citados, 
han de prestar sus servicios en el Apostadero de la Ha
bana, se autoriza la inversión de 200.000 pesetas, con 
cargo al crédito extraordinario de la Sección quinta 
«Marina», concedido al presupuesto general del Estado 
de la isla de Cuba por la ley de 29 de Marzo último, y 
declarado subsistente hasta la completa pacificación de 
dicha isla por la de 14 de Junio próximo pasado.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jos© M arím  d© iferásiger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar ai Ministro del ramo para que 
contrate por gestión directa, sin las formalidades de su
basta, como caso comprendido en la excepción 7.a, a r
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
con las Sociedades de Plasencia de las Armas, Maxim 
Nordenfelt, de Londres, el material relacionado en uni
das hojas.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Marina,

JHomé USaráa d© MS©rássg©r.

Relación del m a teria l que ha de en tregar la Com pañía  
M axim  N ordenfelt, de Londres.

Siftt©t«il cartuchos con bala de plomo para ametralladora 
de 25 'milímetros.

Mil .botes de m etralla para cañón de 57 m ilím etros. 
Cuatrocientos kíem pai a cañón de 42 milímetros.
Madrid 30 de Ostubre de 1895. =  José M aría d e  B e-

RÁNGrER.

Relación del m a teria l que ha de entregar la  Sociedad 
de Plasencia de las A rm as.

T rescientos cartuchos con granada de acero para cañón de 
57 m ilím etros.

Seiscientos id, con id. ordinaria, para id.
Cien id con granada d® acaro para id- de 42 m ilím et ob. 
DoBcienta» granadas ordinaria* para id. id.
Madrid 30 de Octubre de 1 8 9 5 .= J o s é  Ma r í a  d e  Be-

RÁNGER.

A propuesta del M inero  de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que 
contrate por gestión directa, sin las formalidades de 
subasta, como caso comprendido en la excepción 7.a,

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrer- de 1852^ 
con las Sociedades de Plasencia de las Armas, Maxim 
Nordenfelt, de Londres, y Holchkiss y Compacta de Pa
rís, el material relacionado en unidas hojas.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA,
El Ministro de Marina,

Jos©  M a r ía  de B e r á n g e r .

Relación de los efectos cuya fabricación ha de encomendar* 
se á la  Com pañía de Plasencia de las A rm as , según R?aó 
orden de 31 de Agosto ú ltim o .

Para cañón Nordenfelt da 57 milímetros:
Trescientas granadas ordinarias con espoleta 
Doscientas ídem d« acero con íd.
8ei»ci«ntog caequillos cebados.

Para cañón Holchkiss de 37 milímetros:
Dos mil granadas de acero con espoletas.
Dos mil ídem, ordinarias con íd.

Para cañón Nordenfelt de 42 milímetros:
Cien granadas de acero con espoletas.
Ciento cincuenta ídem ordinarias con íá.
Trescientos cagquilles cebados.

Madrid 30 de Octubre de 1895.= J o s é  M a r í a  d e  Be* 
r á n g e r .

Relación de los efectos cuya fabricación ha de encomendar - 
s e d  la Compañía M axim  N ordenfelt, según Real ordea, 
de 31 de Agosto ú ltim o.

Para e&ñósi Nordenfelt d& 57 milímetrce:
Cien botes de metralla.
Cuatro mil cápsulas fulminante* para eebvr ^quillos. 
Doscientos tubos tapiñados y cebados.

Para cañón Nordenfelt de 42 milímetros:
Cincuenta botes de metralla.
Mil cápsulas para cebar cuquillos.

Madrid 30 de Octubre de 1895.=J o s é  M a r i -, d e  Be-
RANGER,

Relación del m a teria l que ha de adquirirse po la Comi
sión de M arina en F rancia , según Real orden de 31 de 
Agosto ú ltim o.

Mil cebos para cosquilles Hídchkiua de 57 mili i ros. 
Cuatro mil caequillos para Holcbkie* de 37 m ostros. 
Madrid 30 de Octubre de 1 8 9 5 . = J o s e  M a r  d e  B e -

RANGER,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: La importancia que tienen los asuntos 
sometidos al conocimiento y deliberación de e . e Supre
mo Tribunal, en cuanto ai recurso de casación se re
fieren, aumenta extraordinariamente la gravedad que 
siempre reviste todo lo que constituye entorpecimiento 
ó paralización en el despacho de los pleitos y de las 
causas criminales.

En el orden civil, la dilación en la marche y resolu
ción del recurso mantiene en entredicho y sin definir la 
propiedad y los derechos de los ciudadanos, tu sa n d o  
con esto gravísimos perjuicios y sosteniendo intran
quilidad y la alarma entre las partes litigantes.

En el orden criminal, los males y perjuicios que se 
ocasionan acrecientan su importancia y trascenden
cia, singularmente si los procesados están presos, por
que entonces, prolongándose la privación de libertad 
por tiempo indefinido, condenado ó absuelto, resulta 
una verdadera agravación de la pena, que ninguna ley 
autoriza, y que producida en otras condiciones y por 
otros motivos hasta llegaría á constituir un delito.

Por tales consideraciones, prestando al asunto la se
ria y preferente atención que merece, y estimando de 
la mayor conveniencia conocer en sus menores detalles 
el resultado que ha ofrecido la nueva organización 
dada al Tribunal con la supresión de la Sala tercera;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bién disponer 
que á la mayor brevedad posible remita V. E. á este 
Ministerio un estado relación por cada una de las dos 
Salas existentes y la Fiscalía, que contenga los si
guientes particulares, entendiéndose éstos contraídos 
hasta la fecha de esta Real orden:

1.° Número de los recursos que se hallan en tram i
tación y fecha de la interposición de ios mismos.

2.° Señalamientos pendientes de vista, fechas en que 
se hicieron y días en qué han de celebrarse.

3.° Número de los conclusos pendientes (Jé señala
miento y fechas en que se declararon en aquél estado.

4.° Fechas de la resolución definitiva de las Salas y 
las en que se remitieron á los Tribunales respectivos 
las certificaciones correspondientes en los recursos ad
mitidos y denegados durante el último año judicial.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos expresados. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Octubre de 1895

F. ROMERO Y ROBLEDO

Sres. Presidente y Fiscal del Tribunal Supremo.
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Ilmo, Sr,: Tacante la plaza de Auxiliar primero, 

Jefe de Negociado de primera clase de esa Direc ion 
general, por salida á otro destino de D. Agustín de On- 
dovilla y Durán, que la desempeñaba;

S. M. el Bey (Q. D. G,), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 266 de la ley Hipotecaria, lia tenido á bien pro
mu ver á dicha plaza, dotada con el sueldo anual de 
6,000 pesetas, á D. José Muro Carvajal, que sirve la de 
Auxiliar segundo, Jefe de Negociado de segunda clase, 
y  nombrar para ésta, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, á ib. Gabi.no Martimz Alonso, excedente de la 
misma categoría.

Be Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oon>i guies «tes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 «Je Octubre de 1895,

ROMERO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y  del Notariado,

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES ORDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo da Estado el expediente relativo £ 
la suspensión de 13 Concejales d*l Aynn amiento de 
Almansa, decretada por V. H en 2 de Septiembre pa« 
fiado* ha emitido con fecha 22 del actual el dictamen 
alguien te:

«líem e, Sr.: Al examinar esta Sección el adjunto 
expediente relativo I  la suspensión de 13 Concejales del 
A j untamiento de Almainsa, que ha sido decretada en 2 
de Septiembre último por el Gobernador de la provin
cia de Albacete, y que V. E. se ha servido remitirá 
informe de la misma con Real orden de 19 del actual, 
recibid#* el 21» ha observado, uparte de Ja forma desusa
da con que se ha instruido dicho expediente, que ha 
dejado de cumplirse un trámite importantísimo, cual 
m el de no haber nido los oportunos descargos á los
Coi rejales suspenso#1, según asi lo exige el art. 41 del
reglamento de 22 de ábril de 1890; y como con esta 
omisión se da el caso de que hayan sido aquéllos con
denados á la mayor y más rigurosa de las penas en el 
orden administrativo, sin defensa ni audiencia de nin
guna clase, y teniendo en cuenta que por el largo 
tiempo transcurrido no puede ya materialmente sub
sanarle 'ninguno de los de fe cine de que adolece el ex
pediente, puesto que pasados Im cincuenta días de la 
suspensión vuelven los Concejales, objeto de ella, á 
posesionarse de sus cargos por ministerio de la ley;

La Sección estima que debe revocarse la providen
cia, del Gobernador de ál hace te,»

T  conformándose S. M. el Rrtt (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regante del Reino, con el preinserto 
úiistiKinen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De leal orden lo digo I  V. S. para su conocimiento 
y  demás afectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde & V. S. muchos años. Madrid 23 de Octubre 
de 1895,

COS-GAYON

fe . Gobernador civil de la provincia de Albacete.

Pasado á Informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de los Concejales y Secretarlo del Ayun
tamiento de San Tícente, decretada por V. S. en 13 de 
Septiembre pasado, ña emitido, con fecha 21 del actual, 
el dictamen siguiente:

«Exorno. Sr.; La Sección ha examinado el expedien
te de suspensión del Ayuntamiento de San Vicente (Ali
cante), y de destitución del Secretario del mismo Don 
Manuel Domínguez, decretada p r el Gobernador de 
aquella provincia en 13 de Septiembre último;

Resulta de antecedentes: que nombrado Delegado, 
previa autorización de V. E. , practicó una visita de ins
pección, á la que asistieron el Alcalde, segundo Tenien
te y el Secretario, y apareció de ella: que los libros de 
Caja tienen enmiendas y raspaduras; que no hay libros ! 
de actas de las sesiones del Ayuntamiento, y sí pliegos 
sueltos, algunos sin rubricar por el Alcalde; que lo 
mismo acontece con fes actas de las Juntas locales 
de Sanidad y de Instrucción primaria, y con las de la 
Junta municipal; que no se anota la entrada de todas 
las comunicaciones en el libro correspondiente; que 
no hay libro de multas del año 1895; que el anuncio 
para el arriendo del alumbrado público no se insertó en 
el BoUtm ofici&l, y en los expedientes de arbitrios so
bre los puestos públicos, matadero y cupo de consumos 
bq consta que se haya dado posesión á los arrendata
rios; que en las actas aprobando ¡a distribución men

sual de fondos, no aparece el detalle de las cantidades; 
que no existen libros de balances, y sí solo hojas suel
tas con tachaduras, entre ellas la firma del Alcalde en 
el de 30 de Junio último; que no se ha hecho presu
puesto extraordinario para cubrir la deuda con la Ha
cienda; que no existen certificaciones relativas á los te
rrenos sobrantes de la vía pública; que el Depositario 
de los recargos municipales en los años que los cobró el 
Ayuntamiento no tenía prestada fianza, y no ha rendido 
cuentas ni formádosele expediente; que aparecen en 
algunas actas firmas de los Concejales que no asistie
ron á las sesiones; que en los libros de caja, gastos é 
ingresos y arqueos, faltan rúbricas y sellos en sus ho 
jas; que el Depositario no tiene en su poder libros de 
caja, auxiliar y de arqueos, según declara, y que los 
asientos los hace el Secretario, y que los demás libros 
existen en el archivo; que según el Interventor no se 
extiende documento alguno para el ingreso de los fon
dos, y  en los pagos los hace el Secretario, que es el que 
tiene los libros; que algunos libramientos que están 
examinados por la Delegación, aparecen sin la firma 
del Akmlde, del Interventor ó de los interesados; que á 
pesar de que en la certificación del folio 16 se dice que 
no hubo ingresos en los diez primeros días de Sep
tiembre, según las del folio 29, el 4 de Septiembre in 
gresaron 2.214 pesetas; que no existe libro de inventa
rio á pesar de haber fincas; que no se han cobrado los 
Intereses de las láminas de Propios; que se ha devuelto 
su fianza en metálico al arrendatario de los consumos, 
y que no la tienen los recaudadores de otros arbitrios 
municipales; que el archivo se halla en desorden, y que 
se han hecho asientos en el libro de caja con fecha atra
sada.

Convocado á sesión el Ayuntamiento para dar los 
descargos, expusieron que no sa les había convocado 
antes de empezarse la visita (pero consta del folio 5 
que el Delegado ordenó al Alcalde citase al Ayunta
miento á sesión para enterarse del objeto de la dele
gación), y  añaden que el Secretario que actúa en el ex
pediente de visita es deudor, como segundo contribu
yente, á los fondos municipales; que si faltan algunas 
firmas es por descuido, y que entienden que están bien 
las firmas de los que asistieron al leerse el acta, aun
que no estuvieran en la sesión, y se reservaron el de
recho de recurrir en alzada.

El Delegado, en la Memoria que presentó, estimó 
graves los cargos y que debía suspenderse al Ayunta
miento y al Secretario y pasarse copia del expediente 
al Fiscal de la Audiencia.

El Gobernador suspendió al Ayuntamiento y desti
tuyó al Secretarlo, todo sin perjuicio de las responsa
bilidades que en su día pudieran deducirse.

El Delegado le dió cuenta al Gobernador de la re
sistencia que encontró para comunicar su orden.

Los suspensos niegan en su recurso los cargos que 
se les hacen, aunque no acompañan justificantes, y 
añaden que entraron en funciones en Julio, excepto : 
tres que son de la elección de 1893. j

Acompañan actas notariales para justificar las cues- ! 
tienes que han mediado con el Delegado y  con otro an- i 
teríor, y dicen que algunos de los Concejales electos no j 
tienen las condiciones legales.

La Subsecretaría de ese Ministerio, conforme con la 
Sección del mismo, conceptúa procedente la medida 
adoptada por el Gobernador.

Esta Sección, vista la gravedad de los cargos, no 
desvirtuada, que aparecen contra el mencionado Ayun
tamiento de San Vicente de Raspe] g, que demuestran 
negligencia grave y algunos de los cuales pueden ser 
materia constitutiva de delito, opina que procede con
firmar la suspensión del mencionado Ayuntamiento, 
pasar los antecedentes á los Tribunales, y que respecto 
del Secretario reforme el expediente á que se refiere el 
artículo 124 de la ley Municipal».

Y conformándose S. M. ei Bey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo ¿ V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde ¿ V. S. muchos años. Madrid 24 de Octubre 
de 1895.

cos-g a y c n

Sr. Gobernador civil de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limos. Sres,: Por Real orden de 22 de Diciembre 
de 1884, se dispuso que en los ascensos por antigüedad 
en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, cualquiera que

sea la fecha en que se expidan los nombramientos, se 
entenderán siempre conferidos con la del día rigníente 
al en que ocurra la vacante, y desde ella se contará la 
antigüedad y se abonará el sueldo correspondiente al 
nuevo empleo; pero entendiéndose qué las vacantes que 
no procedan de defunción no se considerarán tales hasta 
que materialmente cese en el servicio el funcionario 
que las produzca, y que los individuos del Cuerpo que 
encontrándose en situación de supernumerarios ascien
den y al mismo tiempo ingresan en el servicio activo, 
ó verifiquen el ingreso sin ascender, sólo tendrán dere
cho á abono de antigüedad y sueldo desde el día que 
tomen posesión del cargo que se les confiere. Esta dis
posición que, dictada con carácter general, se hizo ex
tensiva por Reales órdenes de 20 de Febrero d* 1885 y 
6 de Junio y 6 de Diciembre de 1888 A los Cuerpos de 
Ingenieros de Minas, Montes, Agrónomos y al de Ar
chiveros, Bibliotecarios y  Anticuarios, fué derogada 
por Real orden de L° de Febrero de 1892, en la que se 
dispuso que las consecuencias naturales de los ascen
sos en dichos Cuerpos no sphu efectivas cualquiera que 
sea la fecha en que se expidan los nombramientos de 
los funcionarios que los constituyen, hasta el día en 
que se posesionen del nuevo destino que obtengan en el 
Cuerpo respectivo. Poco tiempo después (5 de Octubre 
de 1892) se dictó una R al orden como aclaración á la 
de 1 0 de Febrero del mis no año, disponiendo que en lo 
sucesivo los individuos del Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios se posesionen de los ascen
sos con la fecha de los nombramientos, de*de cuyo 
momento producirán éstus sus naturales efectos *n lo 
que se refiere á la antigüedad y percibo de haberes, 
haciendo extensivo el ben ficio de antigüedad á aque
llos individuos que ascendteron en el período de tiem
po comprendido desde 1.° de Febrero hasta 15 de Octu
bre de 1892, fecha ésta de la Real orden que, más que 
aclaración de la de 1.° de Febrero, parece ser una de
rogación parcial de ésta, en io que afecta al Cuerpo de 
Archiveros.

Los Catedráticos numerarios de las diversas Facul
tades de Universidad disfrutan de igual beneficio que 
los Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, y no existe 
fundamento alguno legal que justifique estas excep
ciones, toda vez que se trata de Cuerpos de esca'a ce
rrada, en los que los ascensos se conceden en virtud de 
rigurosa antigüedad; además, la práctica de los pre
ceptos de la Real orden de 1.° de Febrero de 1892 pre
senta tales dificultades, lastimando al propio tfempo 
derechos é intereses de los individuos de los Cuerpos 
facultativos últimamente citados, que impone la nece
sidad de restablecer ó dictar una disposición de carác
ter general extensiva á todos los Cuerpos, que sin 
gravar al Tesoro público evite los inconvenientes y los 
perjuicios indicados; y como quiera que la Real orden 
de 22 de Diciembre de 1884 se informa en el concepto 
ie que en ningún caso p eda existir duplicidad de ha
beres, único perjuicio que podría irrogarse al Tesoro 
público, puesto que consignadas en el presupuesto las 
plazas correspondientes á cada categoría de las que 
constituyen los Cuerpos de Ingenieros, y en ningún 
caso, según se determina en dicha Real orden, se ha 
le satisfacer por tal concer tó más haberes que los co
rrespondientes al número fijo de plazas consignadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido resolver lo siguiente: 
3e declara sin efecto la Real orden de 1.° de Febrero 
ie 1892, derogatoria de la de 22 de Diciembre de 1884, 
quedando por lo tanto subsistente ésta, y haciendo ex
tensivos sus preceptos á los Cuerpos de Ingenieros de 
Minas, Montes, Agrónomos y al de Archiveros, Biblio
tecarios y Anticuarios.

De Real orden lo digo á VV. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á VV. I. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1895.

A.BOSCH
3res, Directores generales de Obras públicas, Instruc

ción pública y Agricultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el Ré- 
ffiuM Eweqmtur: á D. Alejandro M. Pono para que 
pueda desempeñar el cargo de Cónsul de Chile en Bar
celona; á D. Manuel de Lara para el de Cónsul de Hon
duras en Málaga; á D. Julio Carballo Enríquez para el 
de Cónsul de Guatemala en Orense y La Coruña; á Don 
Arturo Palomino para el de Vicecónsul de Méjico en la 
Habana; áD. Eduardo Boneilli para el de Cónsul de 
Italia en Aigeciras; al Conde de Marir Compagnoni Ma-
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refoschi para el de Cónsul de ídem en la Habana; á Don 
Francisco Torrés de Navarra y Jiménez para el de Vi
cecónsul de Hawaii en Málaga; á D. Federico Matthes 
para el de Vicecónsul de Guatemala en Valencia, y á 
3). Sebastián Domínguez ( alderín para el de Vicecón
sul del Ecuador en Las Palmas; autorizando con igual 
objeto para desempeñar el cargo de Vicecónsul interi
no de Santo Domingo en Torrevieja á D. José Cuenca 
Andréu; á Mr. J. Büwring Spence para el de Vicecón 
sul de Inglaterra en Madrid; á D. Abelardo Peniehet y  
Morales para el de Vicecónsul de Liberta en Las Pal
mas; á D. Francisco de Cubas y Erice para el de Vice
cónsul del Brasil en Madrid, y con el carácter de Vice
cónsules á D. José Quinzá, de Honduras, en Valencia; á 
D. Eduardo Mendoza Gómez, de la misma República, en 
Granada; á D. Ricardo de Urioste y Mesana, de Ir glate- 
ira, en Carril y  Villagarcía, y á Mr. J. A. Nutt, de Ingla 
térra, en San Sebastián; igualmente se ha dignado con
ceder autorización para desempeñar el cargo de Agentes 
Consulares: á D. Antonio Sánchez Artiles, de Haitii, en 
Las Palmas; ¿ D. Tomás Rodríguez Robaina, del Salva
dor, en dicha residencia; á D. Fernando Doreste y Fal- 
cón, de Honduras, en ídem, y  á D. Juan Cabrera Sán
chez para Cónsul interino en Las Palmas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINSITERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito H idrográfico.

G r u p o  2 1 5 .— 28  O c t u b r e  1 895 .

En cuanto se reciba i  bordo este aviso deberán corregirse 
los planes, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y la» relativas á la visibili
dad de las luets están dadas desde el mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

A u s tra l ia  (E s tre c h o  de T o r re s .)

R o c a s  e n  e l  c a n & l d b  B a n k s  

(No tice to Marinen, núm. 526. London, 1895.)

Núm. 1 .4 1 0 ,1 8 9 5 » —El Gobierno del Quiensland indi
ca la existencia de los peligros siguientes en el canal de
Banka:

Uo manchón de rocas, que queda á flor da agua en baja
mar, 0 6 de milla al N. 37° E. de la roca Asp y al W . de la isla 
Mulgrave.

Situación aproximada: 10° 6' 50" S. por 148° 16' 15" E.
A la mitad de la distancia entre Green Lsland y R ¿ggell 

Point ¿ie la isla Mu*grave, se encuentran dos pequeños islo
tes en dirección NW. SE. y á un cable de distancia.

Un pequeño islote, á 1/3 de milla al E. de Roggeed Point, 
y, además, otras dos pequeñas rocas, la una 0,6 ds milla al S. 
46° E. y la otra 0¿8 al S. 37° E. del mismo punto.

Carta núm. 489 de la sección VI.

M a n c h o n e s  d e  a r e n a  b n  e l  e s t r e c h o  d e l  E n d e a v o u r  

(Notice to Marinen, núm. 526 London 1895»)

Núm. 9 411, 1895.—Exirtm  muchas bajos de arena cu
biertos cuando más, con 2V7 de agua, al SW. de la isla 
Wallis Boiaée; dos de estos bajos quedan, el uno ó 1/4 millas 
al 8. 66° W „ y el otro á 1 1/3 millas al 8.56° W . de la misma 
isla.

Situación aproximada del manchón del W .: 10° 53' 50'' S. 
por 148° 12' 35" E.

Carta núm. 489 de la seceión VI.

B á NOO i .  LA ENTRADA DEL GOLFO tK CARPENTARIA

aux Navigateurs, núm 218/1 265. París, 1895.)

Núm 1.411^. 1895.—El Comandante d*l transporte fran
cés Burance participa que, encontrándose en 11° 8 . por 145° 
19' E., á unas 24 millas al SW del b a r c o  de 21“, señalado 
por el Scorff «n 1888, y con rumbo N. 75° W „ vió por estri
bor y algo á proa del través un cambio de color del agua. Se 
sondó, encontrándose fondos de 20 á 3?‘“, en uno extensión 
que recorrió el buque á una velocidad de 5 millas, desde el 
mediodía hasta las 5h 45" de la tarde, hora en que volvieron 
las aguas á su color natural, y no se encontró fondo. Por ob- 
sirvtcionss hacha», la sonda de 20“ resultó «star en 10° 52' 
45" S. por 144° 56 E.

Carta núm. 531 de la sección VI.

R e t ir a d a  t e m p o r a l  d f l  fa r o  f l o t a n t e  d e l  b a n c o  
T im a ^d r a , e n  l a  b a h ía  K e p p e l

{Notice to Marinen, núm. 524. london, 1895.)

Núm. 1.4113,1895,—El Gobierno de Queensland participé 
que se ha retirado temporalmente el faro flotante del banco 
Tímandra. S* proyecta también reemplazar la boya que ac
tualmente srñmla el banco por una boya luminosa de gas.

Situación aproximada: 23° 25' 8. por 157° 13' 35* E.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 84.

S ec to r  o sc u r e c id o  d e  l a  l u z  d e  l a  is l a  R o t t u e s t —  
I n a u g u r a c ió n  d e  u n a  l u z  a u x il ia r

{Notiee to M arinen , núm. 538» London, 1895.)

Núm. I  4 f i l ,  1895.—Desde el 16 de Septiembre próximo 
paiado, habiendo quedado oscurecida la luz de la isla Rot
tuest, en el «ector comprendido desde el N. 66° 30' W. al S. 
87° 30' W . (26°), por el faro nuevo en construcción ( viso nú
mero 34/230 de 1895) se ha encendido directamente j  por enci
ma de este sefttor oscuro, una luz auxiliar del mismo carác

ter que la luz principal, pero de menor potencia; el alcance
de esta luz es de 5 millas en tiempos claros.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 48.

OCÉANO ÍNDICO 

á f r ic a .

Luz d e  p u n t a  M it a o n e  r ío  S h in d e — R e c t i f i c a c i ó n  
a l  «Aviso núm . 174/1.159 d e  1895»

{Notiee to Marinen, núm. 545. London, 1895.)

Núm 1 4I*V, 1895—El Comandante del buque de guerra 
inglés Swalloio participa que la luz encendida sobra punta 
Mitaone {Aviso núm. 174/1 159 de 1895), es fija roja (y no fija 
blanc*), y esta á 275" ai N 78° fi. de la valiza ext«nor.

N o t a .  Esta luz, montada sobre una columna de hierro 
con b&se de mampostería, está á 14“ sobre el nivel dal mar y 
á 9m,l sobre el suelo y »u alcaides es de 3 millas.

8 ituación aproximada: 18° 32' 45* S. por 42° 42' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 26.

G olfo de B e n g a la .

Luz t e m p o r a l  c e r c a  d e  l a  v a l i z a  d e  K o t a p a lb m  
( C o s t a  d e  O r ib sa )

{A%lis aux Navigateurs, núm. 212/1.230. París, 1895.)

Núm. I.41IG, 1895.—Las Autoridades del puerto de Ma
dras participan que la luz temporal fija , roía, que ha debido 
encenderse á principios de Octubre actual, cerca de la valiza 
de Kotapalem, al W . del banco Sacramento {Aviso número 
174/1.161 de 1895), es díóptries, de 4.° orden, y con alcance 
de 8 millas en un sector de 180° desde NE. al SW ., pasando 
por el E. y S.

Situación aproximada: 16° 35' 15" N. por 88° 29' W .

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 54.

El Jefe, Luis Pastor y Landero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genera l de la  D euda púb lica .

Sección 1 .a—Negociado 2.°

En cumplimiento de lo que se previene en la Re*l orden 
de 10 de Agosto de 1865 y d eveto de Febrero de 18"*4 se 
anuncia el extravio de la carpeta resguardo núm. 2 810 de 
amortizable de primera clase, can que D. Robustuno B >*d& 
presentó en este Centro directivo *n 2 de M rzo de 1852 Ja 
lámina del 5 por 109 no negociable, núm. 12 699 da 103 158 
reales 31 maravedís, expedida á favor de la Memoria fundada 
en el Colegio de niñas huérfanas de la ciudad de SaUmanca 
por De Diego da Mora, agregada á dicho Colegia; en la in te
ligencia de que dicha carpeta rasguardo quedará nula de nin- 
gúo valor ni efecto si no se presente en estas ofiduas dentro 
del término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta anuncio

Madrid 25 de Octubre de 1895.=-V.° B.°=E1 Director ge
neral, Goicoerrotea.= El Subdirector primero, En^ioue da 
Linacero. X—713

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las infamaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 28 de Octubre de 1896.
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CAIAS
6 lugar del fallecimiento.

OBIiaVACIOMS6

'Tí
i l  

: &
•sxot

A&o» 
U  edad

«1TADO eiAsmcACióa 
de la enfermedad.

CAIAS
i  lngar del fallecimiento.

oBiiavAciosxa

1 T&réu.*». 2 P................ Viruela. • • • • • • • • • . Sombrerete, 1 1 ................... » 20 f a r é a .* . 37 V iudo... Nefritis.............. Palma, 2 1 ............................... >
2 I d a » , . . . 18 Soltero - Tuberculosis pu l- 21 Un«».»,. 14 Soltero. Osteomielitis......... Balen, 3 . . . . . . . . . . . . . . . . »

m onar.. . . . . . . . Pilar (hotel)......... ............ » 22 Id e m ..., 1 p ................ Meningitis.............. Fuen carral, 1 0 0 . . . ............... f.
8 ídem..** 62 V iudo. •. Hospital Provincial. • • • • • » 23 i éem 30 Soltero • Epilepsia ••••••••• Hospital Provincial........ .
4 ídem* • • • 30 Qasaclo .. ídem... • sdeán„. .............. . » 24 Idem... . 15 Idem .. . . Asfixia. Ay ala, 7 ................. .. Judicial.
5 Id e n u ... 20 ¿Soltero * ídem... . . . . . . . . .  a. Monteleón, 4»................. .. » i Hembra^ 14 | S oltera .. Tuberculosis p u l
6 M am ...  * 51 (lasado, Tisis pulmonar.. . . Paseo de ios Olmos, 4 . . . . » monar........... Asilo de las Mercedes.. •. »

7 Idem. • . , 7 A. . . . . . . Bifílide visceral... „ Ssn Pedro Mártir, 5»........ » 2 Idem .... 47 C asada.. Cáncer uterino. • . . Goya, 18................................... »

8 Id e m .... 2 F ........... P Tabes mesentérica. Fúcar, 1 6 . . . . . . . . . . . . . . . » i  3 ídem. ■ 48 Soltera... Cáncer del píloro.. Artistas, 1 1 ............................. »
9 i  ú n m „ *•. Feto. I. la Católica, 31................... » 4 Idem .. . . 1 P............. Tabes mesentérica Misericordia, 2 . . * . . .......... >

10 Idem. • •. 2 P ... Catarro dentario... Carolinas, 7 . • • • • • • . . . . . . » ! t i'AencL..« Feto , Prado, 16 y 18.......................
11 Idem. •. n 33 Soltero #, Lesión orgánica..„ Fuencarral, 134.. • • • • • • . . » 6 Id em ... 2 tn p ............ Bronquitis. ............ Santiago, 7 y  9 ................ ....
12 Uieuu • • .• 49 Casado. * -

JU  V D 4 V Í I  V I  g  « AL X U M C  • d;

I d e m .......... M. de Paredes, 47 • • • • • •  • » 7 Id e m ..,. 3 m . i . . . . . . . . . . . Santa Lucía, 4 y 6 ..............
13 Idem. • • * 3 m . Bronquitis sen il.. . Labrador 4. . > 8 Idem .... 42 V iuda! Pneumonía ••»•••• Hospital Provincial..... . .
14 Idem. • •« 4 m. P . m u i Bronquitis capilar Miguel S'^rvet, 11 . . • • • • . » 9 Idem • • • 65 Idem .., , J dem ...................... Alfonso X, 6 .............. « • • • • »
15 Id em ... • 3 P. Broncopneumonía Provisiones, 6 . • • • • • . . • • « » 10 Idem.*. • - 1 P............ Enterocolitis......... Carnicer, 1 1 ............. »
16 M am .*.. 47 Casado. Congestión pulmo il i-denu... 58 Viuda. . . H epatitis.............. Españoleto, 3 ........................ >

nar..................... . Téllez, 2........................... . » 12 ídem. •. 2 m, P........... Meningitis cerebral Lavapiés, 4 2 ........................... >
17 Idem .. •. 3  d. P ............ Catarro nulmonar. Rosales, 8 » 13 id em ... 3 P ........... . Meningitis con de-
18 Idem. • • • 21 Soltero

v a V M l A V  V U t U A V A A l S l  e
Pleuresía supurada Serrano, 54 » Huertas, 6 1 ................. .. f.

19 Idem. .  * 1 m.
W  V A  V « A  W
p ............. Ga s t r o e  n t e  r \ t  i¡g 14 Id e m ... • 1 P.............. Meningitis cerebral Cava Baja, 30. >l u v u i  o •  .  a M  Ü P  V A  V  V  U  v  V  i  A v  A JO

aguda Bravo Murillo, 9............... » 15 dem .* .. 1 P............. Meningoencefalitis. Pacífico, 41 >
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^ e s T iz r L e a a ,

de la* inhumaciones practicada* en los cementerios de esta capital durante el día 28 de Octubre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas produ *.

CLASIFICACION DE LAS •DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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Madrid 29 d i  Octubre di  1895.=El Subsecretario, Marqués del Vadíllo*
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de tas inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante s i Ha 2 9  de Octubre de 1895, clasificadas las defunciones por sernos y  causas prodm. v .

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras .públicas
Aguas

S. M. el Rey (Q. D. G.), y «n bu nombre la Reina Regente 
.del Reino, se ha mi vid© expedir coa teta ficha la Real orden 
que ligue:

«limo* Sr.: Conformándose coa lo propuesto' por la Direc
ción general de Obras públicas, de acuerdo con «i Ingeniero 
Jefe de la provincia m Canarias;

8. M. el Rey (Q. D ; G.|, j  en su nombre Im Reina Rigente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar á D. Vicente Verdú y 
Romero par» atravesar la carretera de Las Palmas á San 
Mateo, on el kilómetro 8.°, por midió de un tubo de hierro, 
para conducir aguas é un estanque de au propiedad con Jas 
Bipuientie eond-kioxtaB:

1/ La cuneta ¿lebe mt empedrada en toda la longitud que

hayan de recorrer las agorn» del eonceaionario* que lo es á
título precario, de suerte que, si en cualquier tiempo y por 
exigencias del servicio, el Ingeniero encargad© de I» carrete
ra ordena la extracción d® Ja tubería, D. Vicente Verdú que
da obligado á verilear esta operación, sin que en ningún caso 
tenga derecho á reclamar indemnización da ningún género.

2.a Lm zanja que se practique en la carretera par restable
cer la, tubería tendrá una profundidad de 70 centímetros. La 
apertura de esta zanja y la colocación de loa tubos deberá ha 
corsa precisamente por la noche, en las horas en que no hay 
tránsito por la vi»; per© cuidando siempre de hacer primera
mente una mitad, á fin de que el tránsito, de haberlo, b ® ve
rifique por 3a otra mitad de Ja carretera. Abierta la zanja en 
una mitad de ésta, y colocada la tubería, se cubrirá y proce
derá á practicar igual operación en la otra.

De urden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo eomuni'' 
eo á V* S. para su conocimiento. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 28 de Octubre de 1895.=E1 Director general, 
1 . OrdóMz--=Sr, Ingeniero Jefe de Canarias.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio

Viata la comunicación de la Junta del puerto da Málaga, 
fechad? de Septiembre último, y los documentos que acom
paña,: en solicitud de que se coticen en las Bolsas oficiales de 
Gomercio las 1.700 obligaciones amortizables de 500 pesetas
cada una, al interés de 6 por 100 anual, que: forman la cuarta 
emi»ión, y que se sacaron á pública licitación, según acuerdo 
de 25 de Mayo del corriente ano, cuyo acto se celebró m 30 de 
Junio y 30 de Julio siguiente»; y considerando que esta ope
ración de crédito, igualmente que la® tres anteriores, se en- 
cuantía autorizada por ta:R«al orden de 4 de Agosto de 1893, 
hablésdo#® además publicado las condiciones da fe mis®a en 
lm Gaceta de Madrid da 11 de Junio y 9 de: Julio del año •«- 
tumi, coa arreglo a lo que dispone el art. 28 del.reglamento 
interino del ramo de 31 de Diciembre da 1885;

11 Rey (Q. D. G.J, y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, Be ha «servirlo disponer te orden® i  la Junta sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa i® esta Corte» se 
incluyan en la cotización oficial y en «1 lugar correspqndien*
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te la5* r a n d a s  1.700 obligaciones de la cuarta emisión, nú
mero i al 6.500.

Pa a del Br. Ministro lo comunico á V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos año». Madrid' 29 
de O tehre de 1895. =E1 Director general, M. Qoiroga Váz- 
que: Presidente de la Jauta sindical del Colegio de
A g e ; ,f e  da Cambio y Bolsa de Madrid.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la  provincia de Pontevedra.
S ecre ta r ía ,—Negociado 2.°

En ui^plimiento de lo dispuesto en el núm. 5.°, párrafo 
¡gegn > - íil &rt. 6.° del reglamento para ©1 régimen de los
Eet'V'iy,s lientos balnearios y aguas minerales de 12 de Majo 
de 1* »v*go saber por el presante anuncio que á instancia 
de i Bargés Lobeira, vecino de Cambados, se ha for
ma^ * ^ste Gobierno el oportuno expediente á fin de alean-
zar * < 'r*sado solicitante la declaración de utilidad pública 
parí; -i rovechamiento de un manantial d® aguas sulfbídri- 
co-b 1 B/ f sódicis, frias que nace en un terreno de su pro- 
pie* r r' »to en la feligresía de San Miguel de Gatoira, capi
tal r ** "untamiento del mismo nombre.

1l > ~ fines de que puedan formularse las reclamaciones
á qr-p nuciere lugar dentro del plazo de treinta días, á contar 
desde -k ¿nguíente al en que aparezca el presente anuncio, y 
en ? h-e ción á lo preceptuado en la citada disposición, he 
acot-3ad ye haga así público en el presente periódico oficial; 
adv* ‘iá*T do que las reclamaciones han de interponerse en 
este G.íh>rno.

P / rk  u-dra 30 de Septiembre d® 1895.—El Gobernador, 
.Auguro González Besada. X—-710

Delegación de Hacienda de la  provincia de Granada.
IX blito de Oya, Delegado de Hacienda de la provincia 

de G^nTi».
Ehgo saber que en el expediente administrativo de rein

tegro «x .? instruyo por el alcance que contrajo D. José Ilu- 
mixrvíX oí mdo Recaudador de contribuciones de la zona de 
Mol ; í, ha formulado un pliego de cargos á D. Antonio 
Ramiro, Oficial que fué en la Intervención de Hacienda de 
estn pi ©Alucia, y siendo ignorada su residencia actual, en ar- 
mcok *¿rt. 124 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuer^iá ¿el Reino d© 28 de Noviembre de 1893, se le cita y 
emj.í.-.r.s r ara que en término de diez días comparezca á re
cogí/ dxbo pliego de cargos, que deberá contestar en un 
pía/;o igual, designando persona que 1© reprente en esta ca
pital, y con la que deberán entenderse las "diligencias suce
s iv a

Granada 25 de Octubre de 1895.—Hipólito de Hoya.
2579—M

Inte--"! 7 '■©lón de Hacienda d© la  provincia d© Alm ería.
B • lose extraviado ©1 resguardo di un depósito d® 

1.80 as, constituido en la sucursal d© esta provincia 
poi -n López Rivas, en 20 de Junio d® 1891, con los nú- 
meve / * de entrada y 189 de registro, se anuncia en este 
peruX , 0  oficial, con objeto de que la persona que lo haya 
ene r- x /o lo presente en estas oficinas; en la inteligencia de 
quft r^rncurrido el plazo de dos meses desde la inserción de 
est ^  ; c í o , se considerará dicho resguardo nulo y sin nin
gún x.i-5 y se expedirá el correspondiente duplicado.

Ahreria 28 de Octubre de 1895.=S. Cervelier.
X —711

Universidad d© Granada.
S f I kit vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versa / plaza de Escultor anatómico, dotada con el suddo 
anu^i v a  LOGO pesetas, la cual se proveerá por ©posición, m  

los vx-«u,-\:ub que previene la Real orden de 8 de Septiembre 
de I k k  xon 1 m  modificaciones introducidas por la de 10 de 
Novnmbre de 1887.

P^r* asoirar á esta oposición se requiere:
1.° español.
2.° rX ber cumplido veinte años de edad.
3 0 rio hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, 

e j e r c id o s  ge verificarán en la misma Facultad y con
sistí x x :

1.° k  contestar, en un término que no podrá exceder d® 
una kx * a 10 preguntas sacadas á la suerte de sntre un nú
mero 1© 20 por cada opositor, sobre Anatomía descriptiva con 
apln á la Escultura.

2 T t u  dibujar al natural una figura de expresión, ó pin
tar una preparación anatómica normal ó patológica, ya sea 
ante el modelo natural, ó bien ante una pm& artifidal mo
delada.

3.° En ejecutar en cera, cartón piedra ú otra sustancia á 
proposita, una pieza anatómica á vista del modelo natural ó 
-del-artificial. .Las piezas serán las mismas para todos los opo
sitora. á cuyo efecto, el de menor edad, elegirá una de las 
tres .íce la s  á la suerte, de entre las 10 señaladas previamen
te por n  Tribunal.

Pxra estos últimos ejercicios se permitirá á los opositores 
con&uitcii las obras que consideren convenientes, dando cuen
ta al Tribunal de las que hayan examinado, y se les facilitará 
uno ó do8 Ayudantes de primer ano ó que no hayan pasado 
del prisfcüy tercio del s#gundo.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

Les opositores que obtengan plaza no adquirirán con ella 
más derechos que los propios exclusivos del cargo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en k  Secretaría general de esta Universidad en el improrro
gable término de treinta días, á contar desde la publicación 
d e l  anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con inclusión de los 
feriados, y antes de las cinco de la tarde del en que fine 
aquéL

Granada 23 de Octubre de 1895. =EI Rector, Eduardo Gar
cía Sola. 2578—M

U niversidad lite ra r ia  de Santiago.
Con arreglo á los Reales decretos de 25 d® Junio de 1875 

y 23 de Agosto de 1888 y demás disposiciones vigentes, 
han de proveerse por concurso las plazas de Profesores auxi
liares extraordinarios gratuitos que «existen vacantes en los 
Institutos que á continuación s® expresan:
# C^ruñe: dos para la Sección de Letras y dos para la Sec

ción de Ciencias.

Para ser nombrado Profesor Auxiliar se acreditará:
Haber cumplido veintidós años de edad.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la respec

tiva Facultad, ó tener hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar al tomar posesión el título correspondiente.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que han de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
Si no se presentasen aspirantes adornados de algunas de 

las circunstancias expresadas, la elección del Gobierno po
drá recaer en persona en quien concurra solamente la de ser 
Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instan
cias á este Rectorado dentro del término d® veinte días, con
tados desde el día siguiente al de la publicación de este anun
cio en la Ga o r t a  d e  M a d r id ;  debiendo tener entendido que 
se dejarán sin curso aquellas que no se presenten debida
mente documentadas, y que el plazo hábil para solicitar fina
liza á la hora de las dos de la tarde del último día.

Santiago 26 de Octubre de 1895. =EI Rector, José Andrsy.
2604—M

Estacion Central de Telégrafos,
fotograma* recibidos en el día de la fecha y  detenidos m

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios9pu%m 
tos ds donde proceden y sm  nombres y  domicilios*

Bilbao.—Tena, sin señas.
Hendeye.—De Verder, calle Bolla, 12, Madrid.
Barcelona.—Isidoro Pedraza, Aduana, 54.
Linares.—Concha Benítez, calle Parador, 7.
Holyhead.—Adolfo Bramot, Santa Águeda, 2.
Burgos.—Eduardo Calderón, Capitán infantería, Aranjuez.
Utrera. F.—Interventor Central, Barquillo, 68.
Alcalá Henares.—Perfecto Izquierdo, Postas, 2.
Elorrío.—José Gastán, Arenal, 8.
Pontevedra.—Leopoldo Hernández, plaza Angel, 6.
Idem.—Idem, id.
Pezuela.—Adela Andiet, Gravina, 20.
Als&sua. Enlace.—Petra Martínez, Amparo, 87.
Espinar.—El&dia Sierra, Cuesta Santo Domingo, 20.
Y&lencia.—Ramón Pachol, Mayor, 12, principal.

ESTE

París.—José Navarro, Goya, 9.
OESTE

Almería.—Capitán Jorolles, regimiento Waid-R&s.
Ubeda.—Angela Rom©, Sacramento, 51.

NOROESTE

Y&ll&dolid.—Juan Mauricio, San Bernardo, 194, principal.
Ferten&e®.—Adolfo Baslobsr, Acuerdo, 12.

■Madrid 30 de Octubre da 1895. =  El Jefe del Olarr®, Joa
quín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid, 

PRESIDENCIA

Empréstito de 1861.—Cnpón %%m. 1.
Los portadores d@ las carpetee d© intereses números 36 

al 54 de dicho empréstito, vencimiento de 1.° de Julio últi- 
Bi®, podrán hacer efectivo su importe @n la Tesorería muni
cipal el día 2 del mes.de Noviembre próximo, de doce á dos 
de su tarde.

Madrid 30 de Octubre de 1895.=Ei Alcalde Presidente, el 
Conde de Penalver.

Los tenedoras de las 80 obligaciones del empréstito de 
1868, amortizadas con premio en los sortaos verificados en 15 
de Enero y 14 de Agosto de 1894, así como las 4.100 con re
embolso en el segundo de dichos sorteoss, podrán presentar 
los expresados valores en la Contaduría municipal, Negocia
do de Deuda, para su conversión m  carpetas, desde el lunes 4 
dtl mes de Noviembre próximo y los sucesivos, de doce á dos 
de su tarde.

Madrid 30 d© Octubre dt 1895. =E1 Alcalde Presidente, el 
Conde de Peñalver.

S E C R E T A R Í A

En cumplimiento á lo determinado por la ley Municpal y 
disposiciones vigentes, queda expuesto al público, durante el 
término de ocho días, el presupuesto extraordinario formado 
para «1 actual año económico de 1895 96, importante la suma 
de 1.757.098‘60 pesetas, sancionado por la Junta municipal 
en sesión celebrada en el día de ayer.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Octubre de 1895. =E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Aranjuez.

Aprobado por la Corporación municipal de mi presidencia 
y autorizado por la Junta municipal el proyecto de contrata
ción de un empréstito para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal, se ha acordado anunciar segunda subasta, por no 
haberse presentado licitadores á la primera, que tendrá lu
gar simultáneamente en Madrid en la Dirección general d® 
Administración (Ministerio de la Gobernación), y en esta lo
calidad, presidida por mi Autoridad en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial el día 9 de Diciembre próximo, á las 
dos d® su tarde, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla d.e manifiesto en el expresado Ministerio y en la Secre
taría de este Ayuntamiento, y que ge insería á continuación 
para conocimiento del público,

Aranjuez 17 de Octubre de 1895.=Enrique M ej^

PLIEGO DE CONDICIONES

I .a El objito del contrato es la realización*de un emprés
tito representado en una emisión de 334 obligaciones áe á 250 
pesetas nominales cada una, con un interés anual de 4 por 
100, amortizable por sorteo la tercera parte de dichas obliga
ciones *n cada uno de los ejercicios económicos de 1896 á 
1897, 1897 á 1898 y 1898 á 1899.

2 a Este empréatito tendrá la garantía general de los in
gresos del presupuesto municipal, y para la seguridad de los 
tenedores el Ayuntamiento determinará en sus presupuestos 
los ingresos que destine al servicio de intereses y amortiza
ción; estará representado por las 334 obligaciones de que tra 
ta la condición 1.a, se determinarán obligaciones destinas á 
cubrir el déficit de los presupuestos municipales del Ayunta
miento del Real Sitio de Aranjuez, serán al portador y lleva
rán la fecha de su emisión.

3.a Se efectuarán dos subastas simultáneas, una en Ma
drid y otra en este Real Sitio, el día, hora y lugar que previa
mente señalen los anuncios, con sujeción á las diapoeiciones 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883, sobre contratación de 
servicios públicos por las Diputaciones provinciales y Ayun« 
tamientos.

4.a Pueden tomar parte ®n la subasta todos aquel-os Imi
tadores á quienes no Ies comprenda ninguna de las circuns
tancias consignadas en el arte 11 de dicho Real decreto.

5.a El tipo señalado para la contratación del empréstito 
es el de 90 por 100 del valor nominal fijado á cada una de 
las 334 obligaciones ó títulos del empréstito al portador, no 
admíteénoose proposición que no cubra ese tipo; se entende
rán mejoras á la subasta las que se dirijan á aumentar el ex
presado tipo.

6 a Para tomar parte en la subasta es necesario depositar 
previamente el 5 por 100 del valor que representan las obli
gaciones ó títulos que s© deseen adquirir al tipo de la su
basta.

7 a Los depósitos provisionales deberán hacerse en la De
positaría municipal de esta Corporación ó en la Caja general 
de Depósitos, en la forma que determina el art. 14 del referi
do Real decreto, y podrán hacerse en metálico ó en efectos 
públicos, pero con sujeción á lo que establece el art. 13 del 
mismo, ó sea que dichos efectos se admitirán, sean los que 
fueren, al precio de cotización oficial, del día en que se cons
tituya el depósito.

8.a Las personas que deseen tomar parte en la subasta al 
hacer el depósito provisional á que refiere la condición 6 \  se 
entenderán manifiestan hallarse perfectamente enteradas de 
las condiciones contenidas en el presente contrato.

9.a La» proposiciones se extenderán en papel del sello 
12 °, ajustándose estrictamente al modelo que se acompaña, 
en la® que se expresará en letra el tipo y número de la» obli
gaciones que deseen adquirir, y se presentarán en pliego ce
rrado, conteniendo además la cédula del interesado y ei rea
guardo que acredite tener hacho ©1 depósito provisional.

10. En el día, hora y sitio designado en los anuncios, se 
constituirán las respectivas mesas, dándose lectura al ar
tículo 16 del repetido Real decreto al anuncio d© la subsista y 
al pliego de condiciones, y en seguida el Presidente declarará 
abierta la licitación por el plazo de medía hora, en la que 
presentarán los licitadores los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por sí mismos la carpeta, que re
cibirá el Presidente, y dará á cada pliego el número que co
rresponda por el orden d® presentación, da jándolos sóbrela 
mesa á la vísta del publico, pudiendo los interesados, dentro 
del plazo de esa media hora, pedir las explicaciones que eiti- 
men necesarias sóbrelas condiciones de la subasta; ©n la in
teligencia de que pasado el plazo y abierto el primer pliego, 
no se dará explicación alguna. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán retirarse por concepto 
alguno.

II. Cinco minutos antes de espirar el plazo de la medí» 
hora á que se refiere ia condición anterior, se anunciará en 
alta voz por un alguacil ó portero, de orden del Sr. Presiden
te, que falta sólo ese tiempo para terminar el plazo d® admi
sión, y al espirar la media hora lo declarará terminado.

12. Transcurrido el plazo de la expresada media hora, g® 
abrirán los pliegos d© proposiciones en la forma prevenida 
en las rsglas 8.a, 9.a y 10 del art. 16 del mencionado Real de
creto, y adjudicará provisionalmente el remate al autor ó au
tores de las proposiciones más ventajosas entre las admi
tidas.

13. Caso de haber dos ó más proposiciones más ventajosas 
y enteramente iguales en tipo y número de títulos que ¡as res
tantes, se abrirá una licitación verbal entre les autores de és
tas durante «1 plazo de diez minutos, pasados los cuales, el 
Sr. Presidente lo declarará terminado, después de apercibir por 
tres veces á los licitadores que si ninguno mejorase su pro
posición, ó todos las mejorasen en los mismos términos, se 
hará la adjudicación del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo.

14. Hecha la adjudicación provisional á favor de los auto
res de las proposiciones más ventajosas, dentro del número 
que se pretenda adquirir de obligaciones, hasta las 334 quo 
comprenda la emisión, el Sr. Presidente devolverá las cédu
las personales á los licitadores y se unirán al expediente de 
subasta los resguardos de los depósitos y todas las proposi
ciones presentadas, incluso las que hubiere declarado des
echadas, sin más excepción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en que queden desechadas 
sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas en el acto con 
los resguardos de depósitos correspondientes; entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho de adjudicación defi
nitiva del remate.

15. Ei acta del remate se extenderá con las formalidades 
y requisitos que determina la regla 13 del referido art. 16.

16. Reunidos los resultados consignados en el acta de reá
mate de la doble subasta, la Corporación municipal adjudica
rá el remate definitivo en la forma siguiente:

En primer término, á los proponentes que se hubiesen, 
comprometido á adquirir desde tres obligaciones en adelanta 
en el tipo más alto por que se anunció el remate.

Si con las proposiciones anteriores no se hubie se cubierto 
el número de las 334 obligaciones, se adjudicará 4 los auto
res de las proposiciones que entre las restantes contengan ei 
tipo del remate más ventajoso hasta completar la cantidad 
de títulos emitidos, y si aun así no se hubiera c ubierto el to
tal de las obligaciones, se anunciará segunda rmbasta con el 
caráter de urgencia, bajo el mismo tipo y condiciones por el 
resto.

Si entre las proposiciones presentadas e¡m el tipo más 
ventajoso se cubriesen con exceso las 334 obligaciones, m  
procederá por la Corporación municipal a’i prorrateo entre 
las proposiciones, con arreglo al número de títulos que pre
tenda adquirir, y por sorteo supletorio le j  fracciones.

En el caso de que, según el resultado de la doble subasta, 
se diese el caso de haberse adjudicado el remata á doi¡ propo
siciones enteramente iguales, al tipo y por el número total de 
obligaciones del empréstito que se emiten, la Corporación
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municipal citará á nueva licitación en un plazo que no baje , 
de divz d i*» ni exceda de quince, señalando día y hora tu que j 
deben comparecer; eata licitación #e celebrará en la forma j 
prevista en el art. 18 del mencionado Real decreto.  ̂ i

17. Dentro de los cinco días liguiante» á la celebración 
de ?a subasta, ó al de la licitación a bierta de que trata la con
dición anterior, podrán acudir ante esta Corporación muni \ 
cipal v p< r medio de eecrito, te des les licitadores cujas pro
pendo o rs hayan *ido admití tas ó que se bajan conformado i 
con ter crias por desechada», exponiendo lo que tengan por 
conveniente sobr* el acto da la subasta, s ubre la capacidad 
jurídica de los demás lícitadores y sobre lo qu* crean qua j 
debe resolverse respecto á la adjudicación, y esta Corpora- 1 
ción, transcurrido dicho plazo, resolverá lo que estime pro- j 
c drnte eo ios términos que previene t i art. 20 del repetido \ 
Real decreto. f

18. acordada la adjudicación definitiva del remata por el { 
Ayuntamiento, requerir» inmediatamente al rematante ó re* ; 
matar t s, para que dentro del término de dbz días aumente ; 
e depósito provisional hasta el 10 por 100 del tipo de ceda 
una d*> a* obligaciones qu* se le hubiesen adjudicado y en ? 
concepto de fianza drfiaitiva, cu>o justificante presentará en 
dicho plazo para ser unido *1 xpeaiente respectivo. «

Si *quél correspondiera al subastante en Madrid ó al en 1 
que hu »»*r# cor stitaí io su depósito provisional *n Mt irid, 
coi smui á 1» fi*»-.z* dtfiuitiva en totalidad y en metálico en 
esta Depositaría municipal. j

19. Si no prestas# 1* fianza definitiva en la forma expre- 
gtda *n la condición 18 ó no efectuase el completo pago de 
la» c b ga '•.!* ne» en al pl»s^ marcado en í» condición anterior, * 
peí'derau ios depósitos y fi nzas que hubi ren formalizado, 
que quedará, á beneficio de a Corporación munici al condes- \ 
tir r. a cubrir dicho déficit de! presupuesto municipal S

20 D ade a f cha *n. qus re hubieren entregado al rema- ;
tantp D h obligaciones empezará á devengar el interés de 4 5
por 100 adnal. j

21 E <ií* 31 de Diciembre de cada uno de loa años D96
y 1897 »■■« verificará un si r eo para ia amortización de la ter
erra parte de las obligación a» que correspondan á cada uno j 
de b b rjerriclos de 3896 a 1897 y 1897 á 1898.

2¿ El sorteo se ve ific*r* rn *a ferm* siguiente:
He iotrodu uao en una urna ó g  obo34 bo as que contengan 

num-reción * or e* tiv*; »ct seguido re extraerán de la urna 
11 b< U »; ún la» bo as extraída» í» que tanga *1 num. i indi
cará qu* s« a?m t zan J»s <■blígaciones contenidas en los nú 
n eros de< 1 al 10 La núm. 2 ks del 11 al 20 y así sucaidva- < 
menta h*rtft r l i UQ  10 <:j u e i o d i ,#*ni ** a m*, r t * zau las oh!i ga- 
ciones dd 91 vi U í); i* 12 -DI 1 f 1 al 120, y así sucísivamentc j 
indica<ido »  btd 31 d-d 331 ai 334.

P' r« determinar ks nómade» que representan las obliga- ] 
clones que corresponde amortizar hasta completar la tercera 
parte «L Ja emis'fin, se *xt-asrán de 1* mkm* urna otras bo- .■ 
la- que indicarán la d¡*c*na en que deb n tomarse la» anida
d a , y *ns«goi a se introducirán en otra uroa nueve b l ig  
que re presenten loe i u v » primeros números, y se extraerán 
tantas bolas como obligaciones faltaren para completar la ter
cera ¿art- d* '*** 334 obligaciones, y esto# números represen- >: 
ttrán l»* nnitadep simple» que corresponden á la decena de I 
la ÚH m i bo1* extasío a dé la primera urna.

23 f c* agraciados en los sorteo» primero y segundo pre- { 
sentarán eo la Hecreraria del Ayuntamiento factura dé la» ! 
obdgacicx es que les haya correspondido amortizar, y dentro j 
d » ios t ’>* m «es siguientes al sorteo se formalizará el opor \ 
tuno Mb «o  \r t para el ps g del importe del valor nominal 
que representan y los inte res es devenga dés.

24. Los rematantes que r o h -hieren sido agriciados en el 
sottao preguntará o f*eturaí*, acompañando los cu pona» co
rre» non i i* ota* á su vruci'nr*nto par» su. abono inmediato.

El í% 1.° de Enero de 1899 los tenedor*» de obligaciones 
que no les hubiere correspondido la amortización, pre^e ta
ran md la Secretada del A. untamiento factura de 1»» obliga- j 
eiones qu*: tuviert-n, y drntro dei Drcrr trimestre del ejerci
cio de 1898 á 1899 se le» fo-maliz^rá el Jibraamoto del impor
te d»i valor nominal que representa y los intereses deven
gado»,

25. Es obligación del contratista ó contratistas, á prorra
ta d* las obligaciunea q ve adquieran, elp*go d los anuncios, 
las act’ 8 Botamles de los remites y dem&s gastos que origi
ne la subasta.

Modelo de proposición,

D . . . . .v e ú n o d e  . . . domici iado en la calle de   \
que reúne la» <'dreunatancias exigidas por la ley para contra- ] 
t*r servicios público», enterado perfectamente del pl'ego de ! 
cond; iones del empréstito con destino á cubrir el défidt drl : 
pre» puesto municipal d«d Real Sitio de Aranjuez. m  r bíiga \ 
áa  q nrir . .. obligaciones al tipo del... .•. por 100 de su 
velor nt mii al. i

(F*cha y firma del proponen te ) |

Ayuntam iento constitucional de Granada. I\
D. Francisco B rmúd^z d» Castro, Alcalde Presidente del : 

Exorno. Ayuntamieiito ár esta ciudad,
H go s^brr que habiendo resultado desierta por falta de  ̂

lbdtiMcTr* 1* subasta c*bbrada en 10 de 8*pti*mbre último, í 
para arrendamiento de Jo» producto» del a = Mtrio municipal i 
establ-cidos sobre 1* Casa Matadero de esta ciudad, renpecti* 
va al. actual *j éfcieio económico, la expresada Corporación, , 
en srsiór, de 19 del expresado mes, *§ ha servido acordar se \ 
convoque ánu^va subasta b jo  el tipo y condiciones que sir- j 
vieron de o»** para la anterior, con deduce ón de lo que co- 
rrrsponde *1 tie upo transcurrido, según determina la cor di- 
ciÓK 2 íl iel ot»d^ pliego de cond cíonr» inserto en la Gáce- ! 
tá, ds Maí rid. num 419, correspondiente al día 2 de Agosto 
ú timo, cuto acto tendrá lugar el día 7 de Diciembre, a la» | 
dn» de 1» t rde, en Madrid, en la Dirección general de Adm i• I 
ni tr* ión '(ocal, M’niiterio da la Gobernación, y en Granada ] 
en ** % ón d# subasta» de las Casa» Capitulares. !

Granada 19 de O-tabre de 1895.=.Francisco B. de Castro. I

A lca ld ía  constitucional de Va lenc ia .

Acordada por la Junta del partido judicial de eBte distrito j 
la Subasta irl suministro de ranchos para lo» preso» pobres ; 
d* la*í esreele» d» Vaiencia, se hace saber que ésta tendrá j 
efecto simultáneamente «n artas C#s»s Consistoríale», bajo 
la presidencia del Alcalde ó Teniente ó Concejal en quien de- ■ 
legue, y en Madrid en la Dirección de Administración local, ¡ 
Miuísterio de la Gob«roació¿>, el día 6 del mes de Diciembre 
d*i r-ño actual, y hora de 1*8 des de la tarde, con arreglo al 
pliego de rondicione» y modelo de proposición que se inser 
ta • á continuación copia del cual se hallará d.» manifiesto en 
el Ministerio de I* Gobernación, y el original en la Secretaría 
difi Exorno. Ayuntamiento de esta eiud&.d.

Yaicneia 1.° de Octubre de 1895.=E1 Marqués de Cáseres.

PZipgo de condiciones con arreglo á las cuales se saca á pú~ 
Mica subasta el suministro de pan, carne, legumbres y 
otros artícu'os para confeccionar los ranchos que necesi
ten los presos pobres de las cárceles del partido judicial 
de esta capital.
1.a E » objeto de la subasta el suministro durante dos año» 

forzosos y dos voluntarios, á contar desde 1.° de Diciembre 
del año actual de toda el pan, carne, tocino, bacalao, garban
zos, arrez, habichuela», aceite, patatas, cebollas, nabos, acel 
gas y espinaos» que se neciten para componer los rachos de 
los presos pobre* de las cárceles de este partido judicial, in
cluso la de mujeres y niños, cuyo servicio, á razón de los 
precios establecidos como tipo para la subasta, se calcula que 
producirá un garto d* 70 i 00 pesetas.

2.a El suministro s r* por raciones en cmdo dalo»artícu
los destinado» á h s rancho», los cuales se compondrán dé la » 
««pecies y en cantidad que de cada una se establece en este 
pliego de condiciones.

3.a La ración diaria de pao para cada preso será medio ki 
Ir gramo, compuesto de trigo llamado común, de primera 
c)a»e, sin mezc a alguna, bien amasado y suficientemente co
cido, y deberá t*ner »al en proporción higiénica y agradable.

4.a La calidad de los demis artículos deberá ser: la carne, 
de toro ó vaca da las mismas condicione» que la que se ex
pande al público en gene a ; *11 ciño bien curado, dr buena 
clase; el bacalao salado, sin »*ña es de descomposición; k »  
garbanzos de buena clase y tamaño mediano; el arroz del 
país, de dos pasadas, sin medios granos; las habichuelas de 
las llamadas bla^csa, del P>n*t del país, y únicamente en la 
época en que las del país no se hallan en buen estado, podrán 
emplear*» las txtrftnjeras d^ ia mkma ciaaa; el aceite de oli
va», puro, de buenas condiciones; las patata» del tamaño ma* 
d aj o no a lm it éivdoee las llamada» boba»; las cebobas y 
verdura* fresca»; el azafrán, pimiento, ajo» y d«má» especias 
en cantidad suficiente y de buena clase.

5 a La ración diaria para cada preBO consistirá en las can
tidades de lo* siguiente! artículo#, suministrados en crudo 
por el contratista para los ranchos de la mañana y de la tar* 
de en esta fo m*:

LUNES.— RANCHO DE LA MXÑA.NA

Cantidad por plata.

Garbanzos 60 gramos; habichuelas, 60 ídem; patatas, 150 
ídem; carne, 35 í i  ; tocino, 10 id.

RANCHO DE LA TARDE

Habichuelas, 110 gramos; patatas, 225 ídem; aceite, 10 m i
lilitros; ctbollas 40 gramos.

M ARTES— RANCHO DE LA MAÑANA

Cantidad por plata.

Arroz. 45 gramos; garbanzos. 30íd«m ; habithuelas, 30 id.; 
patatas, 125 id.; carne, 35 id.; tocino, 10 id.

RANCHO DE LA TARDE

Habichuelas, 110 gramos; patatas, 180 ídem; carne, 40 id., 
cebollas, 40 id.

MIÉRCOLES.— RANCHO DE LA MAÑANA

Cantidad por p k ta .

Arroz, 45 gramos; g*rb*B70* 35 ídem; habichuelas, 30 
ídem; patatas, 125 id.; carne, 35 í i.; tocino, 10 id.

RANCHO D$ LA TARDE

Garbanzos, 60 gramo*; habichuela», 60 ídem; patata®, 150 
ídem; aceite, 10 mililitros; acelgas ó espinaca», 40 gramos.

JUEVES.— RANCHO DE LA MAÑANA

Cantidad por plata.

Garbanzos, 60 gramos; habichuelas, 60 ídem; patata», 150 
ídem; carne, 35 id.; tocino, 10 id.

RANCHO DE LA TARDE

Arroz, 45 gramos; garbanzos 30 í i*m ; habichuelas, 30 
ídem; patatas, 125 id.; carne, 35 íd*m; tocino 10 id.

VIERNES.— RANCHO DE LA MAÑa NA

Cantidad por plata.

Habichuelas 110 gramos; patata». 165 ídem; bacalao, 35 
ídvm; aceite, 10 mililitros; cebollas, 40 gramos.

RANCHO DE LA TARDE

Garbanzos, 60 gramos; habichuelas, 60 ídem; patatas, 150 
ídem; aceite, 10 míiilitrcs; acelga* ó espinacas, 40 gramos.

s á b a d o .— r a n c h o  l e  l a  m a ñ a n a

Cantidad por plaza.

Arroz, 45 gramos; garbanzos, 30 ídem; habichuelas, 30 
ídem; pat&Us, 125 id .; carne, 35 id.; tocino, 10 id.

RANCHO d e  l a  TARDE

Habichuelas, 110 gramos; patatas, 170 ídem; carne, 40 
ídem; tjos, uno id.

DOMINGO.— RANCHO DE LA MAÑANA

Cantidad por plaza.

Garbanzos, 60 gramos; habichuelas, 60 ídem; patatas, 150 
ídem; carne, 15 id ; tocino, 10 id.

RANCHO DE LA TARDE

Garbanzos, 60 gramos; habichuelas, 15 ídem; patatas, 210 
ídem.; carne, 35 id ; tocino, 10 id.; coles, 40 id.; nabo* ó chiri- 
vks , 40 id.; azó-frán, pimienta colorado y demás especias, la 
cantidad necesaria para cada uno de los rancho*.

6.a El contratista queda obligado á facilitar de su cuenta 
el carbón, locomotora y leña qu& se necesite para la confec- j

ción de loa ranchos, cuyo combustible entregará en el local 
donde está situada la cecina donde se confeccionan lo » 

l m ismos.
f 7 a “El p^tcio establecido como tipo de la subasta es #1 de 
? 50 céntimos de peseta, á la baja, por la ración diaria de esda 
l preso, compuesta de los ranchos de mañana y t*rd$ y  una 
i ración de pan.
| 8 a contratista ge obliga á constituir m  depósito per-
? m *nent« l#s.especie» necesarias para completar 5 000 racio- 
f n«s, Axcnpto el pan, la carne y las verduras, vn el local que 
| para ello s* le facilite, skmdo d « su cuenta to los Ion gasto » 

de conducción y observac ión  de la » sspecUs. El p»n io en
tregará *n las cárceles y la carne y las verduras en las coci
na» donde se coLÍeccionan lo » ranchos.

9 a Siempre que por el Concejal e turno de la Comisión 
de Cárceles m  le preve g » ,  repondrá el contratista el depósi
to de artícu lo» á que se rrfisre U  condición anterior.

10. También vendrá obligado d  contratista, 8in #sfipan- 
dio alguno á entregar se s raer-mes com pleta» diaria» para 
los encargados de la coeiua donde se confeccionan los ra u co s .

11, La  entrega de artículo* i a h%rá el contratista en vísta 
de la » órdenes escritas qu» r oib* del Concejal de turno, cu
yas papeleta» servirán de justificante» de lo » libranúeiitos 
mensuales.

12 El im porte de los s m inistro» hecho» por el contratis
ta le será abonado por m*nsu*bdadc8 vencida», previa pre- 
sentación de la caentA justificada con las papeleta» d? racio
nado diario, en la que conste la conformidad del Concejal de 
turno y  ai Y .°  B .° del Presidente de la Comisión municipal 
de Careóles,

13. El contratista entregará ca ta día, á primera tur&, en 
la mesa del Negociado, tre^ pane* de medio k il guarno, ente
ramente iguales á los qu« re haya de sum inistrará los p iéso » 
en aqual día, para su revisión por quien corresponda.

14f  E l pan y las «*p »e i$ * que m  dtclaren. inadmisibles por 
el que representa á la Comisión de Cárceles, habrá de sum i
n istradas inmediatamente el contratista por otras de buena» 
condidoíi>?g, adquiriéndose á su costa en el mercado si así no 
lo hiciese.

15 En cuso de duda ss mandará practicar el análisis quí- 
quím ico de las especies, siendo da cuanta del contratíst.*! los 
honorario* que devengue el perito t-n al caso da que aquella» 
resultan ína im i*  bles, con arreglo á la » condicione» que se 
establecen para e ’ sum n stro.

16 Por cada falta q »« m .  al sa^víeio cométa al contratista, 
la álcaldia, á propuesta da K  Comisión correspondiente, po
drá imponer á aqué: una mu ta de 5 á 50 pesetas, fu; e ! caso 
de repetirse estas f  u. tas, ó d* ser rochados dos ó mas vece» 
lo » artículo» *uminisfcr*do»,. quedará rescindido este eimtrato 
si asi lo acuerda el partido judicial, perdiendo Id fí* r>z« el 
contratista y quedando obligado á indemnizar los p?**ju ic io » 
que la rescisión ocasione.

17 El contratista queda obugado á facilitar a! petróleo 
que día ñame tita se le pida para el alumbrado de Ja cereal de 
mujeres y niños y gala de preso** del Hospital provincia), asi 
como los tubos y mecha» ne» erarios para dicho alumbrado, 
cuyo importe aob.rará meusarlmeat,» de la partida consigna
da en el presupuesto cancelario nara el alumbrado de les míg- 
m «s. L o » precio» á que deberá sujetarse el contratista serán 
á razón de 87 céntim o» de peseta el litro d# petróleo, k  16 cén
timos el tubii d *  todas l»s  á \ m  n*íones usuales y á 15 cénti
mos io » 20 centímetros de la mecha.

18. Este contrato es para el rematante á riesgo y v^atura, 
sin que por ninguna causa pu*da pedir aumento de prácio, 
rescisión del contrato ni indemnización de ningún gé - ro.

19. Queda obligado *1 contratista de este servicio á h»cer 
de su cuanta *1 blanqueo necesario para U limpieza de las co
cinas de la* cárceles, *si corno temníéa Ja rec< mu ^ícióu de 
Jâ  cocinas económica»... rffin av Ks básculas en qu« »#• p^sen 
los artí u os, estañar el meurj- mpre que la Uomisfin de 
Cárceles lo disponga, y er¿tragar 4 ésta dentro de lo* trm pri
meros meses del año de la contrata tres ollas grande» de hie
rro par* la confección de los ranchos, una caldera de hierro 
p*r* conducir éftos é Jai cárceles, una sartén grande para el 
refrito, un eszo grands de hierro y un tubo d# goma de cua
tro metros, conductor drl agua d» la fuente á la» ollas.

20. Se entenderá prorrogado #1 contrato por lo# dos años 
voluntarios, siempre que tres me»es antes de finalizar Jo* dos 
años forzosos, ó s«& antas del día 1,° de Septiem bie d 1897, 
no mvise d  rematante que daaiste de la prestación de este 
servicio.

21. La  «ubasta se calibrará simultáneamente «n  Madrid, 
baje» la presidencia de un Delegado del Sr. M inistro de la Go
bernación, y en e*t* capital con la presidencia del A lcalde ó 
del Teniente ó Concejal en quien delegue, con asistencia de 
otro Concejal designado por el partido judicial, y m  el local 
que señalen los anuncio# de publicación, y  día y  hora que 
fijs Ja Dirección de Adm inistración local.

22. Los lícitadores podrán concurrir al acto de la subasta 
por otra persona, representada con poder especial dtclarado 
bastante por uno de los Letrado» del Cuerpo consultor del 
Excmo. Ayuntam iento.

23 Abierta U  licitación, Jos concurrentes á la subasta 
presentarán sus proposiciones durante el plazo de media hora 
en pliegos cerrados, cuya carpeta rubricarán al entregarlos 
al Presidente, dentro de íes cuales, además de la proposición 
ajustada al modulo, deberán hallarse el resguardo que acre
díte la constitución de la fianza p rovisional y  la cédula per
sonal del Hcitador.

24. Transcurrido el plazo da licitación y leídas por el P re 
sidente las proposiciones presentadas, adjudicará éste p rov i
sionalmente el remata al autor de ia proposición más venta
josa entre ia » qu¿ se hubiesen adm itido.

25. Si entre éstas hubiere dos ó más iguales más venta
josas que k s  restantes, se abrirá ^ntre sus autores licitación 
verbal por puj%s á la llana durante el plazo.de diez m inutos; 
sí ninguno mejorase e o toncas su proposición, ó todos la me
jorasen en les mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional, sin perjuicio de los fefeetos de la otra subasta, á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga más bajo el número de orden 
de su presentación.

26. 8 i resultasen igua le» k s  proposiciones de Jo» rema
tantes provisionales de ambas subastas, el partido judicial 
citará á é&tos para nueva licitación dentro del plazo de diez 
d ía i, señalando para el acto día y hora, «n  el cual se proce
derá del modo que se expresa en la condición anterior, p ira  

-ol cas®fie haber dos proposiciones iguales en una subasta, y  
conforme al art. 18 d d  Real decreto de 4 de Enero de 1883.

27. Eí remate no se considerará terminado h^sta que no 
recaiga en. él 1& aprobación de la Junta del partido y  adjudí- 
cacióu definitiva d d  remate.

28. La  fianza jrovis íonal para tomar parte en Ja subasta 
consistirá en la cantidad 3 500 pesetas, que deberán depo
sitarse en la Caja de la Corporación contratante. e:o i*  gene
ral de Depósito» ó en cualquiera de sus sucursal*s; « i  a fian- ' 
za fuera en efectos públicos, se tomarán éstas, se«n lo# que 
fueren, al precio de cotizáeión oficial d í l  día en que se cons
tituya el depósito. En este último caso, y  de hacerse el depó-
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*íto m  la Caja municipal, deberá acompañara» la póliza da 
idouiririóo de los miemos.

29. He ha la «Gjudic&cíóo provisional del remate en cada 
una ú t la» subasta», ae unirán al expedienta todas las pro o- I 
«icioo » p rts itadas  y todos lo*» resguardos de depósito, ex 
cepto loe de autores ds proposiciones desechadas que estén 
cení'»rmse *40 mi» queden como á tales, y que perderán todo 
derrabo * la adjudicación definitiva. .

Lo» doro*» resguardos de depósitos no serán devueltos 
hasta qu» el partido judicial adjudique definitivamente ei re 
mate, excepto el cofrespondiente al que, según aquélla, re- 
suite rematante de este servicio, mientras no constituya la ; 
flanz». d : fin»ti va. f

30. La fianza definitiva consistirá en la cantidad d$ 7 000 ¡j 
peer tas, que depositará el contratista en la Caja del Exceden- l 
tísimo Ayuntamiento en ei plazo de cinco días, á contar del • 
de la d fi itiva adjudicación. \

3 L Si el rematante dejase de prestar la fianza definitiva 
en el plazo marcado, ó no concurriese á ía formalización del 
cont*&to cuando para ello s* 1» requiera, se tendrá par res 
cind du a ju é i perdiendo la fianza provisional el rematante.

3 •. L*b eoiudiciones establecidas para esta subasta eri;»- 
rán expuestas en el N*goeia o correspondiente de esta 8»  
creta»ía municipal durante los treinta dias que ha d» estar 
anunciada la subasta, y copias autorizadas de este pliego Jo 
«star«.a en la Dirección de Administración local durante el 
m ism o  p lazo. j

33. Lo? p ito®  de anuncio?, escrituras, expedientes y de-' \ 
más que ocasionen las subastas serán de cuenta del rema- ; 
tant#.

34. Se án aplicables á «st** contrato todas las dispesicio- i 
nes <ie carácter general que se contienen, en el Real decreto 
de 4 de &n«ro de 1883 y en k s  leyes y reglamentos vigentes 
apHevb e» á «ate caso.

35. La© resoluciones del partido judicial en las cuestiones 
que a» susciten con el contratista sarán ejecutivas, sin per 
juicio de que é.*te utilice los recursos legales y procedentes.

P**a U »  casos de contienda judicial, el contratista *e so- f 
met á km Tribunales de esta, capital.

36 O* so de epidemia ú otr*. calamidad análoga, el contra- ; 
tista vkne obligado á introducir *n los ranches 1*8 mejoras \ 
qu* s» le indiquen, mediante el aumento de precio que se \ 
convenga.

37. S.i la Alcaldía considerase oportuno alterar el orden \ 
do i o» ranchos podrá también efectuarlo, siemor* que dentro 
de cada mes resulten proporcionalmente el número de cada 
clare de ranchos que en este pliego ge consignan. 5

V *knck  17 de Septiembre de 1895.= E l Alcalde acciden- i 
dental, M. Qamzá.

Modelo de % reposición. i

D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado da loa anuncios publi
cados por el Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamien
to d « Valencia con fecha ... . . y dé las condiciones estableci
das par® lo adquisición en pública subasta del suministro de 
pan y-diferentes artículos p*ra- eenfcecionar los ranchos m
los presos m  las cárceles del partido judicial da aquella ce
pita , 8* compromete á sumí oíatrar durar te cuatro año» (¡m  
do» ú timo» voluntarios) k s  e*pecios de qúe » »  trata, con es
tricta '8(̂ *41011 á Jas condieiou's expresadas, por el precio 
d e . . . . .  (.La proposición esent*, fx::r*tf*.nd© en letra la can- , 
tid&d por qus se ofrece la ración oiaria?.) jj

(Fecha y firma del proponente.)

' r  \> :u  i

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA í
■ i

Audiencias terr ito ria les .

MADRID

Eu la causa procedente dal Juzgado instructor del distrito 
de Palacio de e»ta Corte seguid# contra Matías Ben&vente 
Pingar éD por asesinato frustrado^. y en la que es parte ei Mi' 
n isi»rio fi8-̂ *1, h» dictado la Sección cuarta de la Sala de lo 
firinrnri auto con Licha 31 de Agoste, señalando el día 25 de j 
Novir.mbra, y hora de la una eu punto de su tarde, para dar i 
comkuzc* k las «lesiones del júralo, mandando se cite á los , 
testigo* José Deca, Antonio Chívelo y Gregori* Rodríguez* i 
cuyes actuales domicilios se ignoran, corno ío verifico por \ 
medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar ¡ 
»n t« la expresada Bala, sita en el piso bajo del Palacio de ¡ 
Justicia (Salegas), en el indicado día y hora, haciéndoles s&-« [ 
b«r al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir, á 
este primer llamamiento, bajo •*. multa án 5 i  50 pesetai.

Madrid 28 de Octubre de 1895„=E1 Oficial de'Sala, José 
Almira. J—6564

SE V ILLA  |

 ̂ Debiendo proveerse una plaza de Oficial de Sala en esta Au- í 
diencia con arreglo á lo dispuesto en el art- 545 de la ley pro- 
visión» l sobre organización dsl Poder judicial *n persona que 
reúna las circunstancias exigidas en el 544 de la misma ley, 
de ord#m del limo. Sr. Prtsidente de este Tribunal sa manda 
publmar el presenta en la G aceta  de- M adrid y Buleiínet \ 
efici&Us de lsg provincias d» e »t »  territorio para que los aspi ¡ 
rants» á dicho cargo dirijan sus solicitudes documentadas'al í 
Exeme. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, por conducto dé la S 
Presidencia esta Audiencia, dentro d il término de quince ) 
díay, contados desde el siguiente al de su inserción en dicha ¡ 
Gaceta. 5

Sevilla, 24 de Octubre de 1895.=E1 Secretario de Gobier- i 
no, Joaquín Brequera. J—6517 j

Audiencias p rovincia les.

CÁDIZ !;

D Eloy Rodríguez Lsfu^nt», Presidente accidental de la 
Sección tercera de la Audiencia provincial'de Cádiz.

Por la presante requisitoria ge cita., llama y emplaza por i 
térmico de ditz días, contados d»sd» It publicación de la 
miftma eo la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta pro- ¡ 
vincia, á Francisco Moreno Sánchez, por ignorar su actual 
paradero, de treinta y dos años de edád, hijo de José y de 1 
Ana, casado con Antonia Vaiarino,. natural da Montejíque, 
partido de Rond», provincia de Málaga, vecino d» La Línea, de 
profesión jonmiero, sin instrucción, y cuya» m m s  personal^ 
son: estatura un metro 660 milímetro», pego 52 kilogramo», ‘ 
dimensiones de k s  manos 190 milímetro», de 1<i» pies 260 m i 
lim^troi?, pupilas pardas, cabello negro entre-ano. con cicatn 
ce» en la región frontal y otra en el lado derecho de la cara, y 
d« color trigueño^á'fin de que dentro de diehotérmino compa
dezca ante e^tc Tribunal; y  b^jo apercibimiento de que en otrp

ca«o será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere Jugar con arreglo a U  ley, puta aaí lo tiene acordado en
la cau*a 40»  ae le sigu», uroc d^ov d  ̂1 Juzgado de Baa R >qur, 
por el delito de disparo de arma de fu go y ieeiooe».

A l pnpio tiempo exhorta y requiero á toda» la» Autorida
des,. tanto civiles coca • militare» y á ío* agenta» do policía 
judicial, procedan á k  busaa y ca tura dol Francisco Moreno 
Sáuebez, y cono^guida, lo r» mi tan á la carcd de eata capital 
á disposición d* este T r ;b«.n»l.

Dada m C*sdiz a 12 de Octubre de 1895.=EIoy Rodríguez 
Lafuent®.=José de Solí». J—6516

Juagados de prim era inatax&cíau

AL IC A N TE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A lo* de igual clase y municipal*», Alcalde», fuerza da la 
Guardia civil y dtmás agentes d* policía judicial de k  Nación 
hago saber q»?  ̂ en asta Juzgado y por actuación del que re- 
frenda se inG.ro vó c*u*a ^or el delito de contrabando de ta 
b*c * contra José López M*gano. de cincuenta y neve años 
de edad . natural de M“dn k vreino de e»ta capital, viudo, 
vendedor ambulante; y en I» ejecutoria demandante de dicha 
cau*a h» acordado expedir i* p u en te  requisitoria, oor la 
qn* en nombre de S. M. el Ro* D Alfonso X II I  (Q. D. G.), 
ruego v encargo á la£ exore^sdss Autoridades y agaut^s 8»  
proceda á la busca y captura del referido procesado, ponién 
dolo én su «aso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición tío ► et> Juzgado en ía» cárceles de esta capital.

Y  par* que se persone en eí mismo á cumplir la condena 
que íe f ié  impuesta en didr* c^nea ee la concede el término 
de diez día- contados desde k  inserción de 1» presenta en lo» 
Boletines oficíales de esta pevincí*, la de Madrid y G aok ta  de  
MadRkD; apc-rdbi'do que de no verificarlo 1» parará ei perjui
cio k que hubiere lugar con arreglo 4 la ley.

Da a %n Alicante á 24 de Ohubre de 1895.=F»derico de 
Gaytro Laa*suaa.«==Por su man Aa o, Salvador .Pérez.

J—6463

ALM ADÉN

D: Joté Serrano Pé'ez, Juez de instrucción de e »t« partido.
Por el p^féent» se cita y ibma á Tomás Picaro Ruíz, na

tural de Fordin*, comerciante ambulante, residente en A gu 
do accidentalmente, casado, de cincuenta y tres años, cuyo 
aetaal paradera se ignort., para que dentro del término de 
ocho dk », contada» desde el siguiente al de la inserción del 
presente en k  G a c e ta  de M adihd, comparezca á ampliar su 
declaración prestada en-causa que en el mismo se instruye 
por hurto de tela» al mismo, p«.r* que m^uifiaste, con la po
sible precisión, k »  varas de tela qu« k  han sido sustraídas y 
su ckse. expresando á a vez si posteTiormente al hecho ha 
adquirido algún dato ó aut^cedant» que se encamine á su 
«aclarecímiento, y poder m, su vísta acordar la tasación peri
cial d» aquéúas; apercibiéndole que de no comparecer le pa- 
m tk  G p^rjificio que haya lugar; puc» m í lo he acordado en 
causa qur con tal motive instruyo.

D*ck tu A-madén á 24 J*» Oct bre de 1895s=José Serrano 
Pérez.= Por su mandado.. Rogado Zamora. J—*6469

a l m e n d r a l e j o

D Juan Saval y Sacristán, Ju iz de instrucción de esta 
ciuaad y su partido.

Po? présente h«go s^bar que el día 18 del actual se 
sustrajo del vskbkmmici t : rsl••■jem'de esta ciudad titulada 
Lt. Madrileña, propiedad d 4 D. Ramón Martínez, un reloj da 
señor* de los l famado» saboneta de oro, con guardapolvo del 
mínmo metal, con eifera etmaUe^ de áncora ó llave, con las 
cajas g abadas y tamaño d« 14 á 16 líneas, instruyéndose por 
ello ks oportunas diligencias sumariales en este Juzgado, 
en lts qri.̂  h » acordado expedir Ja presente, que se insertará 
en «I Bolétiíi oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , 
excitando el celo y actividad de rodas Im  .Autoridpd.es á 
quíánts ru^go en nombre d« S. M. el Rey (Q D. G.), proce
dan á la busca, c-antura y remiGón é. e#te Juzgado del expre 
mdo reloj, m í como de k. pe-sema en cuyo poder se encuen
tre si justifica su legítima *dqt i» i dóo.

Dada en Aimendrakjo á 20 de Octubre de 1895 =  Juan Sa- 
vfeL— De bu orden, por mi compañero Alpuente, Pablo Sán
chez Calderón. J —6471

ALM E R ÍA

En virtud de pro^videncia del Sr. Juez da instrucción de 
este partido. Leh& de hoy, diístáda en causa sobre lesiones á 
F ríndsco Alcaraz López ha mandadv  ̂que el Capitán y m i- 
río «era» del vapor iuglés Buccaneer comparezcan ante este 
Juzgado de. instrucción d«mtf*:> del término de diez días, con
tado» desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial 
de eftta provincia y Gaceta de M adrid, para recibirles decla
ración en dicha causa; debiendo h&eerse presente que se ig 
nora el nombre, apellidos, demás circunstancias y actual pa
radero del Capitán y marineros da dicho buque; bajo ap8rci 
bfraknto que de no eomp&r«cer le» parará el perjuicio k que 
hubiere lugar.

Almería 25 de Octubre de 1895 = E l Juez instructor, José 
Es^okiio.— El Essribano, Ignacio Pino. J— 6520

ALORA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de eate 
partido.

Por el presente cito, Hamo y ©a plazo á D. Francisco Ca- 
zas Páfiz, natural de Málag», y 'factor que fué de la estación 
fér rm  de Pizarra, m  pres nteen este Juzgado á responder á 
L » cargos que le resultan en causa qu» s» le sigue sobre es- 
tak ; apercibiéndole que d» no hacerlo en el término de cinco 
día* se le declarará r»be:.dé, parándole el perjuicio que haya 
1 ug> r

Y  4 la v?z encargo á todas las Autoridad*» y dependien
tes fie la policía judicial procedan á su captura y conducción 
á 1»  f.árcel de este partide á mi disposición.

Dsdo «n la villa de Alora á 23 de Octubre d® 1895. = F a -  
cvíüdo de la Cruz.—Por mandado de S. S., Garles Moreno.

J—6470

ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción da esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que s© insertará en el Boletín 
ojiva l de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , se cita, lUma 
y emplaza por término de díaz dias al proc^s&do Joaquín Mo- 
ráks Santos, alias M&krop».s, natural y vecino de esta ciu 
dad, hijo da Manuel y Sebastiana,, e&smdo, jornalero, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para qus 
dentro de dicho término comparezca en la cárcel de este par

tido para cumplir la condena de cuatro meses y un día de 
arresto mayor que le ha sido impuesta en causa por letona».

Al Diurno tiempo en nombro de 8. M. ei Rey D. Alfon
so X III  (Q D G.)*, f  por su m*nor e la i en el de su Augusta 
Maure k R^ina Regente d*>l R ioo, vxhorro y requiero á t >das 
k s  Aut-iri ate*», así civiles c «nao mi a*, tares y demás * gantes 
da la policía judicial de k  N^c óa procedan á ía buse*, cap* 
tura y couducción á la circel de e*t» partido y á d sposición; 
de este Juzgado del penado Joaquín Mo aks Santos, alias 
Maiaropa8, par* que cumpla U r.x jasada sentencia.

A.taquera 24 de Octub-a de 1̂ 95.. =  Federico Gr *ndi y 
Cortée.=Por mandado de S. S., Jeeúe M. Nogués.

J— 6472

D Federico Grande y Cortés, J es de instrucción di €*fü 
ciudad y su partido.

Por k  pre«ant» requisitoria *;e cita, llama y emplaza á írs  
penados Juan Rog«l Mach:/<ĉ  y Antonio García Benitaz, hijo 
de Antonio y Remedios, y d» Frau iís ío y C>n^;: c: 1 , de 
treinta y cuatro y divz y nusve año* respectivamente, natu
ra l»» » vecLios de esta ciudad, solteros, carrero el primero y 
del campo el segundo, sin instrucción, para que dentro del 
término <ií*z días comparezcan en la cárcel se este parti
do para cumplir condena.

Al propio tiempo ru^go y «ncvrgo á todas las Au toridad^  
así civilos como militarla y dem&s agentes déla policía judi
cial de la Nación, procedan é. la bu*¡c&, captura y conluoGón 
á la cárcel de est» partido de loe referidos penados, poniéndo
los á disposición de aste Juzgado para que cumplan la cosco
na que le» ba *ido imoueG* «n '%u»a oor hurto.

Antejueta 25 de O *.tubr̂  d-- l895.=Fiderico Grande. =  Por 
mandado d© S. S , Jesú* R. N gué*. J—6521

D, Federico Grande y C »rté , Juez de ingir ig v  H le t»¡ 
ciudad y au partido.

En virtud del pr^aerta, que fijará »n el B  letín oficial 
da est - provincia y Gaceta dr M^dr.v, se cita á D. B ».•‘f í 
elo Alvar^z, cuyas circur.iatan»iaa y actual paradero tí» igne* 
ran, á fin da que comparas* ante ent 1 Juzgado á prestar de
claración en causa que m  sigua contra Antonio G ir d Ra
mírez sobre hurto de coaos; bajo apercibimiento de que ~i no 
lo verifica le parará el perjuicio que hubiere, lugar *n de
recho.

Antequera 25 de Octubre de 1895.=Pede rico G^ai * 6 y  
Cortés.=Por mandado ds 8 . S., J^»ús María Nogués.

J—6521 l is
ARAC EN A

D. Marcelino Núñiiz Báez, Juez de instrucción d* sita 
partido.

El día 15 del actual y dd eítio de Santas Pajas, término 
d» Cal», desaparecieron, do» cabullerías mayores d» U p» te
nencia de Santiago Oi*fc?ga Re»l, cuyas «bñas son las siguien
te»: un» yegua cerrada, d-<* rn^nos d& marca, c»«*ets r-el > co
lorado, a’go calzada d© los cuatro píe», cola cortada y dos 
lunares bsa.ocos detrás de \m orej a señales dri a^e¿ón y 
una potra de dies y seis meses, «saret», pelo colorado y a’go 
airead*.

En vktud, exento el celo d.» todas l»s Autoridad*» de Ta 
Nacido, fuerza de la GuaM)» ci<nl y demás individuos "e la 
pobeía judicial, á fia de que 8* sírvan proc^d«r a la bu*c» ie 
aquellft* caballerías, pooi»o o!»s n d^'sposícióa de esta Juzga
do con k »  p w on *s  m  coy » poi^r i?e encuentren si no justk 
fic^n su legitima procedencia.

Dado en Aracena á 23 de Octubre de 1895.=M&rcdÍT * Nú- 
ñitz.=Antomo Pardo. J— 6473

BADAJOZ

D. Francisco de P&ufyi Mifsut y Macón, Juez d« instrucción 
de «ste partido.

Por la presante m  cita, llama y emplaza á Francisco Pie
dra, de nacionalidad portuguesa y cuyas demás cirem  tm - 
cia« se ignoran, á fia da que dentro d* los diez día siguieotis 
al da la inserción <1*4 «sta requ^itari» en la Gackt.\ de M a
d r i d  y Boletín oficial da est-a provincia, comparezca ante ^ste 
Juzgado.

Dada en Badajoz á 24 de Octubre de 1895.=Fran«keo 
Mifsut.=Da orden de S. S., Mauuel Maqueda. J—6523

BAROELONA—H O SPITAL

D. Joaquín Soler y Catak., ír^ z municipal del dfctritidel 
Hospital de e«ta ciudad y encargado del de instrucción del 
mismo distrito.

Por el presente edicto s» cita y llama á Juan Jordán*, cu
yas demás círcuustaocit» y paradero s« ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción d» est® anuncio en J& G aceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, rito pa$eo de Isabel II, núm. 1 piso se
gundo, á fiu de recibirle declaración en méritos del sumario 
que instruyo sobre con trabando d;? fósforos d^ madera coritra 
Salvador Tomás y B xmet; rajo apercibimiento «i no lo ve
rifica de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado «d Barcrion» á 25 de Octubre de 1895.=Joaquín So
ler. = P o r  mandado de 8 . S., Lorenzo Bosch, Escribano

J—6524

BAOELONA—NORTE

D. Pablo Campos Péraz, Juvz de instrucción del di»tr.to 
del Norte.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y *mp aza 
á Anselmo Sívillá y Tntchonef d« diez y seis años d* ed%á, 
soltero, car pin taro, natural da Tángyr (Marruecos), vecino de 
esta ciudad, y cuyo paradero ait^a? s» ignora, psra qu» o en
tra de sei» días, á contar desde el de la publicación d* mtb  
edicto en la G a c e ta  d« Madrid comparfzca eu las cárceles 
nacionales de esta c&piia\, ai j rio d» recibírsele declaración 
indagatoria ea la causa qu« se e instruye sobre estafa de un 
carretón; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declara
do rebelde.

Y  se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren U busca y captura d® di
cho sujeto y la eonducrióu del mismo, en su caso, á ias ex 
presad»» cárceles á disposición de e*te Juzgado.

Dado en Barcelona á 18 dt 0-itu.bre da 1895.=Pablo Oatn* 
pos.=Por D. M. Gros, Pablo Teixiáor. J—6525

BILBAO

D. Miguel Bobadilia y Samaníego, Juez de instrucción de 
esta villa de Bilbao y su partido.

Por 1» presente se cita, llama y emplaza á Lucas Izpizua, 
socio de la titulada Sociedad Euxk*ídaa-B»tzokija, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días
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comparezca ante este Juzgado ó s§ constituya en la cárcel del \ 
partido, al objeto de notificarle el auto de procesamiento y j
prisión contra él dictado y recibirle indagatoria en causa por | 
conspiración á la rebelión; apercibido que no Tarificarlo | 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya ¡ 
lugar. # r ¡

A l mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles corno militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel del partido del indicado sujeto, como com
prendido m  el art. 35 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 24 de Octubre de 1895.=Miguel Brb&di- 
il*.=Ante mí, Julio Enciso. J—6496

CARMONA

D. Ramón Martínez Burgos, Juez interino de instrucción 
de e»ta ciudad y sh partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Aguayo se instruye sumario por 
el delito de hurto de caballeril contra Francisco Gallego Lo- 
zano y Pedro Mateos, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de S.M.1& Reina Regente (Q. D. G.), 
riego y cargo á ks exprasadae Autoridades y agentas pro
cedan a li basca y captura del «ajote que luego sa expresará, 
poniéndole» en su caso, con ím  seguridades convenientes, á 
disroB^uin lie b̂te Juzg du, m k » circules del partido.

Y  para que se pitruoyu* en la «ala audiencia de este Tribu
nal á responder dn los narcos que contra el mismo resultan 
•;n dicha causa, se le concede el termino de diez días, con* 
lados hímhIpi la ¡naerción de m\H requisitoria en los periódicos 
oficial®*; «¡wcibido que de u o veri lina rio será declarado re
belde y h pnmh loa perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Be" interesa en sata'requisitoria la busca, y captura de 
Pedro Mareos, que Be dice Bar natural da Campillos, sin, que 
confitan sus domé» eircunsWuciaB.

' JD'i'rtli «ii C encona i  24 do O club? a da ]895.=Ramón Mar
tínez Burgos = E l actuario» Antonio Aguayo. J—6474

D, Ramón Ifa r lS i»  Burgos?, Juez interino do instrucción 
i *  ai t i  ciudad y bu partido.

Por virtud del presente hago saber que «n la causa que en 
•lia J tugado ic instruye pur hull&zgo del cadáver de Toribio 
Fernáudma Pañal ver, he acedado en proviriUncia do esta fa
c í »  liainar á loa hijos del expresado Toribio Fernández para 
que mi «I término de dio» dks, desde k  inserción d® este 
edicto e»i i» GiBiClta d i Madmd y Boletín oficial d® esta pro* 
viuda, ii:iiifj|isirffiEiCfiiii ¡nata Mfcn Jozgr>dü para recibirles decía* 
ración y ofrecerles dicho sumario.

Y  fíiri que Jlif ue k conocimiento de los mismos, los cus
íais ,bb Ikujpn Manuel y AJhrit de k  Par,, y c^yo sctuM para
dero m ignora, rq expida el pr ti sentí en Caruion a i  26 de Oc
tubre de Í895.=Msnsón Martínez Burgwu—El actuario, An
tonio A g u a y o J —6526

CARTAGENA

D. Juan Oliva y Ruiz, Juiz de instrucción interino de 
esta ciudad y su pulido.

Por l i  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
lla  Lizaras, Bailóme», natural de Larca, vecina de Cartagena, 
casada, de cuarenta y cuatro años de edad, cuyo actual para
dero ue ignora, para que en, el término do diez días, que em
pezarán ¿! con lar se de, ad a la, publicación do 1» presente en la 
'Gaceta de Madrid y BohHn oficial de la provincia, compa
rezca ®« ŝbe Juzgado á responder á, los cargo» qu« le resul
tan en íjman que envite a la misma ine fruyo i obra estafa; 
* p ere i, b < ñ n que rio no co m ¡p a r a11 a r w er i  declarada rebelde y le 
punirám Sos perjuicios á qnin hiya lagar con ¡arreglo á ley.

Adamas, en nombro da y. M. al Rey I), Alfonso X III  
(Q. 11, ifl,) y íh al to jo  Ja Reirá Regante, exhorto y requiero 
i  todas Isa Autoridades y dep&ndíeutei de la policía judicial 
par» que procedan á su busca y captura, poniéndola, caso de 
ser habida, I  disposición de este Juzgado en las cérceles del 
partida*

Dada en Cartagena á 22 d  ̂ Oatnbre de 1895.=Juan Oli
va.=EL Escribano!, Licenciado Fnnciaeo Tollado.

J—6475

D. Juan, Oliva Ruiz, Juez municipal suplente de esta ciu
dad , é interino del Juzgado d© instrucción de la misma y su, 
partido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria as cite, Urna y emplaza á 
José María Gallan» Varga», de setenta y seis años de ©dad, 
Mjo de Juan y Antonia, casado, mendigo, natural de Berja, 
vecino que f ué de La Unión, euyae demás circunstancias y 
actual parad aro m ignora, par» que en el termino de diez 
días» que se empezarán i  contar desda la inserción de la pre
sente en la Gaceta db Madbid y Boletín oficial de asta pro
el».,, comparezca en este Juzgado con el fin da notificarle la 
prisión decretada por I» Superioridad en cansa que contra el 
mismo ¡un sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que di no 
comparecer le parará el perjuicio que haya, lugar con arreglo 
á la ley» siendo declarado rebelde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de policía judi
cial,, procedan i  la busca, captura y conducción á ©atas cár
celes del indicado sujeto y ponerlo á mi disposición.

Dada en Cartagena á 21 de Octubre de 1895.=Juan Oliva, 
Por su mandado, Francisco Povo. J—6197

D. Juan Oliva Ruiz, Juez municipal suplente de esta ciu
dad, é interino del Juzgado de instrucción de la misma y su 
partido por traslación del propietario.

.Por la presente requisitoria se*cita, llama y emplaza á 
José,Pérez Martínez, de veintinueve años da edad, casado, 
natural do esta ciudad de Cartagena, empleado que fuá de 
consumos, y vecino d© la Diputación del Algar, de este tér
mino, con instrucción, cuyas demás circunstancias y acta»! 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, que 
se empezarán á contar dead® la publicación de la presente en 
la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado con el fin de recibirle declaración in
quisitiva en causa que contra el mismo s© instruye por el de
lito de disparo de arma de fuego; apercibiéndole que de no 
comparecer 1® parará ©1 perjuicio que haya lugar con arreglo 
á ley, siendo declarado rebelde.

A i propio tiempo encargo á todas la* Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á astas cár
celes del indicado sujeto y ponerlo á mi disDOaición

Dada Cartagena á. 24 de Ostubro de F95 =  «uan 01 vst,= 
El Essrib&no, Francisco Por o, j  —6498

COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térmi
no de diez días á los parientes de Domingo Pérez Moreira, 
natural de San Cristóbal de Gañiz, Ooruña, de sesenta y cin
co á setenta años, que falleció en el barrio de Tetuán, á fin 
de que comparezcan ante este Juzgado, ó manifiesten su do
micilio, para ofrecerles ©1 procedimiento que s© sigue con 
motivo de la muerte de aquél; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará ©1 perjuicio k que hubiere logar en de
recho.

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Octubre de 1895.=Ma- 
nuel Romero González.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana,

J—6527
CUENCA

D. Juan Francisco Herrén, Regente del Juzgado de ins
trucción de esta ciudad da Cuenca.

Por el presente llamo y emplazo á un sujeto que se dice 
llamarse Felipe Torres, como de unos cuarenta años de edad, 
alto, moreno; viste pantalón largo y chaqueta d® tela de al
godón y sombrero negro de fieltro, montando un caballo ne
gro, de oficio quincallero, y reside en la calle llamada de la 
Sabia, fuera de muralla, en Toledo, para que m el término 
de nueve días, contados desde la inserción de este edicto en 
la G aceta  de Madrid , comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que 1© resultan en sumario que se ins
truye sobre robo d® caballería».

A l propio tiempo nifgo y encargo á todss ka Autorida
des, Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á disposición de 
este Juzgado del Felipe Torres.

Dado en Cuenca á 25 ds Octubre d® 1895.=Juan Francis
co Herrén. =  Juan Antonio Alcázar. J—6528

DAROCA

D. Arturo Loreut# y Lm o, Juez municipal Letrado de 
esta ciudad, ejerciente d® instrucción de la misma y su 
partido.

Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 
instruyo sobre homicidio de José Pascual Rubio contra Ense
bio Jan Rodrigo, conocido con ©1 nombre d© Manuel, vecinos 
que fuaron de Villafeliche, se ha acordado ofrecer el procedí 
miento en legal forma á Federico Palacios Chamanes, de la 
propia vecindad, vendedor ambulante y marido de María Que
ro Rubio, hermana materna del interfecto, y cuyo actual pa
radero se ignora.

Y  p&ra que éste tenga efecto se la cita á fia d© que compa
rezca en e^te Juzgado dentro del término de diez días con 
dicho fin, ó en otro caso, manifieste el punto de su actual 
residencia; prevenido que de no hacerlo 1© parará @1 perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Daroea á 26 de Octubre d® 1895.=Arturo Lorsn- 
te.=De bu orden, Heliodoro Domenech. J—6529

DENIA

D. Ignacio Valor Thous, Juez de instrucción d© Denia y 
su partido

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cías® 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judiekl de la Nación, qu® en Juzga
do y actuación de D. Luis Boseh se instruye sumario por" el 
delito da hurto contra Josefa Cabrera Vera, &n ©1 que se 
ha acordado expedir la presente, por Ja que. en nombre d® 
S. M. la Reina (Q. B. G ), ruego y. encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
de la sujeta que luego m expresa, poniéndola ©n su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición d© @st® Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de est® Tribu
na! á responder de los cargos que contra la misma resultan 
em dicha cama, m le concede ©1 término de diez días, conta
dos desde la Inserción de e^ta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada ra
ba loe y 1® parará ©1 perjuicio qu® hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de Jo
sefa Cabrera Vera, de quince años de edad, hija de Antonio y 
de Josefa, soltera, natural de Cartagena, vecina de Murcia, 
habitante en el callejón de Chiquero, d® oficio bailadora, es
tatura baja, o jos pardo», pelo casta no, rostro ovalado, cejas 
al pelo, nariz y boca regulares, y viste saya de algodón á ra
yas azules y encarnadas, chaqueta de punto azul, delantal do 
algodón m rayas ensarnadas y azules y alpargatas á cuadros.

Denia 21 de Octubre de 1895.=Ignasio Valor.=Por su 
mandado, Luís Bosch. J—6499

ESTEPA

D. Vicente Chirvás y Begud, Juez d@ instrucción de este
partido.

Por Ja presente rasgo y encargo á tildas las Autoridades 
civiles y i gantes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de Antonio Fernández Pino, natural y vaeino de Col
menar, partido de Archidona, de veintisiete años de edad, 
hijo de Alonso y María, soltero, de estatura regular, barba 
poblada, color claro, ojos pardos, sin cicatriz alguna, soldado 
de Infantería de Marina, el cual, caso de ser habido, lo pon
drán á mi disposición en la cárcel de esta ciudad con las se
guridades convenientes.

Estepa 19 de Octubre de 1895.=Vicente Chervás.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Antonio Martes. J—6477

GRANADA—SAGRARIO

D. José Marceliano González Martín, Comendador d® nú
mero de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de ins
trucción del distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á la procesada 
María Isabel Hernández Martín, alias Latríste, hija d© Anto
nio y de Isabel, natural y vecina de ©sta ciudad, cuyo para
dero en la actualidad se ignora, casada con Antonio Martín, 
panadera, de treinta y ocho año» de edad, para qne dentro 
del término de diez días comparezca ante esto Juzgado, sito 
cu la plaza Nueva, núm. 20, para ser constituida en prisión 
á cumplir la pana que le ha sido impuesta en causa que se le 
ha seguido sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarada rebelde y le parará el perjuicio qu® 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan & la busca de di
cha precisada, y si fu e »  habida la pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Granada á 21 de Catabre d© 1895.=José Maree- 
Mano Gon*akz.=Por mandado de S. B., Bernardo Escobar,

J—6500

GRANADA—SALVADOR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción del distrito del Salvador de s.sta capital.

Por el presente se cita y llama á Domingo Mena, mendi
go, lisiado d® pie» y mano», natural de Zújar, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la 
plaza Nueva, núm. 20, para prestar declaración en causa qu® 
se instruye en el mismo por hurto de una burra á él, y ofre
cerle el procedimiento; apercibido que d© no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 26 de Octubre de 1895.=José G «reía.= 
El actuario, Jisús Fernández. J—6530

D. José García de Castro y Fernández, Ju©z de instruc
ción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por el presente se cita á Antonio Morales Jiménez, natu
ral y vecino de Oúll&r Baza, hijo de Leonardo y de Gregoria, 
de estado viudo, con tres hijos, su profesión jornalero, y de 
cuarenta y seis años de edad, de estatura regula?, pslo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, color trigueño, nariz y boca 
grandes, cara oval, barba regular, sin cicatrices á la vísta ni 
ninguna otra seña partieular; para qu© por una sol» vaz y 
término de diez días, á contar desde la Inserción de esto 
edicto en @1 Boletín oficial de esta provincia y G aceta  dk 
Madrid, comparezca en este Juzgado, con el fin de prestar 
nueva declaración acordada en 1® causa qu® sa le si.gu® por 
desacato á la Autoridad; apercibido que d® no presentarse 
dentro de dicho término será declarado rebelde, parándole 
los perjuicios que haya lugar.

Dado en Granada á 21 d® Octubre de 1895.= José García. 
Ante mí, Joaquín Roldán. J—6479

GRAZALEMA

D. Francisco Ruiz d© Rebolledo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Eduardo Espi
no Yáñsz, vecino de Granada, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para qu® dentro d© los diez día* siguien
tes al de la inserción de esta requisitoria en la G aceta  dk 
Madrid, comparezca ©n ©st© Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa por hurto da caballerías; aper
cibido que de no hacerlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de policía judicial de la Nación procuren la busca y 
captura del Eduardo Espino, y en caso d® ser habido lo pon
gan á mi disposición, con las seguridades eonveniratas.

Grazalema 22 de Octubre de 1895.=Francísco R u íz .= ’?or 
su mandado, Santos Pajarei Alvarez. J—6480

1LLESOAS

D. Ragenio Pérez del Cerro, Escribano del Juzgado de 
instrucción de esta villa de Illescas y su partido.

Por la presente, y en virtud d® providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción en ©I día de ayer, en la causa crimi
nal qu© se sigue contra Manuel Arroyo Bullido y Toribio Za- 
morano B&rutas y otros vecinos de Quismondo, por muerte 
violenta de Guillermo Sánchez Ruiz, se cita en forma á María 
Torre», alias La Viruela, v«eina de aquella villa, la cual se 
dice salió hace pocos días de la misma en busca de trabajo, 
cuyo actual paradero se ignora, y á ks detiks personas que 
con Guilierma Rodríguez y Angela González Cabello estuvie
ron en la mañana del día 20 d® Enero del presante &ño5 y en 
ocasión de estar d® cuerpo presente Guillermo Sánchez Ruiz 
@n la casa <te Jutn González Esteban, cuando sa presentó 
Juana Vaiverde lamentándose d© la muerte del Guillermo, á 
fin d® qu© dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción d© la presente ©n la G aceta de Madrid y en ®l j?o- 
letín oficial de la provincia de Toledo, compar@zean ant® este 
Juzgado á efecto de recibirles la oportuna declaración; aper
cibidos qu© de no comparecer lea parará el perjuicio qu© haya 
lugar en derecho.

Y  para que les sirva de cédula de citación, expido la pre
sente, qu© firmo en Illeseas á 23 de Octubre de 1895.=Euge
nio Pérez. J—6482

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juzga
do de instrucción de ©ata villa de Iüescass y su partido.

Por la presenta, y en virtud d® providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción, en el sumario criminal crae se sigue 
por desacato al Excmo. Sr. Gobernador civil d® Toledo, cito 
©n forma á las demás personas qu® con D. Benito Obregón 
D. Agustín Pérez, D. Florando Arroyo y D. Ieabelo Vergara, 
se hallaban ©1 día 17 de Septiembre último m  la casa del pri- 

| mero en la villa de Casarrubios del Monte, en ocasión en que 
se presentó en dicha casa D. Sixto Arroyo, vecino y empha- 

I do en Toledo, por el cual se hicieron algunas manifestaciones 
i que dijo había hecho en ©1 Ayuntamiento de referida villa ®1 

Secretario del mismo D. Luís Puertas Manga®, ofensivas para 
©1 Excmo. Sr. Gobernador civil de Toledo, á fin d© que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
Toledo, comparezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna 
declaración; apercibidos que de no comparecer le» parará el 
perjuicio qu® hubiere lugar en derecho.

Y  para que les sirva de cédula d© citación, expido la prén
sente que firmo en Illescas á 24 de Octubre de 1895.=Licen- 
ciado Plácido Moya. J—6183

JEREZ DE LA  FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Comendador da número de la 
Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta en la G a c eta  de Ma drid , á Jerónimo Díaz González, de 
sesenta y siete años, viudo, arriero, hijo de Juan y de Rosa, 
natural de Igualeja, partido judicial de Ronda, provincia de 
Málaga, vecino que dijo ser de Algeciras, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin d® que dentro del expresado plazo com
parezca ante este Juzgado ó se presente en la cárcel de esta 
población para recibirle inquisitiva en la causa instruida 
contra el mismo por hurto de una gallina.

A i propio tiempo exhorto y requiero á todas ks Autori
dades civiles y militares y demás individuos de la policía ju
dicial, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X t lI  (Q. D. G.)» 
y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del

Í Reino, para que proceda á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de este partido, por tránsitos, del referida Jerónimo 
Díaz González.

Dada en Jerez de la Frontera á 24 de Octubre de 1895.— 
 ̂ Manuel Bravo.=Miguel B&ró. J—6501
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LA. ESTRADA.

Be Jofeé Mosquera Montes, Juez d© instrucción de La Es
trada y bu  partido.

Por la »p?esente requisitoria se cita y llama en forma á la 
Jov©íi Felisa Bugallo, sin segundo apellido, de doce años de 
edad, sm oficio, hij& natural de Josefa, no «abe leer ni escri
bir, natural y vecina de San Martín de Figuerea, término 
municipal de Cerdedo, y en la actualidad ausente en ignora' 
do p&r&dero, á fin de que dentro del término de quince días, 
siguientes á la última'inserción da esta requisitoria, compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado á responder de 
los cargos que contra k  misma resultan en el sumario que 
se baila pendiente d© resolución definitiva #n la Audiencia 
provincial de Pontevedra sobre lesiones á Manuela Cobelo y 
otra, en el cual se decretó su prisión provisional por dicha 
Superioridad; apercibiéndola que de no verificarlo en el indi
cado término le pararán los perjuicios á que hubiere lugar y 
se la declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce- 
dan por todos los medios que estén á su alcance á la busca y 
captura da lo indicada sujeta, poniéndola á mi disposición, 
emo de ser habida, en la cárcel publica de esté partido.

Dada en La Estrada á 18 de Octubre de 1895.=José Mos
quera Montes.= Ignacio Andúj&r.

Señas personales de la Felisa Bugallo.

Su estatura un metro 126 milímetros, su peso 25 kilogra
mos, dimensión d® las manos 15 centímetros d® largo por 
ocho de ancho, ídem de los pies 12 centímetros de largo por 
siete de ancho, pelo can taño claro, ojos castaños, color bueno, 
sin cicatriz alguna; viste saya de algodón color rosa, pañuelo 
de algodón del mismo colcr al cuello, chaqueta de estambre 
negro, pañuelo d© lana á la cabeza color rosa y anda descalza.

J—6478

LAGUARDIA

D„ Alejandro Gutiérrez y Barrio, Juez de instrucción de 
Lagu&ráia y su partido.

Por el presente edicto s® cita, llama j ¡  emplaza á Antonio 
Rey Lafor®, de nacionalidad francesa, y cuyo actual parade
ro se ignora, para qu© dentro del término de ocho días com
parezca ante este Juzgado á fin de practicar con el mismo 
una diligencia judicial ©n causa que me encuentro instruyen
do por lesionas; previniéndole qu® de no realizar su compa
recencia dentro de dicho término 1© parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Laguaráia á 24 de Octubre de 1895.=Alejandro 
Gutiérrez.=Por su mandado, Vicente de Castro.

J—6502
LALÍN

D. Angel Gontán Sánchez, Juez d i instrucción accidental 
de e&te partido*

Cita y llama á Ramón Cortís Míguez, hijo legítimo de An
drés y <íe María, soltero, estudiante, sin mote conocido, como 
de unos veinte años á& ©dad, natural y vecino de la parroquia 
de San Miguel de Castro, d@ estatura regular, color bueno, 
barba poca y afeitada, sin que tenga alguna seña particular, y 
viste tiraje de corte calera, borceguís negros y boina á la ca
beza, á fin. d® qu® m  el térmico de diez días, contados desde 
la última inserción d© la presente que se verifique en los Bo
letines oficiales d® las cuatro provincias de Galicia y G a c e ta  
de M adrid , comparezca m  la sala d® audiencia de este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en causa que contra 
el mismo ss sigue por @1 delito de hab@r arrojado una bomba 
explosiva e»tre la concurrencia de la romería del Conto el 15 
de Septiembre del año corriente; previniéndole que de no 
comparecer le parará ©1 perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des, m í civiles como militares, proeed&n á la busca y captu
ra de dicho í&ujeto, conduciéndolo á la cárcel de este partido 
y á disposición de este Juzgada.

Lalín 24 de Octubre de i895.=Angel Gontán.=Ntc&gio 
Blanco. J—6503

D. Angel Gontán Sánchtz, Juez d© primera instancia ac
cidental cíes esst® partido.

Hago público que habiendo fallecido en 28 de Marzo 
de 1891 D. Manuel María Choma, Registrador que fué de la 
propiedad de este partido y m  el de Negreira, en la provincia 
d® la Ooruñs, se solicitó per sus herederos l&jtavolución d® 
la fianza prestada por el mismo para desempeñar tal caTgo* y 
en virtud d© lo dispuesto en el art. 306 d® la ley Hipotecaria, 
■todos los que tengan que hacer roe amación alguna contra la 
expresada fianza, pueden verificarlo m  la forma prevenida 
por la le j ; pues transcurridos qu® sean los términos de los 
seis meses durante lo© tres años d® la publicación en cada uno 
d@ este anuncio, no serán oídos y se procederá á la devolu
ción solicitada.

Dada en-L&lín á 25 de Octubre de 1895.== Auge! Gont&n.= 
De orden de S. j?., Nicasio Blanco. J—*6531

LAB PALMAS DE GRAN CANARIA

D. Rafael Ramírez y Dorestc, Juez municipal y accidental 
de primera instancia de la ciudad de Las Palma® de Gran 
Canaria y su partido.

Por el presente hago saber que hallándose vacantes las 
plazas de Secretarios» de los Juzgados municipales de los 
pueblos d<® Agüimes, Ingenio y San Mateo, de la isla de Gran 
Canaria; Taguiae, Yaiza, Tina jo, Fenies y San Bartolomé, de 
la isla de Lanzarote; Pajara, Oliva, Tetir, Betencuria, Casi
llas del Angel, Puerto de Cabras y Tuineje de Fuerteventura; 
de conformidad con lo que dispone el art. l.°, regla l*a del 
Real decreto de 17 de Julio del corriente año, se anuncian 
las referidas vacantes por medio del presente, á fin de que 
los aspirantes que reúnan las condiciones establecidas en el 
expresado R«al decreto y en la l@y provincial sobre organi
zación del Poder judicial, presenten en este Juzgado sus so
licitudes debidamente documentadas en el término de quince 
días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  l e  Ma d r id .

Dado ©n Las Palmas de Gran Canaria á 10 de Octubre 
de ]895.=Raíael Ramiro =D e orden de S. S., el Secretario, 
José G„ Rodríguez. J—6532

LORCA

D. Antonio Campesino Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
precisado Alfonso Sánchez Cánovas, alias Bermejo, hijo de 
Andrés y de Candelaria, natural y vecino de Totana, jornale

ro, de cuarenta a im , cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoras, para qu© dentro d®l término de diez días, 
que empezaran á contarse deade «i siguiente »1 en que apa< 
rezea la misma m«ert& en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presente 
en este Juzgado con objeto de notificarle el ©uto de m  prisión 
provisional sin fianza y que ingrese en la cárcel de este par
tido para ser conducido despué» á Ja de la ciudad de Murcia á 
disposición de la Audiencia provincial de la misma, quien lo 
tiene reclamado por virtud de causa qu® se le sigue sobre 
estafa.

Ruego á las Autoridades civiles, militares y á todos los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y deten
ción de repetido sujeto, y conseguida que sea, le pongan á 
disposición de este Juzgado, conduciéndole con las segurida- ; 
des conveniente®. ¡

Dada en Lorea á 26 de Octubre d® 1895.=Antonio Cam- ; 
pesino.=Ei actuario, Angel Marín. J—6533 \

LUGO |

D. José María Robares, Juez de instrucción d© esta ciudad 
de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria cito. Hamo y emplazo á José 
Cabanas Carreras, alias Rufloo, de diez y nueve años de edad, 
alto de estatura, delgado, palo castaño, barba lampiña, que 
viste chaqueta de paño pardo, pantalón y chaleco de tala cru
zada oscura, boina, y calza zapatos nuevos, como comprendi
do en los números 1.° y 2.° del art. 835 de la ley da Eojuicia- 
miento criminal, á fin cíe que dentro de diez dí&s comparezca 
ante este Juzgado á rendir indagatoria ©n el sumario que 
contra él y otros se intruye con motivo de varios robos eje
cutados en Santa María de Bóveda y á las careanías de los 
pueblos de 1& Chanca y Nadela; prevenido de que no concu
rriendo será declarado rebeld®, parándola el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Y exhorto á tod&s las Autoridades civiles, militares y 
agentes de la policía judicial para que se sirvan disponer la 
práctica de las diligencias conducentes á conseguir la captu
ra del Jo&é Q&b&n&g Ckrrtr&s, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado si fuere habido con las debidas seguridades.

Dada, en Lugo á 24 de Octubre da 1895.=José María Ró
beles. =E1 Escribano, P. H., Joaquín Arados.

J—6504

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de ¡a Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria s© cita, llama y emplaza á Jo
sefa García Alvarez, hija de Francisco y de Rosa, de cuaren
ta y cuatro anos de edad, natural de Morales, provincia d© 
Zamora, casada, vecina de esta Corte, qu© habitó en la calle 
dal Amparo, núm. 62, piso segundo izquierda, para que den
tro del término de diez días, siguientes al de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, eomparfezca ante este Juzgado, sito en ia cali© 
del General Castaños, núm. 1, á fin de notificarla el auto de 
prisión dictado por la Sección primera de esta Audiencia pro
vincial. en la causa que á la misma se le instruye por el de
lito d© hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarad®, rebelde, parándola ©1 perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á t«d&$ l&g Autorida
des, tanto civiles com.o militar©*, procedan á la bu&ea, captu
ra y presentación de mencionada Josefa García Alv&?$z.

*b&da en Madrid á 23 de Octobre de I895,=Bfeldomero Gu- 
llón.=EI actuario, Javier de Burgos. J— 6505

MADRID—BÜENAYISTA

D. M*riano Pozo y Mfczzett?, Juaz de instrucción del dis
trito de Buen&vista de e&t& capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un individuo 
conocido ñor Pepía, que es de estr¿tur& regular, rubio, con un 
lunar en la barba, y viste pantalón de pana color habana y 
blusa azul larga, ignorándose sus demás circunstancias, para 
qu® dentro del término de diez días, contados d«sda el si
guiente al de la inserción de la presente requisitoria, compa
rezca ante la sala audiencia de este Juzgado á responder á los 
cargos qu© le resultan m  causa que contra el mismo y otros 
instruyo por robo.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
«orno militares, procedan á ®u busca y captor», conduciéndo
le á ®st© Juzgado, y en su defecto, á la cárcel celular en cías® 
de detenido comunicsiclo y á dísDcsicíón del mkmo.

Madrid 24 d® Ofttubrs de 1895 =  Mariano Pozo.=El actua
rio, Banifacio Guíiléu. J—65G6

MADRID—HOSPIOIO

En virtud de providencia dictada en día por el geñor 
Juez de instrucción del distrito del Hospicio en el sumario 
que se sigue por lesiones, se cita á Jerónima Esteban para 
que dentro del término de tercero día, contados desde el si* 
guient© al m  que esta cédula fuere inserta en los periódicos 
oficiaks, comparezca en su sala audiencia, est&bUcida en el 
Palacio de los Juzgados, calí® del General Castaños, con el 
objeto de ser reconocida por los Médicos forense»; siendo 
apercibida qu© de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Madrid 24 d& Octubre ds 1895.=E1 Escribano, P. H., Re- 
carado Cukbias. J—6484

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospital en el suma
rio que se instruye por muerte repentina de D.ña Ana Már 
quez Calvo, se cita á su esposo D. Adrián Gallegos, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que se i»serte en los periódicos la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- 
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, sita en ia cali® del General 
Castaños, núm. 1, con el fin de hacerle el oportuno ofreci
miento de canea.

Dado en Madrid á 23 de Octubre de 1895.=Y.° B.°=E1 
Juez, R. Yaldés.=Ei Escribano, Francisco Cabrero de Frutos.

J—6485

MADRID—L ATINA

B. Joan Carlos y Alix, Juez de instrucción del distrito de 
la Latina de esta Corte.

Por k  presente, y en virtud de proveído del día ¡ de hoy, 
se Cita, llama y emplaza á Alfoneo Martínez López, de diez y 
ocho añas, soltero, natural de Cartagena, hijo de Fcanciíco, 
que tuvo *u domicilio en la carretera de Extremadura, nú
mero 8, príncipal, ignorándose el nombre de la madre y d©» 
más circunstancias del expresado individuo, para que en el

término de diez días, contados dead© el siguiente al en que 
esta requisitoria m  inserte m  la G a c e ta  de Ma d r id , compa
rezca ®n dicho Juzgado, sito en la calla del General Casta
ños, dúqi. 1, á responder de los cargos qu© le resultan en el 
sumario que se le instruye por el delito do estafa;, Apercibido 
que d® no verificarlo ge le ¿«clarara, rebelde y le parará el 
perjuicio qu® hubiere lugar en derecho. ¿ _t

En su virtud, encargo á todas las Autoridades, v ordeno 
á los agentas de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura, prisión y conducción, en su c&so, á la cárc©! celular d® 
esta Corte, y á disposición de este Juzgado, del Alfonso Mar
tínez López, cuyo actual paradero m ignora, facultando á la 
Autoridad judicial correspondíante pmra que ratifique la pri
sión dentro del término legal.

Dada en Madrid á 24 de Octubre da 1895.= Y .°  B.0=Juan 
Carlos y A iix .=E l actuario, Licenciado Manuel Cobo Cana
lejas. J—6507

D. Juan Carlos y Alix, Juez de instrucción d®l distrito de 
la Latina de esta Corte.

Por la presente, y en virtud de proveídcrdel día 4© hoy, se 
cit», llama y emplaza á Manuel Garda Fsrnánd^z, hijo de 
Casildo y de Yictoríana, natural y vecino de esta Oort®, que 
tuvo su domicilio en ©1 paseo Imperial, súm. 4; es de treinta 
y siete años de edad, casado con Modesta Fernández, para 
que en el término da diez días, contados desd© el siguiente 
al de la publicacíóu de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca en est® Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaño», núm. 1, para cumplir la condena que le ha sido 
impuesta por la Sección primera de la Audiencia ‘provincial 
de esta Corte ®n causa por lesiones; apercibido que da no ve» 
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en d^racho.

En su virtud encargo á toi^s las Autoridades y ordeno á 
los agentes d© la policía judicial pyocad&n & ia busea, captu
ra y conducción en mi caso á 1& cárcel celular de esta Corta, 
á disposición del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia pro
vincial, del Manuel García Fernández, cuyas seña* persona
les y actual paradero se ignoran.

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 1895.=Y.° B.°=E1 
Juez de instrucción, J. Carlos y A lix.=E l actuario. Licencia
do Manuel Cobo Can alejas. J—6508

MADRID—UNIVERSIDAD

En Ja causa procedente del Juzgado d© prim.er& instancia 
d®l dietrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra
Telesfora Alonso por hurto, y en la qu® es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado ia Sección tercera auto fecha 5 iei actual 
señalando el día 6 del próximo mes ds Noviembre, y hora de 
la una de su tarde, para dar comienzo á las saaio-aes del ju i
cio oral, mandando «e cite á la testigo Juana Ruizt como lo 
■verifico por medio de la presente, á fie. da que comparezca á 
declarar ante la expresada Sección, Bita en ei pis-» bajo del 
Palacio de Justicia., al indicado día y hora, hs,eíéc:doÍ© sa
ber al propio tiempo la obligación que tiene de c incurrir á 

I e»te primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.
¡ Madrid 5 de Octubre de 1895.=Ei Oficial ¿a José
j  Sánchez Morayta.
| Y  para su inserción en la G a c e t a  d s  M adrid  ©xoido la

presente, con el Y.° B.° del Sr. Juez, ©a Madrid á 23 de Oc- 
| tubr© de 1895.=Y.° B.°=E1 Sr. Jaez, Pone® de Lnóa =E1 Es- 
j críbano, Felip© González Barnabé. ci—6555

MALAGA— ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez, y término <te diez días, al procesado Joaquín Gonzá
lez, vecino de Linares, habitante en la calle de Sixto Cáma
ra, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro d® dicho término, que se contará d*sde k  in
serción de éata en el Boletin oficial j  G a c e t a  de  M adrid , se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad' á respdt dar á los 
cargos qu® le r* sultán en la causa qu® se 1© tsigu« sobro ocal» 
t&ción fraudulenta de bienes; apercibido que de no verificar
lo 3* parará el perjuicio qu© hubiere lugar.

Y  al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial, procedan é'ia busca 
del refárido, dejándolo @n la cárcel á disposición da esta Juz- 
erado.

Dada «n la ciudad da Málaga á 20 de Octubre de 2895.= 
Sebastián Migue4.=El Secretario, Rafal Vitemberg Sólano.

J—6509
MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instruccioa y de 
primera instancia del distrito de la Merced'de esta ciudad.

Por la presenta requisitoria s® cita, llama y emplaza á 
Dominga Gutiérrez Azmil, cuyas demás circunstancial* y ac
tual paradero ee igneran, para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la publicación de la 
presante en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d ü  
M a d r id , respectivamente, se presente en la cárcel de esta 
ciudad á cumplir diez y seis días de prisión en sustitución 
de la multa de 42 pesetas que 1® ha sido impuesta en méritos 
de causa contra la misma seguida sobre contrabando de ce
rillas fosfóricas; apercibida que de no pregentárse í̂ erá decla
rada rebelde.

Asimismo ruego y encargo á toda® las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial*manden 
proceder y procedan á la. busca, detención y conducción á 
esta cárcel de ía referida Dominga Gutiérrez Azmil.

Dada m  Málaga á 24 de Octubre de 1895. =F'rsndisco Ga
llego. =Por mandado d© 8. S„, ei Secretario, MatmeFlo© Ríos.

J—6534

M URCIA-CATEDRAL

D. Luis López B<5, Juez d© Instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por 3a presente se cite, llama y ®mplaza, á Antonio Casta- 
jón Martínez, hijo d« José y Catalina, natural y "Vecino de 
Murcia, con morada ©n el pueblo de Santamera, casado con 
María Ale&r&z Sánchez, pastor, da cuarenta y .núéiVtí años, 
para que en el término de diez días, contados desde 1& inser
ción de esta requisitoria «n el Boletín oficiM de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante ®sts Juzgado para 
que se ie hfiga un requerimiento en sumario que contra él 
se sigue por estef*; apercibiéndole de que. si .no. comparece 
será declarado rebelde, parándole ©1 perjuicio á que haya 
lugar.

Ruego á todas las Autoridades de la Nación, civilais y m i
litares é individuos de policía judicial, que procedan á la bus
ca, captura y conducción á esta Juzgado de 'inditado sujeto.

Dada en Murcis á 25 de Octubre de 1895 =Lu!s López 
Bó.=fíl Escribano, Enrique Ramos. J—6535
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NAVAL^ABNERO j

D* Bento» García, y López, Juez da instrucción de esta \ 
lilla  de Navalcarnero y »u partido.

Por e) pr*s*vnte edicto ti. cita y llame a D« Autouio Refaz- | 
m  vtrij i. de Madrid. haritont*' en la calle de Ferraz, núme* ; 
rc 46 Intel, cuya actúa* mictonria ee ignora, á fin de que el 
tém íxo de di#z ohs c* u prrczc» cu cate Juzgado á prestar 
«keJaucR» é instruirle út- art. 1C9 dato ley de Eijridamien- 
to crimina) ect-rd* do <r> 1» m us qr e en el mismo m  instru- 
ve prr incendio en un» fine» rúnica de la propiedad de dicho 
tañer. situad» en e) térn m« muí ic pal de YOlamantil to; bejo 
tpricib iníei to de quet transcurrido »i'n verificarlo le parará 
el pe ^ icio á que haya ligar en derecho,

Dedo cu N i va lea mere- * 22 de Octubre de 18^5.«.Santo* 
García y Lóptz.=Por mandacío de 8. 8., Jeté ManVMorena. .

PALMA. BE MALLORCA—CATFBR1L

B. Fatoador Alafont y Mareo, Jrax de instrucción de esta í 
t i ó» d \ su p* nido.

Prr fa pweuta requisitoria se cita y llama i  Antonio :: 
Ltompart 3 T* rrén», viril o que ha sido d*l lugar Be» J^ruet, ■ 
»  «f^gínro de la vilto da SruseUas, h» y da ígi o ado parade- 
jo. )  tujas demás círcuue* abetos personal sno constan, p»r* 
que tu *>1 término de quu ce cito», uue se cunto ton desde la 
lüeeTcióo de la pve»©nt- ei- la Gaceta 1 e Maí rid, campares* . 
ta » 1a** Juzgado »1 t bjeto de (tortorar en la p*eza aspirada 
«obre ms|Ciiii»bilid»d civil, d imán ante de caus contra el . 
soh no L omptrt, seguida por ce i to de coi trabando; bajo : 
api jCíhimicnto que ce no melificarlo le pararán los perjuicios ?
i  que. hubiere lugar*

Al pn pío titui|0 ruego y encargo á todos los Sr«s. Jatee* 
Ót ii emoción y demás Autoridades y funcionarios de la po- 
cía judicial, que por todo* los medios que *stoo I su afean- 

te procedan á evMiguar el pan.cero del indicado Antonio 
Lli H'| «?lK ptniéndolo en conocimiento de este Juzgado caso 
de »*r habido.

Palma 19 de Octubre de 1895.=Sfclvador Alafont.—Ante
mi, Antonio María Bonillo. J—6536 i

i

PLASENOIA |

D» Sifo Garrido Sabugo. Juez municipal de esta ciudad, y ¡ 
accidental de iroitruteoióii de la roto m a y su partido. # f 

por f I presente edicto »*» cita, itou a y empieza al sujeto ; 
que Bi d)Cu 1 teme rea Jubo Hmandez jatura! Peña par da,
provincia d* Satommcr, et n e'< fio de » frec^rle la cansa que 

instruye en este Juzgado con, motivo de !»• muerte de su 
hijo h  »© Hernández ttoi<chri, cuv» comparecencia verificará
i i  i.itro del té tramo do dirá í»** á contar desde el siguiente 
*1 id  que tenga tog.-.r la is *rre do dpi presente en. le G a ce ta  
be M ansio; apercibido que en otro caio le parará el perjuicio 
¡| i» hay* lugar.

Lado en Plateneia á 94 de O libre de 1895.=8m Garrido 
Sabugo.=De ®n orden» Martín Torre*. J—6487

BRAVIA

B. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera íes* ; 
tancia de Pravia. J

Higo saber que en este Juzgado, y por el Procurador Bou 
Andrés Sois, in. nombre d» D. Francisco Martínez Cándano, 
vecino de Novell»**. lénniio municipal de Cortillero, y de 
£>. Sixto Prieto y Gdmex, qu-í lo m  de Soto de Luí na, en el 
«niprao rérmino, cito cu um Lg»lr s mires potan tos de »u« tpb-

frctiva* rspoias y conv viento« I) ñ* María Salomé Avallo 
■JiJés y PrláfX j  Doña CénniJa Afelio y Peláez, se pr*sentó 

demuda 8olieitan.do la d^elaraeidn del derechá lo* bienes . 
do la capellanía colativa da Mi*** de Alba d.e la parroquia de : 
Bctorte Luíña, fundería por D. Juan PJrpz y bu eepr s% D ma ■ 
Mari* Albuerie» vecinos que f»ipjcm de dicha p«»roqtii»i de 
Soto da Luiña, por escritura de 23 de Abril de 1692, otorgada : 
ante el Escribí no Dumwr*rio d«l concejo de Pravia, D.. ¡5»n- ;| 
eho úñ álbueme Sergas» f 11» cimi^0 dirlip pretcnsión las Df ñ i 
lAtrfa Salomé y Doña Cundida *n ser nuíntas ni 1-tas de D.m i 
Pudro Pela*z, primer patrono de 1» expresada capellanía, y \ 
hermano d*l fundador D. Joan Peláez.

Por' proveído de 18 del corriente ee acordó1 hacer *1 tercero 
f  ultimo llamamiento por edicto» £ las personas que s« crean 
Con derecho £ lo* bienes de diehi capellanía de Misas de Alba, j 
fundada en 1» parroqui» de Soto de Lama, término municipal 
de Otidilfiirrv pura que comparezcan i  deducirlo en el térmi
no de treinta dia*, ñ contar desda la inserción del presente 
tercer edicto en la Gaceta de Madric; apercibiéndola que 
bp será oído en dicho juicio «I que no comparezca dan tro de 
este último plazo, y haciéndose presente no haber compare
cido todavía ningún otro solieitaute.

Lo que se ha a público por esto tercero y último ©dicto. 
Pravia 21 de G atubrsi da 18>5.=Marcial R idriguez y Ro- 

drigacz.=Por mandado de S. S.» Dionisio Gunato.X—*708
PUERTO BE SARTA MARIA

D. José Ricardo Romero y Suirez, Juez d© Instrucción de 
ta l» partí ic ,

Por la presente y término de quines días, que empezarán 
& contarse desde su inserción en la G a ce ta  de M adrid , se 
Cita, llama y emplaza á un individuo desconocido, de estatu 
va regular, de veit tidós á veintitrés años, pelo negro, color 
moreno» que vestía camiseta azul, pantalón de tela claro á 
vayas» no usaba chiheo ni chaqueta y sí sombrero, que se 
Oree u m  blanco, cuyo sujeto trató de vender en 10 de Junio 

''último, al vecino de Jerez, Antonio Martínez Rodríguez, una 
muía, pero como éite se negase á comprársela si no le ftcili- 
taba ía guía, sólo le dio 25 pesetas en señal, marchándose 
•quél en busca de la guía, dejando en poder del Martínez, 
como garantía de que volvería, una burra vuela, clara, pari
da» sin rastra, labrada del encuentro derecho, con raya íor- j 
mando una estrella» sin que volviera á parecer.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
viles y -militares procedan á la busca, captura y conducción 

é esta cárcel de dicho deicontcido, así como se hace extensi
vo el presenta para la citación del que se crea con derecho á 
la expresada burra, y comparezca en este Juzgado, sito Pala- 
dios, 5, i  prestar declaración; bajo apercibimiento de lo que 
maya lugar, pues todo ello lo tengo acordado en causa que se 
Instruye por hurto de la* enunciada» caballería».

Bada en *1 Puerto de Santa María á 24 de Octubre de-1895.
•f. Ricardo Romero,=11 Escribano, Licenciado Misrusi Se- 

«a n o . J—6537

SABADSLt

'Da José Ruis Ca* ano va», Secretario del Juzgado de Ins- 
'trwelón de la ciudad da Sabadell y su partido.

Certifico que en el sumario que en este Juzgado se Ins

truye por el delito de hurto contra Juan Niubó Bordas, con 
lo* número* 57 y 3*624 de 1895 del Juzgado y rollo respecti 
vament®, con fecha de ayer ge dictó la siguiente requisi
toria:

.B Emilio José Pérez Mártir», Juez de Instrucción de la 
ciudad de Sabadell y bu partido

Por la pr#»ente ’requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Niubó Borda», labrador, rt© dGz y sirte *ño» de edad, 
natural de Me 1 cada, cuyo actual paradero *e ignora, para 
que dentro del término de nueve días, fon todos d«sde la in
serción de la presente en la Gacvt d e  Ma d r id , ce mparezca 
ante esto Juzgado con objeto d« recito ríe indagatoria en la 
can»» que contra el mi»mo »*» ?n*truve sobre hurto de varia* 
prenda* de ropa, dinero y > lh* j*s h P*dro Valí»; apercibido 
que de no comparecer *srá de<*l r̂ado rebelde, parándole el 
perjuicio é qu* hubiere !ugar con arreglo á derecho.

Al pro? lo tiempo ruego y encargo £ tedas tos Autorida
des, así civiles como militares y demás deper-di^nte» de poli
cía judicial, procedan a ia busca y captura del mencionado 
Juan Niubó Bordas, y caso d* ser habido conducirlo á la» 
cárcetos uac-ionale* de *ste p*^tído £ mi disposición.

Dsda en Pabadell. á 24 íe Octubre de 1895 =  Emilio J, Pé
rez Martin =Jo*é Rulz Escribano.»

Coi; cuerda c< n su original.
y  pura que tonga lugar la inserción en la G aov.ta  d e  M a 

d r id  srgún está acordado, exondo el presenta, que firmo en 
Sab&deli á 25 de Octubre d* 1895.=José Ruíz, Escrih.^o.

J—6588

8ANTA COLOMA BE FARNÉ3

Por 1» presente Be cita á José Saliner y Costa, vecino que 
fué de Maeeanet da la S*)v», á fio de que »e presente en a 
Audkncla provincial de Gerona el dím 29 de Noviembre próxi
mo, é tos dirz de la mañana, al objeto de concurrir como t i* 
tig<> al juicto oral que se celcto**» para ver y fallar la causa 
Bcbre estato cot to* Lorenzo Snrós Amargañt instruida en 
este Juzgado; *orrc:bi ndo *1 Babner con incurrir en Ja res- 
ponsjf biíidad de b * artículo* 429 y 504 de la ley de Enjuicia 
miento criminrl si d^irre de comparecer.

S*?nta Ooh ma de Farrés 24 de Octubre de 1895 =Jo»quín 
Barril y Morales. J—6557

SANTA CRUZ BE TENERIFE

D. Francisco F^noáodfz Poto neo, Jaez de primera instan
cia de esto ciudad y su partido.

Por el presente h»go s*D*r que en lo» auto» sobre su»* 
pensión de p»g»»* de la cas» de comercio que giró en esta 
ptoza tojo to razón social Ghírtonda Hermanos, y por provi
dencia de 25 d«* Junio ú timo. ** ha dispuesto citar á junta á 
todo» h » »cre*dore» p*r* el día 19 de Noviembre del comen 
te frño, y hora d* to una de a r»rde: en la sala audiencia de 
este Juzgada, con el fio de que dentoren y acuerden acerca 
de 1a proposición que tos hac* D. Virgilio Ghirtonda y Her
nández, en concepto de único dueño y representante de la 
aludida ca>», de cederle» todo» ion bienes y créditos cora 
prendidos en la relación que i-reg^ntó del activo de dicha 
casa, sin prdírto» plazo ni espera d* ninguna especie, sino ton 
*ólo la precisa rebaja, dado que existe una diferencia áfávor 
del pasivo de di¿ ha c*sa. sin pe» juicio de ampliar ó modificar 
el convenio en el acto d* to junta.

Y  como quiera que, s*gúu se manifiesta por parte del 
B. V»*gíbo Ghirtonda, *© ignor* si existen y cual sea el pa 
r»dero <ie lo»acreedores Sros. C^rl Tt/vk lisera, Jamas Kuott. 
Eugenio Cncquet, La» Cas*» H^TOiajtos, L  Ramífez, José 
Gutiérrez, B. Rodií^nez 3 H raiaio. Cario* Houghtc n é hijo 
y Alejandro Vázquez, se to*» cito ó á su* herederos ó repre
senta n*e» togítimo*. para q^e concurran á dicha junta pro
vistos de lo* título» ju8tifití*tivíiB de sus créditos, por sí ó 
por medio de apoderado, £ cuyo i-bj-to expido el presente 
edicto en tonta. Cruz de Tinento á 6 de Septiembre de 1895> 
Francisco Polanco.=Por manda 10 de 8 . 8 ., Rrtoe! H Va
lencia. X —705

SANTANDER

B. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido de Santander.

Por la presente requisitoria cito, ltomo y emplazo á Víctor 
del Campo Fuente, alia* Gato escodado, hijo de Santiago y 
de Andrea, de trece *ños v de ignorado paradero, para que 
dentro del Término de diez días, que empezarán á correr y 
contara» desde el siguiente *1 de su inserción en Ja G a c e ta  
db M adrid  comparezca ai.te *st- Juzgado instructor, sito en 
la calle de Santa Lucí», r úra. 1, piso cuarto, á prestar decla
ración inquisitiva en sumario que se le instruye por hurto; 
apercibiéndole que si no comparece será dectorado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubtore togar en derecho.

A l propio tiempo ru^go á todas tos Autoridad©*, así civi
les como militares y demás agente» de to policía judicial, pro
cedan á la busca, ceptura y conducción á esta cárcel del Cam
po y  á mi disposición.

Dada ©n Santander á 24 4* O.ctubra de 1895.=Alejandro 
Martín.=Por su mandado, Juan Castillo. J—6510

SEVILLA—MAGDALENA

En virtud de providencia del 8r. Juez de infracción del 
distrito de to Magdalena de esta ciudad, por ante mí, con fe
cha de este día, dictada en causa que se sigue por disparo de 
arma de fuego á Antonio Hánehez Pérez, se 11»ma por medio 
del presente á Francisco Casado Varéis, conocido por el Cojo, 
vecino de esta ciudad, en to calle Rubios, núm 32. y en Ja 
actualidad se ignora su paradero para que en el término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que el presente aparezca inserto en to G a c e ta  de M ad rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en dicho Juzga
do, si tu» do Plaza de la Contratación, núm. 8, para que preste 
declaración en dicho sumario; apercibido que de no verificar
lo 1© parará el perjuicio que huya lugar.

Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Sevilla á 23 de Octubre de 1895.-= El actuario, 
Licenciado José Bergali. J—6488

SEVILLA—S A LVABOR

B. Manuel Tobía y Berna, Juez municipal suplente, é Inte
rino de primera instancia del díifrito del Salvador de esta 
ciudad.

En virtud de providencia dictada en este día en los autos 
seguidos en este Juzgado á instancia de D, Saturnino Martí
nez y Martínez, hoy continuados peor sus herederos B. José, 
D. Luto, D, Antonio, B. Emilio, B ña María de la Concepción 
y Doña Emilia Martínez y Martínez de Piuillo», y D. Antonio 
Merino y García, como padre y legítimo representante de sus 
menores hijos B. Javier y B. Saturnino Merino y Martínez, 
representados por el Procurador D. José Pachón y Lorente, 
contra la Sociedad anónima en liquidación, titulada Empresa

del Ferrocarril de Mérida á Sevilla, se cita por sesrunda vez 
á todos lo* socios de la misma, á solicitud del exornado Pro- 
eurader con la representación indicada, con objete qu® 
concurran el día 18 de Nnvimbre próximo venidero, £ la una 
de ia tarde, en los estrado* de este Juzgado, situaios en el 
piso alto de to cas* núm. 8 de to Plaza de la Contratación, 
para la celebración de junta g neral extraordinaria cor dicha 
Sociedad, par* nombrar liquidador que, sustituy ndo al fina
do D. Manuel Calvo OLzagarre, represente á aqué 1* »n di
chos autos; previniéndose á les citados socio» que raOquiera 
que 8-a el número de ello» que »e presenten y acetonas que 
representen, se adoptará válido acuerdo en arraoti* con lo 
dispuesto en el art. 32 de lo* estatutos sociales, por tratarse 
de segunda citación.

Y  p*ra la debida publicidad, a* fija el presente y otros de 
igual t*nor, »n Sevilla á 23 d* Octubre da'1895r=M*ru l To
bía y Bania.=El actuario, R fael Mejía. X —709

FORT

B. Dionisio Hernández y Salvia, Juez de instrucción de la 
villa de Sort y su partido.

Por to presente requisitoria se cita, llama y e^ptoza á 
Domingo Berra y Orten, de «dad treinta y nueve »n *, í atu- 
ral y vecino de Llesuy, de ert* partido judicial, h j > d* Anto
nio y Buenaventura, cuya* demás circunstancia» y *c?uai pa
radero se ignoran, para que deutro del término d* o.Lz día*, 
á contar desde el siguitnte al eu que esta requisitoria ae pu
blique en el Boletín o1tcí*l d* la provincia y G a c e ta  oe M a
d rid , comparezca anta este Juzgado con el fin de re»pmderá 
lo» cargos que le resultan en c*usa que «e le  s'gne o* r *1 de
lito de hurto de un camero; apurMbido de que si no 1 > verifi
ca será declarado rebelde y le parará el por juicio á qu* hubie
re lug*r.

Al mismo tiempo encirgo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y ordeno á lo* agentes d$ la poli to ju
dicial procedan á la busca y captura del indicado sujeto, cu
ya» seña* personales se ignoran, y caso deser habidc, lo pre
senten poniéndolo á mi dtopoaicióa en este Juzgado,

Dada en Sort á 12 de Octubre de 1895.=DiontoK He-nán- 
dez.=José R*y. J—651I

VALENCIA=M AR

B. Criitóbal Gironé* y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito dri Mar de esta ciudad de Valencia.

Por to presante requisitoria se cita, llama y emplaza £ Jo- 
Sféfa Martínez B ñón, de treinta y e cho «ños da e s*d, casada 
con Manuel López, «capación sus labores, vecina d« «*t* ciu
dad, que habitó en la caito de Oádíz, núm. 4? entrcsunlo, á 
fin d# que dentro del térmico de diez días, contado-« «««rte el 
siguiente al de la publicación de to presente en to G a c e ta  
de M adrid , comparezca ante e*te Juzgado ó m  tos cércele* 
Aiilo Municipal al objeto de recibirla declaración indagatoria 
en 1a causa que sobre hurto de un pañuelo inetruvo contra la 
misma; previniéndola que sí no comparece dentro rt«l plazo 
señalado le parará el perjuicio á que haya lugar y será decla
rada rebelde.

Asimismo encargo á toda* la* Autoridades, tentó civiles 
como militare* y agentes de to policía judicial, procedan á la 
busca y captura y preseataeión en este Juzgado ó en las cár
celes Asilo Municipal de la mencionada Jos?to Msr ínez 
B&ñón.

Valencia 25 de Octubre de 1895.=Crigtóba! GLnnés.= 
Enrique Botella. J— 6540

VALENCIA—SERRANOS

B. Monserrate García Sénchez, Juez de instruceión del 
distrito de 8«rranos de Valencia.-

En virtud del presente se cita y llama á un tal Víctor 
Btssier, de nacionalídád francesa, cuyas demás circunstan
cia* penronale* se ignoran, para que dentro del térraioo de 
diez Oías comparezca ante este Juzgado á fin d* prestar de
claración como testigo en el sumario que se ínstruf© contra 
Enrique Farge* y otros sobre falsificación de cognac de la 
marca Martel; en 1a inteligencia de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Bada en Valencia á 22 de Octubre de 1895.=Mon*<”>rate 
García.=Por su mandado, José Pamblanco. J—6i90

V AL VERDE DEL CAMINO

D. Biniel Feijoo Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Hsgo saber que en este Juzgado se instruye sumario por 
hurta d i varias prendas de 1a propiedad de Andrés Fernan
dez Rodríguez, que tuvo lugar en el término d i to Puebla de 
Guzmán el día 2 de Septiembre último, cuyas prendas ve re
señarán á continuación constando de dicho sumario que en 
la noche del 5 del mismo mes se halló un bulto cou otra* 
varia* prendas y efectos en un pozo de la mina Cabeza del Pasto, de dicho término, las que también se describirán.

Y  como no se sabe d  paradero de tos primeras, m  «1 due
ño de la* últimas, por el presente intereso á todas las Auto
ridades del Reino y sus agentes se sirvan pr*cric*r la» opor
tunas diligencia* en busca dá tos hurtada», que en m  caso 
pondrán á disposición de este Juzgado, y del dutmo d ? las en
contradas á quien se requiera, para que comparezca en este 
dicho Juzgado á reconocerlas y prestar declaración; pues así 
Interesa á 1a Administración de justicia.

Valverde del Camino 24 de Octubre de 1895. =  Daniel 
Feijoo V íbo.= E 1 Secretario, A. Ramón Montoya.

Prendas hurtadas & Andrés Fernández.
Una manta de lana clara con lista* azules y blancas.
Cuatro vara» de lienzo crudo, nuevo.
Un almohadón para cama de dos cuerpos, nuevo.
Una tela de colchón para dos cuerpos á medio uso.
Un chaleco de frisa encarnada con dos forros, á medio uso.
Una colcha de género de medio uso para cama de do» 

cuerpos.

Prendas encontradas en el pozo de la mina.
Una chaqueta de paño vieja con mucho* remiendos.
Un pantalón de paño claro.
Un pañuelo de hilo manchado de tinta.
Una toballa con la marca F. L.
Una blusa de tela azul.
Una manta clara de algodón.
Un jergón de género azul á cuadros y listas blancas.
Un trozo de género listado para colchones.
Un pedazo de tohalla de punto.
Una camiseta interior de franela listada.
Una taleguilla pequeña de lienzo blanco.
Una manta de algodón con listas azules y encarnadas*
Un padazo de jerga para costales.
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Un* eoLhn de pereal con ramo*.
Ocia coicha encam ada con ramos negros.
Una tela de colchón para cama de dos cuerpos.
Una gorra negra con Tisera.
Un p*r de calcetines de algodón.
Uí*< & calzoncillos blancos para niño.
Un bot© de madera con tapón de? rosca.
Uoa m anta de lona oscura con ramos negros.
Un < epl lo viejo.
Uoa libreta de papel rayado con ajustes de tienda sacados 

por J *é Mor*no en Noviembre de 1890, y de Enero á Julio 
de 1891.

Un papel escrito con lápiz dirigido al Moreno.
Tíos h( ja de papel del almacén de J< *é Prego.
U sobre ds carta dirigido á D. Guillermo Rodríguez.
Otro pfcpel dirigido por J  ¡sé Moreno al Maestro de Escue

la B f. Lacalíe.
Y tres cuadernos de papel pautado de segunda, para niños.

J —6489

VALLADO LID—PLAZA.

D Eduardo González Góm*z, Juez de instrucción del d is
trito  d# la Plaza de Valíadolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Fernández del Gimo, de sesenta y  seis años, solte
ro jornalera, sin residencia tija, hijo de J m é  y Joaefa, n a tu 
ral de Laguna de Duero, y c»;yo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino d* di#z días, cor tados d sde el 
en que tenga lugar la ins*rdó<t de la presente en el Boletín 
oficial d* esta provincia y G ac b ta  db M adrid, comparezca en 
la eai audiencia de este Juzgado, sita  *n el Palacio de J u s 
ticia ó se constituya en prisión en la cárcel de c*ta partido; 
pues así lo tengo acordado, á fin de «m ilia r  su declaración 
Indagatoria en causa que cor tra  el mismo me baUo in s tru 
yen üo sobre hurto; apercibido que de no verificarlo aeré de
clarado rebelde y le parará el ^e juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ru*go y encargo á todas las A utorida
des civi’es y m ilitares, que procedan á la busca y captura 
del referido procesado, y en caso de ser habido le pongan á 
m i disposición, á cuyo efecto m  hace constar que sus Bañas 
personales y ropas de vestir son las siguientei: estatura re 
gular, ojo» pardos, pelo castaño, nariz y boca regulares, co
lor moreno y barba poblada, y vista pantalón y chaleco n e 
gros, camisa blanca, boina azu , botas negras, y no usa am e
ricana.

Dada en Valíadolid á 21 de Octubre de 18V5.=Eduardo 
G onzález,=Por mandado de S. S ,, Nicolás García.

J —6491

D. Eduardo González Gómez, J a iz  de instrucción del d is
trito  de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisiti ria cito, llamo y emplazo á Ma
riano Gallego Cerrón, cuyas deooá* circunstancias al final se 
expresarán, y de paradero ignorado, para que en el térm ino 
de diez días, a contar desde la inserción de la p r e s e n te  en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en la s a la  audiencia de este 
Juzgado pa a hacerle saber-el auto de terminación del sum a
rio que se le sigue sobre e*t*f*g; bajo apercibim iento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parara el perjuicio 
que haya lugar*.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civi es como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dado en Valíadolid á 1.7 te Octubre de 1895 =  Eduardo 
Gouzákz G óm ez.=Por m am ado  de S. S., Benito Fernandez.

Señas del procesado.

E s natu ra l de Tudela de Duero, de estatura regular, ojos 
y pelo negros, nariz y boca regulares, barba larga y negra, 
color moreno; viste traja de p*ño azulado, pañuelo de seda 
blanco al cuello, boina azul y calza botas de becerro negras.

J —6492

D, Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del d is
trito  d* la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Angel 
Fernandez García, cuyas demás señas ai final se expresarán, 
y de paradero ignorado para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de 1* presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la cárcel de este partido, por haber
se decretado su  prisión en la causa que se le sigue sobre 
robo; bajo apercibim iento que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las A utoridades, así 
civiles como m ilitares y demás agentes de Ja policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta i  este Juzgado cato de que tenga lugar.

Dada en Valíadolid á 17 de Octubre de 1895.==Eduardo 
González,= Por mandado de S. S ., Benito Fernández*

Señas del procesado.

E statura, nariz y boca regulares, pelo negro, color bueno, 
barba afeitada, tuerto  del ojo izquierdo, hijo de Cecilia y de 
padre desconocido, natu ra l de esta ciudad, y viste capa y 
pantalón de paño negro, chaleco azul, chaqueta color g ris, 
alpargatas blancas y boina azul. J —6513

VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu 
dad y partido de Vigo.

A medio de la presente cito, llamo y emplazo á Eufem ia 
Sáiz García, de las demás circunstancia» que á continuación 
se expresan, y ausente hoy en ignorado paradero, para que 
dentro dei térm ino im prorrogable de diez días, siguientes al 
de la ir  strción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid 
y Boleiin oficial de la provincia, se presente ante este Juága- 
do, por estar decretada su prisión en v irtud  de cansa que se 
le sigue por el delito de in jurias graves á Manuel Costas Fi- 
guerca, de esta población.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura de la  Eufemia Sáiz, poniéndola á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel pública del partido con las 
seguridades debidas, y se advierte á la referida procesada 
que de no presentarse en el plazo fijado será declarada rebel
de, parándola el perjuicio que haya lugar con arrtg lo  á 
la ley.

Dada en Vigo á 24 de Octubre de 1895.=Eladio G óm ez.=  
El Secretario, Gerardo Amado*

 Señas de Eufemia Sá it.

Es de cuarenta y un  años de edad, casada con Juan  R odrí
guez, h ija da Deograeias y de A tanasis, y atural de Valer* de 
A bijo, provincia de Cu«nca, vecina de V?go; fP tatura baja, 
color bueno, pelo castaña, ojos y ceja* ídetn, nariz y br ea re 
gularas, sin cicatrices; víate pañuelo «m am ado, m antón co
lor café, saya azul, delantal a euadritos blancos y azules y 
calza zapatos de becerro negro. J —6514

VILLALPANDO

En virtud  de providencia dictad* en *1 día de ayer por el 
? ¡Sr. Juez de instrucción de ©ate partido, en sum ario que *e 

íustruye en el mi*o o contra Angel Goijar García, sobre le
siones en M anganeéis de la L*mpreana en 29 de Julio ú l
timo á David Gómez Fardaguiia, i»*tur*l de M*tiüa de ios 
Canos, se ha acordado la citación d*l expresado David Gó 
mez, que en la actualidad *e ignora *u parad^rr, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado dentro del tém  i no de diez día*, 
•a de prestar la correspondiente decía;ación en refe 

rida causa, á contar des fe la insere^ód de la presente en la 
GachTa de M adrio y Boleiin oficial de esta provincia; con 
apercibimiento que si no comparece le parara el pe juicio que 
haya lugar. H

Vilialpando 23 de Octubre de 1895.=El Escribano. Ignacio 
! Oviedo. J —6515

 NOTICIAS OFICALES

i Santa Bárbara (Oviedo).

 SOCIEDAD ANÓNIMA

La Ju n ta  directiva de «ata Sociedad, en sesión de 26 del 
; actual, acordó coiivocar á jun ta general *xtr»ordín*ria para 

el día 19 de Noviembre próximo, á las once do la m añana, en 
el domicilio social, calle de U na, núm. 40, b* jo, de estv ciu- 

l dad, para tra ta r  de los asuntos siguientes: 
i  1*° Prorrogar, por el tiempo que «e acuerde, al plazo de 

duración legal de la Sooiejad, ne^ún e*t* prescrito en la 
base 2.a de los estatu tos, que se reformará en ese Bentido, lo 
mismo que ©1 *rt. 3.° deJ reglam ento.

2.° Convertir las acciones que hoy son nom inativas en 
o tras al portador, si así lo estim are conveniente la  jun ta , re 
firm ando al efecto 1* s b a -ts  ¿e la escritura social y los a r 
tículos del reglamentó q«e sea necesario.

3«° Acordar fo que estim a conveniente para que esta So
ciedad entre á formar parte de i;tra que se constituya y todos 
los detalle* al efecto nrcesar oa

Oviedo 28 de Octubre de 1895. =  Sociedad anónima Sania 
Bárbara,~¥A  Director Gerente, J .  Tartiere. X—*706

Vasco Andaluza Asturiana (Oviedo).

SOCIEDAD ANÓNIMA

La Ju n ta  Directiva de esta Sociedad, en sesión de 26 del 
actual, acordó convocar á junta general extraordinaria para 
*1 día 19 de Noviembre próximo, a las cuatro de la tarde, en 
el domicilio social, calle de Uría, nu.n. 40, b» jo, de esta ciu
dad, para tra ta r  de los asuntos siguientes:

1.° Prorrogar por el tíern* o que *e acuerde el plazo legal 
de duración de la Sociedad, reformando al efecto el art. 4 0 
de los estatuto*.

2S  Reformar los artículos 6.° y 7.° de los estatu tos, con 
virtiendo las acciones intransferibles y nom inativas en accio
nes Ssl portador.

3 ° Acordar lo que se estim e conveniente para que ©Bta 
Sociedad entre á formar parre de otra que se constituya, y 
todos los detalles al efecto necesarios.

Oviedo 28 de Octubre de 1895 =  El Presidente Luís Ve- 
reterra. X—707

Compañía del Ferrocarril Central Catalán.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Siendo ya definitivo el convenio solicitado por la Compa
ñía, se invit*  á los señores obligacionistas á reunirse el urér* 
coles 27 de Noviembre, á las once y media de la m adana, en 
Bruselas, calle de las Plantes, núm  11

Los señores obligacioniitas serán admitidos á la jun ta  
m ediante presentación de sus títulos ó de un certificado jus
tificando el depósito en uno de los establecimientos designa
dos á continuación:

En Bruselas, Caisse Commerciale, rué R oíale, 58; Caías* 
générale de Reporta et de D*pots, rué Marche *u Bois, 14;

En Lieja, Benque Liégeoise; Orédit général Liégaois;
En Barcelona. C rédit Lyonnais;
En Madrid, C íédit Lyonnais.

ORDEN DEL DÍA

Nombramiento de tres Delegados, de conformidad con el 
artículo  3*  de lss diaposiciones de convenio.

Barcelona 21 de Octubre de 1895. =  El R epresentante de
la  Compañía, J .  Lalíeux. X—714

Compañía de explotación de los ferrocarriles de Madrid 
á  Cáceres y  Portugal y  del Oeste de España.

Balance en 30 de Septiembre de 1895.

Pesetas.
ACTIVO-----------------------------------------------

Caja y banqueros   1.214 62418
Valores en carte ra ...................................................  42 712
Diversos en cuenta.................................................. 4 054 212 47
Amortizaciones y gastos varios..........................   155 451 35

5.467.000

PASIVO —

Capital 3.500.000
Obligaciones.............................................................. 1.967.000

é _ _ _ _ _ _ .

5.467.000

El Interventor de la  Contabilidad, A. L oew y.=V .° B .°=  
E l A dm inistrador Delegado, Ph. Bunau-Varilla, X—712

B olsa  de M adrid .
Cotizacion oficial del día 30 de Octubre de 1895, campara* 

da mn la W  fía anterior.

9 CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =g

Día 29. Di* SO.

Desda perpetua al 4 por 100 imterior 68‘«5 68‘JO
á plazo 69 25 68‘80 45 40

fio coi . fir. 
cambio na. 68‘985 

68 2 '< 4 *-20 25 
fin próx. fir. 

cambio a.  68 20
Idem id. id. serie E.................. .............. 68 65 t g‘45

pequefo» VI45 68*45-50 70‘80-25
7ü‘3U-5*'-85 40-20* 

7^85 50 
7 ‘45-90-80-10 

l i  * \ 71‘ 10
Idem aeríes G y H, de 100 y 200 peseta?, 10‘25 7ú‘i5
Idem id. al 4 por 100 exterior.. . 78‘f O 78‘ *t;-l5-lo

á plazo 78 45 78‘15 í 0-15
tin cur. fir. 

con numeración* 
pequeftoi 84‘10 8o o.o

I8‘!u 60-65
8(j‘3<-5,*'~ 45-25 

79 OjO
Idem series G y B, de 100 y 200 peseta? 83‘90 83 90-50 83 0|0
Idem amortizable al 4 por 10o.......... 81 15 gt‘10

pequeiof' 81*15 81‘20 15-25 80-3F
81*10

Obligaciomec del Tesoro al portador co 
iaterés de 5 por ! ‘>0 anual, rencimie® 
to de 31 de Diciembre de 1895.—20.09 
Serie A, :u- o^«etai, a rimero*. í * I
20 094. 64 613, serie B, de 5 000 pese
tas, números 1 á 64.643 ..  ............... *04125 JOV25

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.. * 99 50 9'^80-25
pequehoj 99*60 99 4o S >-25-2d

Idem id. id., emisióm de 1890, aúmerc
1 al 825 000............................. . .  . . 86*90 8^9^-Sl OiQ

peque! o 86̂ 90 86*85-90
Obligaciones hipotecarias de la nueva 

Bo sa de Madrid, 2.* serie, de 5 0 pe 
setas, 5 por 100 anual, números 2.501
a¡ 4.00U........................ .................. . 95 C{0 a

Banco Hipotecario de üspaia.—Cédula* 
al 5 por 100, números I al 157.090
y 151.100 al 163.500............................  . a 101*80

Acciones del Banco de Hspaia.. . . . . . .  *91 OtO 3*1 <qo
1 sen» id. id. caatidade* pequeñas...... 491 0[8 381 0[0
’dem de la Comp&iía arrendataria d 

Tabacos.—Accioaes al portador... . . .  19150 a
Idem id. id. cantidades pequeia*  19 4 50 »

Cam bios oficiales Sobre p lazas del R eino.

t^n«acto «Q«6alf

Albacete.................  03< » Logroño « ... uiui «
A Ico y................ . 0‘2l » Lorca  .......  S‘70 a
Alicante................ 0*25 » Lugo.....................  0‘8« s
Almería................... )‘*5 » Málaga................... 0*21 a
Avila.................... 0*25 » Murcia...................  0*25 »
Badajoz................  0*3# * Orense................. . 0*30 »
Barcelona... . . . . .  0*20 » Oviedo.. ..........  3*25 ©
Béjar   0*85 » Paleneia................. 0*30 »
Bilbao  .......  0‘20 b Pa Ima de Mallorca 0*21 b
Burgos..................  0*30 b Pamplona..............  t ‘2E ®
Cáceres   0‘30 a Pontevedra  0*25 »
Cádiz.................... 0‘2t * Heus....................  0*20 »
Cartagena............  0*20 o Salamanca  0*21 %
Castellón..............  0‘3t » Sao Sebastián... . .  0*2* ©
Ciudad Real  0*35 » antander............  0*2f ®
Córdoba...............  0*30 » Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña.................  0*21 » Santiago............... 0*20 b
Cuenca....  0*85 » Segovia............... . o*3q ®
Ferrol..................  0*25 b Sevilla................... o*2t »
Gerona.................  0‘25 » So ia..................... o*80 »
Gijón.................. . 0*25 » Tarragona.............  0*25 »
Granada................  0*30 » ] ala ver» la Reina. 0*70 *
Guadalajara   0*85 » ei uel.................... o*3# ®
Haro........................ 0*25 a oledo...................  0*80 »
Huelva.................... 0*25 » ¿déla.................. o*65 »
Huesca...............  0*30 » valencia................  0*20 »
Jaén.......................  0*80 • ülladolid.  0*25 n
Jerez de Frontera. 0*20 • go...................... o*20 »
León.......................   0*30 b itoria.................... 0*25 »
Lérida..................... 0*20 # ¿amora   0*31 »
Linares   0*25 » Zaragoza...............  0*20 »

B o lsas  e x tra n je ra s .

París  29 db Octubre de  1895
¡ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.. á m
l Idem ía. í a ; interior  ........... á ©

Fondos espa- ; Idem amortizable al 2 por 100..............  á »
fióles  í Idem id. al 2 por 100 exterior................  á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior   á »
\ Obligaciones de Cuba............................. á 425 00

Fondos frai- ( 3 por 100 ............................ ...............  í  loo 35
ceses  \ 3 i t2 por 100.......................................... á 106 05,

Consolidados ingleses............................  á 107*31

Cam bios oficiales sobre  p lazas e x tra n je ra s .
Londres á la vista, libra esterlina, 29 70-19*72 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 17*70-47 85.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ía  30 de Octubre de 1895

IlMPIAAT.ÜfiÁ .
á«¡ ’ |  a l a i » ¿ t i r o ,

• n ú  'S s s ;  r a i “
 JS A S . w . . y

I  us ifiana. 705 22 2*1 1£5 NNE.. Brisa Casi despejé
9 astfiann. 706 66 7*6 5 4 NNE.. Id.fte ídem.

12 dai día.... 7 6 66 10*1 5 9 NNE.. Brisa,. Idem.
•  dalatard»; 707‘U 92 48 N ... . .  Viento Idem.
6 da la tarde 1(877 5‘4 2*3 N  Brisa.. Despejado*

Id a  la noobc 709*9» 3*0 0*3 |N Id. fte. Idem.

f  m peratnra máxima del aire, á la som bra..  d 1*1
Id un aun! ma i*4

Diferencia. f § . . . . . . . . .  «g. «y««*» 971
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temperatura máxima al Sol, á dos metro* de la fe
rra ..« . .............«   • • • 16®

W m  fd- «teatro de wm esfera de c r i s t a l , *4***
‘Diferencia.................. »••••-......... . . .  26 ^

IfezfiperaAara máxima á dolo descubierto ju&so ¿ i ¿
- tierra vegetal ó laborable.» . . . • • •  . ..• •••« » * •:  ^ *16

Mena mínima i d . . . . . . . if
Diferencia.. . . . .  - -. * - * * • - • . . . . • * • •  ».- 21 0

Velocidad del viento m  las últimas veinticttaem fe
ras (kilómetros)• ............ . . . . . ........... • • • . . • • » . .   583

Gsollariós barométrica, id. (milímetros) — „ . . .  r 5*8
Altura id. coa respecto á la media, anual, á las b u * 

ve feoraa de la noche. •• +  2*3
Lluvia m  las últimas veinticuatro horas (mitj 

trosl» ......................*....................... . - *••. -..., *

27espachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma* 
dría sobré s i estado atmosférico en varios pantos de la 
Península, á las nueve de la mañana* y cñ Francia 4 
Italia á las siete* el día 30 de Octubre de 1895

   ■ i ----  ------ --- ...........................................           ■»............................ ......................... ......................... ......................... .........................

i M un l Bí
Iwrométifea t«ra 1 fsem  w ,

a t* á illa i Sitada
«M U»®» | — ° *  “  L h - r .

aftlifmttrea. mal«*« ¡ vlaate. 1

S. Sebastián. 7661® ¡ 6*4 NO.. .¡'Brisa... L luvioso.. Tranq.1
B ilb a o .. . . . .  767*6 ¡' 0*2 N O ..; Calma.. T en p est/. Idem.

Corala'fi’fc.H ,3ía9*0 / 8‘5 N .. . . . !  Brisa. . Casi desp / Tranq/
Santiago....: I
'Orense.. . . . .  709^ 8*8 !NO... ,  Calma,, ídem . . . . .  . »
¥!go.. . . . . . . ! 769-0 1 ®*5 NE. . .  Brisa. .  Nuboso.....  'Picada.

Op "t 767*8 18*4 N E ., .  fd ftc. Despejado. Tranq/
L u b a c e h )  ¡ i¡ ,
Bada) 764*0 12*0 : N I . . .  Calma... Idem  »

S Feru. (7 b.) 
S e v illa ..... *í 
M álaga,..,.,!
Grana d a . , . .

A liento  1 1
Murcia». . • . .  i 70H  11% O   B / l ig /  Llovioso-. .  »
V alen cia ....: 76‘i'4 ! 11*0 NNE!. Calma. Cubierto.. »
F ilm a...,»» . 759 0 ' 14*6 N -ídem». Lluvioso... Tranq/
Barcelona,... 762*0 : 10*8 E   Idem..  Idem . . . . .  Picada.

T e r u e l .. . . . . '  765*3 3*5 N. . . .  Viento. Cubierto.. »
Zaragoza»»»,, 762*8 8‘0 N O ... Brisa... Despejado. »
Soria ..... . . . ;  783 5 | 3*8 N > Idem... Casi desp.1 »
ÍBbrgos...... 767*á 2*2 NNO.. Id. lig.* M. nuboso. »
l e ó n . . . . . . . .  !
Val! adolí d ... 767*8 » N E ...  * * »
Salamanca.» 764*2 8*0 B /lig ..  Casi desp.1 »
S eg oT ia .....| 764*4 4 6 N  Viento. Cubierto». »

Madrid  764*7 7*6 NNE.. B.a fte- Casi desp / »
■ n o r ia l.... ..  764*2 3*4 NNO.. V.° fte. Idexu,. .. *
GiidadReal. 763'! 10*4 N ídem... M. nuboso. »
Albacete.,.,,; 763*5 6*3 NNE.. Brisa. . Cubierto... »

F a r i l . ¡  764*5 0*1 o  Calma.. M. nuboso. »
Gris-Hez... .  161*5 4'8 NNO.. V.°m .f. Cubierto.. G. oleaje
S i  Matine*. * 768*1 3*4 N I . . .  B / l i g /  Nuboso , .  Tranq/
Isla d'Áix.*, 766*2 10*0 N I . . .  B risa.. Cubierto.. Idem.
Biarritz.*.... 762*5 * ENE., id. fte, Lluvioso... Oleaje.
G lerm oni..,! 764*4 3*2 NNO.. Calma M.nuboso. »
F erp ilán ...J  161‘7 10*0 N O ... Brisa.., Cubierto.. »
S ic ie . . . . . . .  J 759*1 8*0 O  Id.lig 8 Idem ....» , Tranq/
Mizt*. « . . * .  759*0 6*5 E .. . .  Calma». Idem».. . . .  ídem.

R BCt 757*8 19‘2 SSE. . Viento. íd e m .... . .  »
l io  a. 757*2 10*4 ENE.. Idem. » Lluvioso».. »
File
Cagya i 757’3 22s0 E . . . ..  B r isa .. Despejado. »

RETRASADOS— DÍA 29
Bilbao. . . . . .  764*8 16*0 E.„ Calma.. Brumoso.. »
O v ie d o !.... . 165*4 i 8*0 SO1.. , .  Idem... Casi desp/ »
Santiago»,...! 165*3 8*0 NE Bn a . .  Poco oub.* »
O ren se ....,.' 766*1 ! 3‘1 ;SO.,.. Calma, N iebla,.... »
Oporto.. . . . . ,  762*9 12*2 N I. . .  B /  fte Cubierto-... ¡Tranq.*
Lisboa».. . . .  760*6 ¡ 18*0 ¡NNE... Idem,... Idem .G ruesa.

iIItl— ...  758*6 ! 18*2 N I - . .  Brisa. . Lluvioso. »
M alaga.. . . ,  161*6 15*2 NNO,,. Viento. Po r nu b /lT ran q /
Granada. . .  759*5 18*5 N E ...  Calma. Lluvioso..» »
Alicante, . . .  766*2 16*6 N E ...  Idem .. Idesre Picada,
V a len c ia ,...:  763*2 13*8 SSE.,. Idem... Nulf o .. ®
P alm a,. . . . , ,  , 162*0 18*6 N..,. . .  Idem ., Cubierto.. Tranq/
Barcelona..,, 763*8 11*2 E. . . .  Idem .. Nubi s . .  Picada*
Teruel  764*8- 4*8 N .* ... ídem .. Cubierto.. »
Zaragoza  165*1 5*4 S E .... Idem. . Idem   »
Valladolid. . 764*8 ¡ 4*0 N E ...'B risa  Poro n u b / *
Segovia ! 764*7 9*0 SE. . Id. lig * Cubierto-»» »
Ciudad Real. 762*8 9*0 N E ...  Brisa. Lluvioso-.» »
A lbacete.,. .  768*4 9*7 S E . . .  Id. lig Cubierto.» :s>
P a r í s : 768*4 I‘4 SSE.. .  Idem. Idem..»„.. *
Gris-Nez. ..  754*4 4 2 SO.. . .  Calma.. Idem. . . . .  Tranq/
St. Mathieu. 751*9 fl‘2 NO...» Brisa . Ide - .Picada*
Isla d‘Aix».. 160*0 10*0 O . . , . ,  Viento» Luvioso.» Idem,
Biarritz  760*8 10*8 SO...» B / fte ¡Cubierto.. Agitada.
Clermont. . .  762*1 i í*7 SO .... Calma. Nuboso. . .  »
tSiele.. . . . . . .  162*3 9‘6 NO .. .  B /  lig JCubierto.. Tranq/
N iza.. .  , . . .  j 762*5 I S"9 | E . . . .  f ídem... 1 Nuboso.. . .  1 Idem.

Dirección genera! do Correo» y Telégrafos.
Ayer llovió en Gerona y Tarrsgona, y nevó en Avila.

PARTE NO OFICIAL
I N D I C E

DE LEYES REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 
CIRCULARES É  INSTRUCCIONES QUE 8R HAN PUBLICADO EN EL 
PRESENTE MES.

FkgSs
Octubre 1.°—Real deereto decidiendo á favor de la A u

toridad judicial i & competencia promovida entre 
el Gobernador civil de Máisga y el Jaez de pri
mera instancia de Ronda; fecha 25 de Septiem
bre ú ltim o .. ......................    1.a

Otros concediendo la l>ran Cruz de Sen Hermene
gildo á D. Adolfo R o á r^ n e z  Bruzdn y á D. Helio-
doro Cuero; fecha 29 de Septiem bre últim o  %

Otros concediendo la Gran O/uz del Mérito m ilitar

Fágs.

k D. Bernardo Ech&luee, á D, Enrique Cortés y 
á D. Eladio Mills; fecha 29 de Septiembre ú l
timo».   ................. -............... ..— . . . . . . . .  Id .

Otro® nombrando A uditor del segundo Cuerpo d® 
Ejército k D, José D kz Sonza y .Gobernador m i
litar del Ferrol á D, Alfonso Moreno da Arcos;
fecha 29 de Septiembre últim o ..........    2

Otros autorizando la -compra por gestión directa al 
Depósito de Ja Guerra de un volante de dorar; 
á la Escuela Central de Tiro do A rtillería, Sec
ción d® Cádiz, la construcción de un telém etro 
para baterías de costa; la compra do los artículos 
-que se cíton con destino á Jos Hospitales m ilita
res de Gerona y Alcalá de H enares, y el arriendo 
de la dehesa denominada del Hornillo (Sevilla), 
con destino á lo» potros de la Remonta de E x tre
m adura; fecha 27 de Septiembre últim o   2

Otro disponiendo que el Ministro de la Guerra d e 
signe el contingenta del actual reemplazo; fscha
27 de Septiembre últim o   Id .

Otro nombr&ndo Deán de la Catedral.de Ja Habana 
á D. Toribio Martín Belaustegui; fecha 21 de Sep
tiem bre ú ltim o . . . » ..................*................................   . 3

Real orden circula? disponiendo que los Presiden
tes y Fiscales de las Audiencias rem itan al Mi
nisterio de Gracia y Justicia  relación del núme- 
mero de funcionarios excedentes del orden ju d i
cial y Ministerio fiscal que consideran necesario 
para el mejor servicio; fecha, 30 de Septiembre
último,.  ......................    3

Real orden, disponiendo que por la Subsecretaría 
del Ministerio de la Gobernación se publique ©1 
escalafón general do funcionarios activos y ca
santes del mismo; fecha 30 de Septiembre ú l
tim o ... . . . ...........       3

Otra mandando que se haga entender á los P resi
dentes v Fiscales de las Audiencias d® la isla de 
Cuba que por ningún concepto s® perm íta á lo® 
funcionarios* del orden judical se mezclen en 
cualquier seto de carácter político; fecha 28 d@
Septiembre ú ltim o .. ......................... o. . . .  3

Resumen dad Real decreto concediendo ios honores 
de Jefe de Adm inistración á D. Rafael Ruiz d®
Mora; fecha 29 de Septiembre ú ltim o................  3

Escalafón general de empleados del Mmkt©rio d©
la G o b e r n a c i ó n 8 

Idem  2.—Real deereto declarando que no ha debido 
suscitarla la competencia promovida entre el Go
bernador civil d© Tarragona y el Juez de in s tru c 
ción de Gandesa; facha 25 de' Septiembre último. 21

Reales órdenes nombrando Registradoras da la 
Propiedad- de Aviles, á D. Ubaldo Sánchez Mar
tínez; de Callosa de E nsarné , á D. Emilio de Col
menares, y de San Fernsmdo, á D. Segundo Achú-
tegui; fecha 30 d© Septiembre últim o..................... 21

O tra ampliando @1 plazo d® m atrícula ordinaria en 
lo® Centros oficiales; fecha 1.° del actual.». ¿ . 22

Otra aprobando el reglam ento para Exposiciones;
feeh& 30 d® Septiembre ú ltim o ..  ..........  Id .

Reglamento á que s© refiere la Real orden anterior.. Id .
Orden de la Dirección general de los Registros ci

vil y da la propiedad y del Notariado, resolutoria 
del recurso gubernativo promovido por Doña 
Agueda y D. Ramón Padilla contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Bilbao á in s 
cribir una escritura de venta; fecha 25 de Junio
últi rr o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ------  23

Escalafón da empleados del Ministerio da la Gober
nación (continuación)... . . . . . . ........      24

Idem 3.—Rea! decreto nom brando Com andante gene* 
ral de la prim era división del e^xto Cuerpo d® 
Ejército é. D. Luís Santiago; fecha 30 de S®p-
tiem bre últim o.  ----- . . . . . . . . . . . .  35

Otro promoviendo al exapko d© General de Brigada 
á D. José García Alda ve; fecha 1 ° del a c tu a l.. . .  Id .

Otro concediendo ío® honores de Jefe de A dm inis
tración civil á D. Joaquín García Rojo; fecha 28
de S eptiem breú 'tim o  ..............   35

Reales órdenes nombrando Registradores de la 
propiedad, de* V«rg»Ta, á D. Augurio Oarballo; de 

| AIcsmz, á D. An&cieto Martínez; da Ubed», á Don
I Emilio de Castro, y da Torr5jog,.-é D. Sergio Maz-
] qiii&rán; facha 30 da Septiembre ú ltim o .  35

Otra disponiendo qu© los Ingenieros Jef«s d d  m r- 
vicio Agronómico reúnan los datos que perm itan 
conocer en sm  respectivo® distritos donde está 
en práctica la siega macámea de cereales; fecha
1 /  del ac tu a l *................................   35

Otra suspendiendo el servicio comercial entre la 
Península y la isla de Puerto Rico; fecha 27 á©
Septiembre último-. ............     38

Orden d® la Dirección general da Jos Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto por D. Bo
nifacio Oviedo contra Ja negativa del R eg istra
dor de la propiedad de Valladolid á inscribir una 
escritu ra de compraventa; fecha 10 de Julio úl
tim o.. .   ...........  36

Escalafón de empleados del Ministerio de la Go
bernación (conclusión)..........................     38

Idem  4.—Rf&l@B decretos promoviendo al empleo de 
C ontraalm irante de la Arm ada á D. Segismundo 
Bermejo, y á Capitán de navio de prim era dase

; é D. Antonio Terry; fecha 2 del actual     ____  47
! Otro otorgando á D. Joaquín A Jareó a, en represen

tación de la Compañía Cuba Submarine TeUgraph, 
la  concesión para el establecimiento y explota
ción de cables submarinos en los puntos que se 
citan de la isla de Cuba; fecha 29 de Septiembre
últim o  ..........      47

Relación de las Reales órdenes sobra personal e x 
pedidas por el Ministerio de U ltram ar duran te
la segunda quincena de Septiembre ú ltim o   49

Orden de 3a Dirección general de los Registros ci
vil y de Ja propiedad y del N otariado, resolutoria 
dal recurso gubernativo Interpuesto por D. F ran 
cisco Recuero contra la negativa del Registra
dor de ia propiedad de Valdepeñas á inscribir 
u n a  escritura de hipoteca; tocha 19 de Julio ú l
tim o ................................................................... .............  50

O tra ídem  fcdel interpuesto por D. Emilio L arril 
contra ia  negativa del Registrador de la propie
dad de Santander á inscribir una Real orden;
tocha 29 de Julio últim o............................... 51

Idem  5.—Real orden considerando como mercancía na
cional la que lleve m arcas registradas en el Ao-

Págs.

leiín oficial del Ministerio de Fomento; f 6
d@ Septiembre último „ ................................   71

Real orden circular recordando á las Aut» • w 
la observación ds las disposiciones qr* 
de la distinción de extranjeros en tie  do» 4-
dos y transeúntes; fecha 3 del a c tu a l.. •. . . .  71

Real orden revocando el acuerdo de la G 
provincial de León que declaró nulas las *. >-
nes municipales celebradas en Villator *
Mayo último; fesha 1.° del a c tu a l ,    , .  72

O tra disponiendo se inserte en la Gaceta * \  -
duid la relación de servicios prestado* , la 
Guardia civil durante el mes? de Agosti i «o
un la custodia de la riqueza forestal».. . .  . 7 2

Relación de las Reales órdenes sobre pereo « x- 
pedidas por el Ministerio de U ltram ar t rte 
la segunda quincena de Septiembre úiti . . 72

Ord#n de la Dirección gener.nl de los R«gk  ̂ $ i- 
vil y de la propiedad y del Notariado, reí: a
del recurso gubernativo interpuesto po i c- 
dro Antonio Rodríguez contra la negr^ «ú 
R egistrador de la propiedad de Yeste á exto:oókr 

• una anotación da embargo; fecha 30 v 10 
ultim o, . .  9 0 .  . « ® . ® . « » * » o . .  « ' » • « « • * .  • « *  ,, o : -•• >« 72

Idem 6.—Real decreto a p ro b a d o  el reglamento $1 
régim en d® la Sección facultativa de M 
la Dirección general d© Propiedades y
del Estado; fecha 4 dal a c tu a l   . 81

Reglam ento á que se refiere ©1 Real dee? i-
terio r.  ............        Id.

Real decreto promoviendo al empleo do f»
Centro del Cuerpo de Telégrafos á D. Fid L
mayo; tocha 1.° del a c tu a l      . 81

Real orden disponiendo m  devuelva el 5ir lo 
dos billetes de segunda elase que 3a Cf 
de ferrocarriles de Tarragona á Barcelona ha .co 
brado indebidam ente al Aspirante de Telégrafos 
D. Federico Molina; fecha 30 de Septiembre ú l 
timo. .  ............................   81

Otra declarando d® utilidad pública las sg . : :.J- 
Dero medicinales denominadas de Santa E tta
(Barcelona); fecha 4 del actual................   82

O tra fijando ia. tem porada oficial de los b & . ü d e  
Fuentepodrida (Valencisi-) desde 16 de J ubío á 30
d i Septiembre; fecha 4 del a c tu a l.          Id .

Idem  7.—Otra resolviendo con carácter generé  a 
ley de 16 de Abril último sobre mor&tc * u 
tiene aplicación á las defraudaciones «s
y descubiertas con posterioridad á la pub n 
d© la misma; fecha 27 de Septiembre últi t 89

Orden de la Dirección general de los R«gi?: J -
vil y da la propiedad y del Notariado, res^ i -a 
del recurso gubernativo interpuesto por 1 ri 
Barreiro contra Ja negativa del Regísl c
la propiedad de E g ía  de los Caballeros t 
bír unas escrituras de venta y adjudic&c
cha 9 de Agosto ú ltim o ..................     89

Otra ídem del interpuesto por D. José Monegal 
contra lá negativa del R egistrador de la propie
dad de Figueras á inscribir cierta escritura; fe 
cha 14 de Agosto ultim o » . • . . « • • • . . . « . •  r <. * o,«.  90

Idem  8.—-Reales decretos promoviendo al emplsr- da 
. Inspector general d© segunda clase del <; r ir -^  

de Ingenieros de Caminos é D. Enrique Lr-c i,; á 
Ingeniero Jeto de prim era á D. Rafael Y:. /  e y 
de segunda á D. A ndrés Boriano; toeht 5 ám 
tual * 97

Real orden denegando el reeurao de alzad« in te r
puesto por la Comisión provincial de L$ó , 
tra  la resolución del Gobernador suspei *o 
un acuerdo relativo al nombram iento d® i 
misión qu© Bolicitas© la protoceión para h
coltnra;. facha 4 del actual.......................... . 97'

O tra declarando limpia® las procedencias d ú 
y notoriam ente coro prometió es los nu^r .  ̂ . 1 
golfo de Eacanderun ó Alejandreta; toch4 f ch.l
ac tu a l............................     97

Real orden circular dispontondo que es uí«.;..'$?ria 
la asistencia personal de los mozos par*. >•/ ín;- 
conocimiento á la capital que les corres-.¿v.-'u, 
con arreglo á lo que dispon© la ley de R e m p la 
zos; facha 7 del ac tua l................. ............. . . 91

Real orden dictando regias para la jubilar ' ds 
les Catedráticos de Institu to ; tocha 18 u»,. Lip-
tiembre ú lt im o ..  ................... « . . . ...............   97

Oirá disponiendo se provean por concurso Im  cá
tedras de Lengua francesa de los In stitu to s de 
F igueras y Mahón; tocha 18 de Septiembre ú l
tim o*..  ......................     98

Resum en de las resoluciones sobre concesión 
títulos del Reino por el Ministerio de Gracia y 
Ju stic ia  m  las tochas qusi se ex p re sE n .,. * ,1 /. 98

Idem  9.—Reatos decretos trasladando, á Contádcr do la 
Intervención del Estado en la isla de Cuba, é 
D. Luís López y Gutiérrez; á A dm inistrador de 
la Aduana de 8an Juan de Puerto Rico, i  Xton 
Maximiliano Porrer; á Jueces de primara- Inston- 
eía, del d istrito  de k  Catedral de la Habana,- á 
D. Manuel Vise, y del d e tr ito  del Pilar, á EL J u 
lio Macía, y á Magistrado de la Audiencia 'de YE 
gán, á D. Ábdón Vicente González; toetu&i 3 y 6
del actual....................................    105

Otros nombrando, Interventor del Estado en Ib. i s k  
de Puerto Rico, á D. Alejandro Infiesta; A dm inis
trador de Loterías d« la isla de Cuba, á D, José 
Goicoechea, y Magistrado de la-A udiencia de 
Puerto Príncipe, é D. A rístides Maragliano; fe 
chas 3 y 6 del ac tual...............    Id .

R tales órdenes nombrando Catedráticos, d« H isto
ria' del Derecho de la Universidad de Valladolid, 
á D. Ensebio María Chapado; de Procedimientos 
judiciales de la d® Salamanca, k D. Pascual Tes* 
to r; de Economía política d® la de Valencia,' á 
D. Pío Víctor Brugada, y d® Derecho civil de la 
de Salamanca, á D. Ju&n Manuel Segura; fecha 18
de Septiembre ú ltim o . ......................   105 y 106

Idem  10.—Real orden aprobando la suspensión del 
Ayuntam iento deBenicarló, decretada por el Go
bernador de Castellón; f«cha 7 del ac tua l.. . . . . .  113

Idem  11.—Real decreto disponiendo-cese en el cargo da 
Oficial primero del Ministerio de Marina A n
tonio García Diez; tocha 8 del ac tual.4 . . . . . . . . .  123

Otro nombrando Oficial primero del Ministerio de 
Marina á D. Víctor Faura; facha 8 del actuAL• »• 123

Otro promoviendo al empleo de B rigadier de M&-
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7 !, D. Miguel Jiménez Garda; fecha 8 del
r-,v ........ . ..................... . . ...................................   Id.

O- mbrando Subinspector del Departamento
?rol á D. Alfonso Moreno de Arcos; fecha

8 5 ctual.. . . . . . . . .   .....................    Id.
B en declarando de utilidad la obra de Don

ín Moreno titulada la  Jurisdicción dt Ma-
t cha 25 de Septiembre últim o..* . ..............  123

Ot < firmando el acuerdo de la Comisión pro
v e e , A da Burgos, relativo á la elección munici- 
pO M  segundo distrito , celebrada en Palacios de
H5 rw; fecha 4 del actual.........................................  123

■Oí..* hi clarando nula la elección de Vicepresiden
te < la Diputación provincial de Tarragona; fe-
r¡> 1 d Jel actual.  ...............    124

O t*’> '¿ . «gando lo solicitado por varios Ingenieros,
7 e\i^r"o á la exención del pago de derechos d®l
a - í.v académico; fecha 3 del actual.....................  124

Ot ' poniendo se encargue d® la Dirección de 
J ■>„ •« viHura, Industria yComercio Don Manuel
í ‘ * ;a Vázquez; fecha 9 del actual  . 124

R r w e i í  de las Beatas órdenes expedidas por la 
\ de Gracia y Justicia derMinisterio de 

1/ s-ar durante el m®s de Septiembre último. 124 
Idem i - Real decreto creando Una medalla que ra- 

r ? * los gloriosos hechos de armas de las cam- 
r■- *. de Míndana© en los años 1890-91 y 94 95;
í(-h  7 del actual.........................   131

Ot midiendo la isla de Mindanao y sus adya- 
( ' í - - m  siete distritos político-militares; fecha 7
«‘ 7 itu&i................................. o................................. 131

O ír ; oj'fiando disposiciones para el abono de pen- 
í>. r j á los alumnos de las Academias militares,
}. 9 se Generales, Jefes y Oficiales del Ejército;
f w  ~ 7 del actual........  ............       132

Otr ' .ableciendo los Gobiernos militares en las 
g-'r cías que componen ©1 territorio de la Pe-

u :n; fecha 7 del actual      ..................    132
Rkü ' ~ l*n disponiendo s® encargue d® la Subee- 

»3 ** ia de la Presidencia del Consejo de Minis- 
t , D. José Figueroa y Torres; fecha 11 del
í        182

OI * mbrando Registradores de la propiedad, de 
(i " • 1 q, á D. Juan Infante García, y de Sueca, á 
} ilio Fernández Luis; fechas^ y 8 del as-
h * ............................... . 132y 133

0 9  alando á D. Andrés Gamboa, Registrador 
t’ * propiedad de Ulescas; fecha 7 del actual.. 133

R? i Jen circular concediendo dos plazas gm~ 
r . de las ofrecidas por la Junta Benéfico Es- 
i a los huérfanos que se eitan; fecha 9 del
?    . . -   133

R ^  den nombrando Presidente y Vocales psra 
i* 1; r Tribunal de Jas oposiciones á los Regis- 
i u de la propiedad de Ultramar que se oxpre-

o: f-cha 4 del actual. ...............    133
Oí í e la Dirección-general d© los Registros c i

vil. j  de la propiedad y del Notariado, resolutoria 
( -mrso gubernativo interpuesto por la So- 
j i Viuda é Hijos de Agustín Alvargonzález 
í la negativa é ú  Registrador d© la propie*

Gijón á inscribir una escritura da eom- 
i .ta; fecha 21 de Agosto último. . . . . . . . . . .  134

Idem ’ ’ *í&les decretos disponiendo cesen en sus 
s D„ José Navarro, Director del personal 
misterio d@ Marina;-D. Segismundo Ber- 

? , - loxnandente principal d© Marina de Puerto
"j ; D. Rafael Lian©», Jefe de Estado Mayor
r apartamento da Cádiz, y D. Antonio Ruiz 
' vía, Inspector de Sanidad del Departamen-
* C&rtagena; fecha 11 del a c t u a l . . . 143

Oí ombrando, Comandante general del Apos-
í , y de la Habana, á D. José Navarro; Director 
íaM i>£TBonal del Ministerio de Marina, á D. Se» 

Bermejo; Comandante principal de 
a @n Puerto Rieo, á D. Rafael Llanas, é 

Iiíñpéufior de Sanidad del Departamento de Car-
ir % ,áD . Juan Mel@; fecha 11 del actual  143

QL omoviendo al @mpl«o de Inspector de Sani-
1 , to la Armada á D. Juan Mele; fecha 11 dsl
u L  .................................... ............................

Oí< *■  ̂ ncediendo el psse k situación da reserva á
D ntonio Ruiz Valdivia, Inspsctor de Sanidad
(’ armada; fecha 11 del actual. ................ ..

Otr. ctando. disposiciones para el nombramiento
< - ofesores y Ayudantes de las Escuelas espe-
c1, /-; fecha 11 del a c tu a l. .. .   ........ ...........

Otr<i nombrando Comisarios d  ̂Agricultura, In- 
duísxna y Comercio, de Castellón, á D. Joaquín 
Vkaüt y Dolz; d© Cádiz, á D. Miguel Liaño, y de 
Ciudad Real, á D. José María Cepeda; fecha 11
dil actual.. ’......................................................

R#al orden confirmando el acuerdo d© la Comisión 
provincial de Badajoz, que declaró válidas las 
elecciones municipales verificadas Quintana;
fecha 8 del actual...................................

Otra distando reglas para 3a adquisición de obras 
de arte por el Estado; fecha 2 de Septiembre úl
timo....................................... ..............................

Ord^n de la Dirección general de los Registros c i
vil y d© la propiedad y del Notariado, resoluto
ria del recurso gubernativo interpuesto por Don 
M&imei Casas contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de La Bisbal á inscribir una as
en tura; fecha 24 de Agosto último.......................

Real decreto jubilando á D. José Rodríguez y Gon
zález, Delegado de Hacienda en Alicante; fecha
12 del actual...............................................................

Ordan da la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resoluto
ria del recurso gubernativo interpuesto por Don 
Joaquín Ametller contra la negativa del Regis
trador da la propiedad de La Biaba 1 á inscribir 
una escritura de hipoteca; fecha 27 de Agosto
ú ltim o ...,...................................................................

Otra id. del interpuesto por D. Francisco Mere&dal 
contra la negativa del Registrador de la propie
dad de M&hón á inscribir una escritura; fecha 2
de Septiembre último.......................... ...................

Otra id. del interpuesto por el Abogado del Estado 
contra 3a negativa del Registrador de la propie
dad de Málaga, á verificar una inaenpeión;:fecha
4 de Septiembre último..,  ........ ............... ...........

Idem 15.—Real decreto dictando reglas sobr® lo» pro
ductos de las Capellanías subsistentes; fecha 12 
d«l a-tnal _ _ . _______________   * _  .

P6g*.

Otros jubilando á los Magistrados D. Antonio Be- 
nít*z, á D. Trifón Heredia y á D. Facundo García
Ventoso; fecha 12 del actual  163 y 164

Otros trasladando, á Magistrado d© la Audiencia d©
Cáceres, á D. José Serrano; & Magistrado d« la de 
Granada, á D. Rsmiro Fernández de la Mora; á 
Magistrado de la de Cácer*», á D. Prudencio Del
gado; á Magistrado de la de Logroño, á D. Fran
cisco Freixa, y á Magistrado de la de Lugo, á 
D. Enriqu® Hernández Lobato; fecha 12 del ac
tual.............................................................................  Id .

Otros nombrando, Presidente de la Audiencia de 
Jaén, á D. Felipe Pozzi, y Magistrado de la de 
Teruel, á D. Vicente Aubán, y de la d© Huelva, á 
D. Leopoldo García Monsalve; fecha 12 del ac
tual.................. o.......... ............................................... Id.

Otros promoviendo, á Fiscal de la Audiencia da 
Málaga, á D. Manusl Pérez Vellido, y á Teniente 
fk cd  de la de Granada, á D. Diego García ARx.;
fecha 12 del actual... .........      Id .

Otro aprobando ©1 nuevo arreglo y demarcación 
parroquial de la Diócesis de Osuna; fecha 12 d@l

actual  ...............     164
Otros conmutando la pen% de muerte por la inme

diata á Antonio Melero Corrales, que la impuso 
la Audiencia de Ciudad Real por el d'dPo d« ase
sinato; á Tomás Barrera y á Francisco Martín, 
por asesinato, impuesta por la Audiencia da Tole
do, y conmutando el resto de la p<m& que la Au
diencia da Barcelona impuro á Pedro Bonet por 
el delito de amenazas; fecha 12 del actual.. . . . .  164

Otros indultando á Marcos Galindo Macaya de la 
penad© cadena perpetua qu© la Audiencia de 
Zaragoza la impuso por el delito de asesinato, y 
á Tomás López Erráis de la cuarta parte d® ia, 
pena que 1© impuso la Audiencia de Logroño por 
disparo de arma de fuego y lesionar, focha 12 del
actual.      164 y 165

Otro admit'endo la dimisión á D. Francisco López 
de Haro, Gobernador provincial de Pinar del Río
(islade Ouba); f@eh& 11 del actual. ...........   165

Otro nombrando Gobernador provincial de Pinar 
del Río á D. Manuel Rodríguez San Pedro; fecha
11 del actual.............................................................. 165

Otro concediendo un crédito extraordinario con 
destino á satisfacer los gastos d® personal de la 
Secretaría de la Junta central de Derechos pasi
vos del Magisterio de Ultramar; fecha 11 del
actual.      ........ ...............................  165

Real orden disponiendo que á los pastores y gana
deros que conduciendo sus ganados se trasladen j
accidentalmente á los extrarradios de términos 
municipales distintos de su residencia habitual, 
no debe imponérseles cuota alguna por consu
mos; fecha 2 del actual.. 165

Otra dando las gracias al Obispo de Sigilenza por 
su donativo de bronces con destino al Museo 
Arqueológico; fecha 30 de Septiembre ú ltim o.... 165

Otra trasladando á la Cátedra d« Literata?a griega 
de la Universidad Central á D. Joaquín Alcaide 
Molina; fecha 12 del -actual . . 1 6 5  

Idem 16.—Real decreto nombrando Arcipreste d® la 
catedral de Zamora á D. Blas Hernández Mora
les; fecha 12 del actual.. .........  177

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para contratar directamente la reparación del 
cable telegráfico submarino d© Cádiz á Teneri
fe; fecha 11 del actual   .........      177

Real orden dictando reglas psra la provisión de 
plazas de Vigilantes de consumos j  de los mer
cados de abastos'del Ayuntamiento de Madrid;
fecha 8 del actual  ...........    177

Real orden circular concediendo al huérfano Enri
que Lóp$z Llinás una de las plazas ofrecidas por 
Ja Junta Benéfica Escolar de Huérfanos; fecha
11 del actual.    ...........   177

Otra ídem dictando reglas para la sustanciución 
por los Ayuntamientos y Comisiones provincia
les de las denuncias de prófugos y de mozos no 
alistados comprendidos cu la penalidad del ar
tículo 30 de 3a ley de Rtemplazos; fecha 1.° del
actu a l...................................   177

Idem 17.—Reales decretos promoviendo al empleo da 
General de Brigada á D. Francisco Gandía y á
D. José Oliver; fecha 6 del actual   185

Otro nombrando Gobernador político militar d® la 
isla de Mindmnao á D. Julián González Parrado;
fecha 16 del actual................ *................      Id.

Otros nombrando Gobernadores militares de va- 
j rías provincias á los Generales d® División y de

Brigada y á los Gorondke que...se expresan; fe
cha 16 del actual .......... « .....................   Id .

Otro disponiendo que D. Juan Godoy e«se en ©1 
cargo de Jefe de Brigada del primer Cuerpo de
Ejército; fecha 16 d®i actual. .............   185

Otros disponiendo cesen en bus cargos D. Rafael 
Peñaranda y D. Juan Santisteban, Oficiales pri
mero y segundo del Ministerio de Marina; fecha
16 del actual.......................................................  185 y 186

Otros nombrando Oficiales primeros del Ministe
rio de Marina á D. José Baeza y á D. Angel 
Lasso d® la Vege, y Oficial segundo á D. Orestos !
García Padín; fecha 16 del actual..     185 y 186

Otro dictando reglas para el servicio d© investiga- j
ción y comprobación de las contribuciones, im- j
puertos, rentas y derechos que correspondan al !
Estado; focha 4 del actual. .................    186

Reglamento provisional para el cumplimiento del
Real decreto anterior.................   Id .

Orden de la Diressión general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resoluto
ria del recurso gubernativo interpuesto por Don 
Blas Garrido contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de la Nava del Rey á inscribir 
una escritura d® permuta; fecha 7 de Septiembre
último..............................       189

Otra ídem del interpuesto por D. Blas Garrido con
tra la negativa, del Registrador d© la propiedad 
de 3a Nava del Rey á inscribir una escritura de
partición; facha 9 de Septíembrs último..............  Id.

Idem 18.—Re*<les decretos nombrando, Abogado fiscal 
de la Audiencia da Madrid, á D„ Alvaro Pareja, y 
Magistrado de la de Córdoba, á D. Juan Ardí so
né; fecha 14 del actual. ..........   193

Otro trasladando á la plaza da Magistrado d§ la

Páff*.

Aud?encia de Toledo á D. Juan de Dio& Oábrera;
fecha 14 del actual....................... .......................... Id *

Real orden aprobando la cuenta del crédito conce
dido para levantar en Logroño la estatua del 
Príncipe de Verg&ra y dando las gracias á la Co
misión ; f^cha 17 del actual  ........................ ... . .  193

Otra dividiendo la cátedra de Historia crítica d©
Esp&ñx de la Uüiversifi&d Central y nombrando 
para 1 desempeño de la segunda cátedra á Don 
Fernando Segundo Brieva; fecha 12 del actual.. Id .

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Albay (Filipinas) á D. Rafael Gasseí; fecha 4 del
actual............................................. .......................... Id.

Orden de la Dirección general de los Registros c i
vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria 
del reenrso gubernativo interpuesto por D. Joa
quín AmetlUr contra la negativa del Registrador 
de la propiedad d® La Bisbal á inscribir una es
critura de compraventa; f^cha 17 de Septiembre
último         . . . .  19&

Relación nominal de los Jefes*, Oficiales é indivi
duos de tropa á quienes se ha concedido retiro 
definitivo durante la primera quincena del mes 
de Septiembre último; fecha 17 del actual.. . . . .  195

Otra de'iae pensiones concedidas por $1 Ministe
rio de la Guerra durante la primera quincena 
del mes de Septiembre último; fecha 17 del ac
tual........................................................... .................  Id .

Idem 19.—Real decreto declarando mal formada la 
competencia promovida entre el Gobernador ci
vil de Almería y el Juez de instrucción de Gér-
gal; fecha 18 del actual.................... ......................  205

Rsal decreto declarando extensiva á la« provincias 
de Ultramar la ley de 10 Julio de 1894, dictada 
pa?a la Península, sobre la represión de atenta
dos á l&» personas ó cosas por medio de mate
rias explosivas, con las modificaciones que bq in
dica; f«cha 17 del actual  .................... 205

Real orden llamando al servicio activo de las ar
ma» 85.000 hombres d® los sorteados, s^gún Raal 
decreto de 15 de Agosto del año actual; fecha 18
del actual.     ................      206

Estado general dsl número de hombres con que ha 
de contribuir cada una d® las zonas para la Pe
nínsula, Ultramar é islas Balc&res; fecha 18 del
actual  ................    Id .

Real orden declarando sucias las procedencias de
D&mietfc (Egipto); fecha 17 d®l actual............   207

Relación de las Reales órdenes sobre personal, 
expedidas por el Ministerio de Ultramar duran
te la segunda quinesna de Septismhra último.. .  207

Orden de la Dirección general de los Registro® ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria 
dü  recurso gubarn&tivo iatorpuesto por Don 
Eduardo Badía contra la nfgativa del Registra
dor de la propiedad d® Alcalá de Guadañea & ins
cribir una escritura de venta; facha 18 de Sep
tiembre último     . . . .  207

Otra ídem, resolutoria del recurso gubernativo in
terpuesto por D. Mariano de la Sota contra la 
negativa del Registrador de la Propiedad cié A l
calá Gu&d&ira á inscribir una ©scritui^ d©
particióu; facha 19 de Septiembre último   207

Idem 20.—Reales decretos decidiendo á favor de la Au
toridad judicial las competencias promovidas en
tre ©1 Gobernador civil de Albacete y la Audien
cia d© la misma ciudad, y el Gobernador de A l
mería y el Juez de primera instancia d® Alme
ría; fecha 18 del actual  217 y 218

Real orden dictando disposiciones sobra la ley de
Caza; fecha 16 del actual.........................................  218

Otra alzando la suspensión del Ayuntamiento del
Ferrol; fecha 17 del actual.. . . . . . . ................... ..... 219

Otra dando las grarías á M, Luís Fegner, Cónsul 
general de la República Argentina en Copenha
gue, por su donativo de una colección do anti
güedades con destino al Uumo Arqueológico Na
cional ; fecha 14 del actual. ...........   219

Orden de Ja Diraeeión general de los Registro» ci
vil y d® la propiedad y del Notariado, resolutoria 
del recurro gubernativo interpuesto por D. Ra
món Malla contra la negativa del Registrador de 
la propiedad del distrito de Oriente de Barcelona 
á inscribir una escritura d© hipoteca; fecha 1.°
del actual  ...................... ................... . 219

Idem 21.— Reales decretos declarando mal suscitadas 
las competencias promovidas entre ©1 Goberna- 
civil de Almería y el Juez d® instrucción de Pur-
chena; facha 18 del actual........................................ 22®

Idem 2 2 — Otros decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial las competencias promovidas entre el 
Gobernador civil de Córdoba y el Jutz de ins
trucción de Lucena; fecha 19 del actual. ........  23T

Real orden disponiendo que por la Dirección ge
neral del ramo se comunique á las Aduanas y 
Agentes consulares en el extranjero las instruc
ciones para el cumplimiento de la Real orden
que se cita; fscha 18 del actual ..................  23&

Otra á que se refiere la anterior.................   Id*
Otra declarando con capacidad legal para el des

empeño del cargo de Regidor del Ayuntamiento 
de Pedernoso (Cuenca) á D. Vicente Heras Vela
y á D. Lucas Massó; fecha 11 del actual.  ......... 238

Idem 23.—Real decreto decidiendo á favor de la A uto
ridad judicial la competencia promovida ©ntre el 
Gobernador civil de Córdoba y ©1 Juez de ins
trucción de Lucena; fecha 19 del actual   247

Otro dictando disposiciones para ampliar el perso
nal de Ingenieros agrónomos y Peritos agrícolas 
para el servicio de rectificación de cartillas eva
cuatorias; fecha 22 del actual. .........   248

Otros confirmando en sus destinos de segundos 
Jefes de las Aduanes de Barcelona y Valencia á 
D. Eulogio Sánchez Moragas y á B. Manuel.Ló
pez Romo; fecha 22 del actual.  ................ ;  •: v

Otro autorizando la enajenación del papel inútil 
existente en el Archivo de la Dirección general
de Aduanas; fecha 22 del actual.  ....................... 248

Resumen de Reales decretos concediendo los ho
nores de Jefe de Administración A D. Fernando
Piñana y á D. Bartolomé Magufn.,   248

Real orden dictando reglas para la tributación de
edificios y solares; fecha 15 del actual......  248

Otra declarando firme el acuerdo de la Dirección 
j general de Aduanas relativo al aforo de la leche
* malteada de Horlick; fecha 19 del actual.•..**» 249
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O tra cruTfiM Tcb la in»p^i»ié:a del Ayuntamiento  
da Mc%VmfegTfs cfearefed» por «l Gobernador de 
A ■ W ©*t«; fecha, 17 drl actual 249

Mesa 2 L — R*»! de*r*to'd*Adfend-> 4 fsvor da ** A uto- 
ylrtpd judicial la competencia promovida entre el 
Gobernador civil ch Oórdoba y el Ju *z (fe prime
ra metí*urna da L acera ; fecha 19 cfel a c tu a l ... . .  * 2¡)5

Otrt- s promvvierdo »l emidto d.t Genera! de Divi- 
ídén * D. Ferm ín Jan dance y 4 D. Adolfo lim é*  
sea CaatelUnoB,-y » Generales de Brigada 4 Don 
Alberto d i Berbén y ID » Alejandro Q ai rara ; fe*
cha 23 del actual. . . . . . . ...........••.••••...«••• J256 y 257

Otro rt^nardiendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar 
é D. á?senio Linares Pombo; fecha 23 del a«*
tu a  ..............   .    . . . . . .  287

<31*0» i o m irando, J?fe «fe B re a d a  del fcuxbi O u a r
po y G^bst^ad-vr m b itar de Logroño. A l), F ^ n -  
cíbcci «ir 1 O lo; Jefe o» Sección d*o ñdiwíNtr*rio de 
)a fiu ^ ro , a D. 0 » r  « » <fe Aurirftde, y G 1 b«rr»a* 
do? mi litar de Toledo, á D. Juan Oetener^; fecha 
23 o* I actual. * . . . . . .  . . .  • . . . , . .  , . . . . . .  * * . :  ■ . .  • 257

Ot*o prcm* vfendo a í * t r o d * r t < oe Ujvfeióo & Don
J  ?ge Vt k\ 5 ; fecha 23 fel a c tu a l. . . . . . . . .  M .

Otro disimile d<» qu« D. Luis Martínez de Arce 
m m  en el cargo de Ütmsej^ro del Supremo de
G ubl a y Marina; foch&. 23 del a c tu a l. . .  •. • 257

Üfeo i i mofando Om »* j n> <fel Supremo e Guerra 
y rii a » D, Mauue* Pasquín; fecha 23 i«l a c 
túa I . .  «< *»»* ¡*'■■«* %. w * ■ * %. * •* • * * • .»¡*' * *. * *•.••• • • Id . 

Oír*» m niMnd lo de fe m*u* de muart* a t •* osario  
y N* rafea Goi znl z, m  oenado# p r 7on- 

»f j*> d Guerra celebrado eu Manife; fed  a 23 del 
a  *eu.a1 * ♦ *.. .i v *»*.»%.  • * i*«*.  •».«»•»*. .  • * *.  257

O i r o » a u fo r iif a 1 4 o \ a eom p m  por grsHé n d i r cta  
efe fe* nrtf«ií.lo« qun m* tx  r m *ñ  i  I* B Ho^pita- 
lea ib i 11 y i  r#- i  d a I>  u f,a >t i íá rl i i,fl a H P * rq u a o « 8a  •
Bu i d a «i m i l i u  r, 4 i * í *■ m « n d ancia d i l g** i»- ros 
d* tJni»rt*,i Rn"0, de J  *c« y de L* grnñn, t a « ta 
rín wr mI t*aii»p^rti« d» Cádiz al Ferrol de p d lf ?a
|rri«m ati^; f^che 23 del actum l.. * . . .   ̂     257 j  258

Otem roici«d(»ii lo i^aci' i alilad «ppin la a D. i eró 
linio IBurgiglí íi Ib; lecha 22 del actúa* . . . . .  258

B ar II » T " e u '«i 1111« n rtl i» rt- g I a a r e ¡i a ti va S a fe i u ve» tí ■ •
g*cidn  ̂ n  bmnzti d I impunato sobre ca«ruaj88
(II» Juj*; f .cha 21 «rlr 1 *etu»! ........  .» . . , .  258

O w a c« i tí ir u - a n d i * la v u a ^ensién de cuatro G nce- 
fe I » de i A) uiota nui* i- to «fe M uroa, d*«er» tada por 
«si: Gnnh*»rfiador d.e Oviedo; f^cha 18 del a c t u é L . . 258

O tra iiliipipdi irniifilo D. Fz^q»¡iet O déífez ec
i  1 ii»s pi * f ho 4 e fe I»í r c i é <« », l«i I u a ti fe u tu G a t, g r á ■ 
ft©*i Kst^<tfe:ico; f-.'cha 22  d?l actual   • ..       259

Idino. 25.— Rea1,1»1,1 ec i> i  ¡« t» o m br*M d* r P r* si 4 % n i e d ? I Con - 
me Krtiid® 4 D. Aurelio Linares Riv&a; fdcha

2 t  de! aetn al                            * . . . . . .  271
Ctlfcvy ^ecidieudü a favor de la Adm inistración la 

cu ’ i>« ,| i * fe n ¡a ii a s m * ei í» rl a en tre e I Go b^rnam r civil 
de HmuMwíi y m Ju*-z de primera instancia «le Mo* 
iprue ; fecb» 21 i!«l a c f e u M . . . .  271

O t ro » u tu r 11 w udiO1 i  II llinfetrn de 1 a O i« e f r a para 
conceder el emplro do fipgundo Teniente de la 
inpfi i i a ñ e r# ipi i  r e « r»tnbuída 4 I oh »argiT>t h qne 
reúna o las condición* s que se ex p resar; fecha 24

 ̂dipll ipcfu»!.      . . . . .  271
Ofeop fni w hrf ndn., J pI  ■ de brigada del prinnrr rj«»er-

¡ jo r* m F j Pi * r  i i* ,»  f I, II r f r »i i o Fp m % u rt o > T j i?o,
y ***i i fe 1* J« ufe exilien Bu f i  dn Guerr», n Don 
Cél xU* Anieri lii ; fe hn 24 dsl srtual . . . . .  . . .  272

Ofei» pr»,iiK fieiiidlo »'!! * o<pfeo rfe A 'férec^H de ¡n »«- 
r * I" d  ̂ »?* ,i «i»f * » u m 1 C u r »po di ‘ L<fe* ten  * ri m M a ■ 
un* n l« n ?ar»euto» qun lo solici^ii; cha 24 del
seaual. . . . . . . I          * . . . . . , . . . , .  . „ . . . .  272

O tro autorizando 11 Miuiefe'0 de U anna para la 
m mpra do 1 5  0 fbeifes Stólfet »*ir; f^cha 24 del
a ctu al. , ,                ..... . , . . .       „ . ,        „. 272

Otro »utoT izando pl Mío litro de fe G b*r ncién 
para a^qninr 3 ^65 postee feligráflcos; f cha 22
d«í *ai:lñtf;al;,                     * „ , . . , . , . . . . . ,  272

Rui! or ten «probsudo la »i3»pen»ióu de nmn Gon- 
crfefe'B y el 8eerot»*no del Ayunt^mieoto di ^al- 
d&ñ»i, d^ceíada por el Gobernador de Falencia; 
fe*h^ !9 «fel ac ' usfe. . . . . . . . . .  272

Idem  26 — R-al decmto decidiendo á feffir di la Awto- 
n b «1 ¡uniicTal la e* mp©t t ocia promovida entre el 
Gobarn^dnr civil de Ñfedrii y til Juez nonnicípal 
del distrito de la Inclusa da safa Co r t 1; ficha 21 
def «eir.u«L. . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  283

Otro id?m p fefur de fe Admfe’BtracíÓD la compe
tencia pronicinidi entre el Gj «h elador civil de 
TMfliiftga y ai Ju ra ún instrucción da A b ra ; fecha 
21, de i « c t ua l . . . . . , . . . . . . . . . . , . .  * . , . . . . ,  # ,,, Id .

Otro dictando reglas para el estudio de proyectos 
ó plañen de ordan* c ón de t^dos los montes pú ■ 
blícri«; fech» 25 del ac t ual - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  285

Otro íiÍBitini?nodo q«ie al Musao llamado de Arte 
cenfemporár «o sa denottiin? *n lo **uee»i?o Mu
seo de a ?t*- mr»drrao, * dictando r-f gfeg para bu 
o?gnr«i'adéu; fe ha 25 del a c t u a l , . . . . . . . . .  . . .  288

Otro nombrando ¡uiren i ero Jefa de segunda efe se 
ci«i Omjrpo da C-minos á D, Ricardo Ivorra; ff#-
cha 25 d«l actu al.................           288

Otru declarando de uiili fed pública los trabajos hí- 
dridógm» f‘-r*stai«s pioyartadoa por la Comfefén 
de repoblación da la cuaoca del S*2gun>; f cha 25 
4*1 actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . , . 2 8 8

Otro admitiendo fe dímfeión á D, Enrique Oapri- 
Irs* G brroedor la región Oriental de Santia
go da Cuba; fecha 25 del actu al..    288

Otros nombrando Oon»ejeros d i Filipinas 4 Don 
Jí*ná Mrjtitea de 0,m y 4 D. Francisco Gudloez;
f , c h * 25 d-1 a c tu a l..  ------- ------------. . . . , . .  Id.

orden diepcnfendo qvtñ fe Intervinclón del E s 
tado en fe «.xplotacién da ferro «se rrú^a in terven 
ga también d^»de, el punto adm intitratívo y c o 
mercial * n los tranvía» y ferrocarriles económi- 

 ̂ cu»; fecha 23 del ac t ual . . . . . » , , . , . . . . . , . , ,  # 288  
O tra dfeuouíendo asm  habilitados para fe circula* 

cío 09,00<í billete» hipoteca rio» d^l Tesoro d i 
la isla de Duba, enneién da 1890; fecha 22 del ac~

-vi - ^ E* %* •••«*•* . * . . « . . „ . .  *,  . * , » . 2 8 6
Id  i d  Real decreto declarando mal formada la

cornpí t ncia promoví i® entre el G«b*rn»idor c i
vil dft Srftife y ei Juez de primera i pífete n^ía del 
distrito de fe Magdalena d® dicha ciudad; fecha 
21 efe! act ual . . , .  297

Oiro Idem la promovida t i t r a  §1 GobexsiadoT civil
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de 'V&ifedo7d y el Juez da iniimcislóa de Vílla-
ló* ; fecha 21 #̂-1 actu a l  ......... ........................ .. * . . .  id.

Otro» ^dmit’endo fe dimisión 4 lo# G; bar na doren 
da Sar-ta iV%rn y Pne tu Pnoclpa ('ala 4% Oaba)
D, íUmó;> Ot^ro y D. Agustín Bravc;; frcht 25 
del aetu*.!, „ . . . ,  298

Otro nombrando Tesorero cent al d# Hacienda da 
fe i»la 1*«* P iarlo Rico á D. E iu«ido J .  González; 
fecha 25 del achual. . . . . . . .  298

Real o'dan d^apot-iando que el Subaacretario da 
Grada y Jiiatida cesa en al descacho A* aauntos 
da dicho d a ̂  arfe mentó; fecha 25 del actual*. . . .  298

Otra dac arando limpia* fe» prúc-dauriü de (lona* 
tai»Himpla (Turquía europea); 25 del ac-
t u a i . . . .  -  ............     298

Otra eircufer resolutoria da! expediente promovi
do ímr «I Comandante ?n J» fe del cuarto Cuerpo 
de Ejército eo consulta d#d loca? d^nd» han d-a 
sufrir observación médica fes mozos de etdm
reemplazo; f cha 25 d 4  * c*u^L   298

Real?» órdr^e» Domr«ra^do Catedráticos, d« Eco 
parida |>o ítí ia dn fe U o ? v e d a d  4n Vafencta, 4 
D, Joré María de O ózaga, y de Clmica mélica 
de fe de Santiago, á D. Manuel Andradr; feaha 
24 d? I actual 298

Idsm 29.—Real decreto promovigud*> 4 Arcipreste de 
de la Catedral de Túy 4 D. Rafael María Au-
dréu; fecha 28 del actuil   ...............  317

O-ros »grrgMoi,lo, con ®1 ca?áct#r de iupernumera- 
r o» n fe»* Audianofe», de Madrid, á D. Carlos 
Ramírez, D Aodré» TorofiB, D. Joaquín María 
Gabaneho, D. Fernando OL?rHa, D Rafee! Moli
na y D Pío Alvaro Lurt'-m.; 4 fe de Albacet.% 4 
D Juan F*Ta*»"d*z O*badrre; 4 1a dn Bnrcrlona,
4 D Víu^otr. Martín Oerec^d»; da fe d? Bu gos,
4 D Ri anón R*¡al y ifefez; de fe de Oacer*?#, a 
D. Hufeh o WMéí?; de fe de fe Coriiña, 4 Don 
Fr" cii-co d- Am» ífeufe, D, Augu^t^ Alv*rez y 
D. R^i '̂juo^ci Naveir,e; fe fe da G^auacta. á Don 
Gii,d!ermí,i R»ígOp v D. Francisco Pascual M%va- 
rr«i; «le h de L^s P^1m««, 4 D. Dominga Guerra; 
de '» de Qv^do, á D, Mariano L^sprr; de fe d©
Palma,  ̂ D Franiducci Pafen; fe, de P^molo 
na, á D. Joaquín J»r*u  a; da fe de SeHIfe, 4 
D, Jo^é L^zén y D. José <feH»rón; de la d© Va- 
l»ocia, a l), F?a> ciec* Ao»ríi»i y D Cajera no 
de h » R^ye?; fe  fe de VdfefelM , á D Lvuren- 
tiriíi Oú^mp ;̂ d  ̂ Ja de RUfeo, á D José María 
V^a- co y D, Mariano H^r^ro; de fe O a ‘iz, 4 
D. R l -e l  At*eoz?; de fe d J:*ét>, á D José Lio  ̂
pi»; de (a de León, 4 D. Roferto Santa Cruz; de 
fe d« Toledo, á D Abdón de P«z y D. Vicente 
Rofe, y fe de Z 'mora. 4 D Illf.fonso Hernán
dez, D. Alberto Aparicio y Ruíz y D. Lisardo 
Sái ch:z Cebo; 28 «fel . . . .  317,. 318 y 319

Ot?o indultando 4 Pedro Martínez Ortega del resto 
de 1a p«n» que fe impuso fe AudimHa efe Pam 
piona por «i deHto d© disparo d« arma de fa»go;
Urh% 28 leí ac tu a l . .  ...................     319

Otro» conmutando el reeto de fe pen* que fe An 
dfe?cfe de Granad» impuso é Antonio Martín 
Mrñ z por «l deHto de asesinato r fe itnpu**fe 4 
A ’ tun»'- B?íd«»s do? fe dt Toledo por el delito 
d« ?sr»f.*; feitha 28 del ac tu a l . . . . . . .  . . . . . . . . .  Id.

R^*J o?,ieo rrgíílv «udo i f vor del Ministerio de 
H cfen^fe es «orfl'.-íto surgido cou e? de F*un?mta 
o* ■ n mofeívo l • veot t̂ de cuatro fío cas sitas eu
Bujar».íz» ( .feéi-); fe ’fea 26 dtl BCtua1. ..........      319

Ot'?» . isp^ní^od» que el B^-mhramiento de carte
ro» para fe distribución de fe crr-eB-onndencfe '
c^rrespond* fcl Director general de Correo»; fa
cha 26 del actual      320 ;

Idem 30.—R-al drcrvd.o d?cidie do 4 favor de fe. Arra |
ríd̂  i#idI.cfe I fe cornunte- cia p'-orm vife  ©otra 
el Gtb¿mador civil de Cádiz y el Ju?z de prl- '
ni-r* íDKtw.jucía deí d?%frito de Sun Antonio de !
dicha ciudad; f ch» <ñ del actual . . . . .  325 !

Otr»* euutir-HMido tn *\ cayro d® Sub Hrccror se ¡
gen ri l̂ T ^oro \ úhlico á D. Antonio Ertéva- ’
nrz; fecha 29 del ac tu a l . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  326 i

Otro» bí ni branda De * gafe«* de H^c^ei da de To ;
fed<% h D, A«jgu>-to "Mofeas, y de Murci#, 4 D. Ig- :
na cío Vizc»iuf ; f* cha 29 del actual . . . . . . .  Id . !

O feo juhi a »Ao i  D. F r»nciaco (Pilonado y Rome
ro; fecha 29 del actual.................  326

Reales ór fene» caufírmaBdo fe 8 as per sí ón de oebo 
C* nerjali» d?l Atunfemíento de Palma del Rio 
(CóHoba) y de i«kB A furittimfenfeH de Gr-^do y 
de R bnra de Arriba (Oviedo); feí haa 39 y 22 d;l 
a c t u a l , . , . . .  . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  326 y 327

Ot?a declarando 1» validez de las asígaattira» pro- 
bao as en fe suprimida Escuela x>r* -aratíitía de 
lugrnieroi y Arquitecto»*; fecha 2 é d i ac tu a l . . .  3 i7

Idem 31. - T r a í d o  d« rxí-.miícíén entre y el
E«t#rlo indipaQ'H del G< ngo; f¿ ch^ 30 de J :i -  
líi n l n a i o . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  333

R?al oecreto deefe rao do mal forma'fe y que no ha 
logar a decidida, una competeucfe ^uicítada 
entre el Gobernador de fe provincia de Gana - 
ría» y el Jurz d* ÍDHfcruccíén de Santa Cruz da
fe Ph lona; fechi, 26 '1,h| actual  ...............   334

Otro í fem í i .  una competencia suscitada eatra el 
Gv«bernad'T de la prov?ucfe de Mafeg» y el Jaez 
de iimtracción da Oknapillos; f^cha. 26 del a©“ 
tusé, . . . » *  , » , . • • • • • « . . . . . . . . . . . . .  o. Id»

■ Obro dfepo'derjdQ que ©1 O intraalmir^nte de fe Ar
mada D Jo?é María de H^ras y Dou?»ttíva o s ? ,  
por nn mal e»t*do de salud, «u el cargo 4h Qo~ 
maudaote general de fe Escuaira de JuBtruc*
mérj; f ̂  ■'■■ha 30 del actual .  ........................  335

Otra nombrando Coma daat» gene,a? d» fe Oscila- 
dr» dr Itiet^MC -iór? al d  ̂ fe Ar-
mada D. Ignacio García de Tudei»; lucha 30 del
actual   ..............   335

Otro autoHzaorlo al MÍBi»t«,o de M**rin®, . ara »d 
quifí? dfeactarneate en el ext^a^j^ro cuatro cal 
derm en« d«»tíoo á loa torpederoí*. Ariete y Ré^o;
f*eh'% 30 d»'l actual..     .....................   335

Otro» ídrm a! id, nar* contratar por gmtíón directa 
c«n fe» Srjcíeda'fes d* Pfeseoeia de !^« A^mas y 
M^xim N-.-rdar f-Ht, de Londr^ñ, y Ho^bMss y 
Corop'Aia, de Parfe, el material que m  expresa;
f^.ch* 30 del actu a l , .    ....................................     .  ̂ W .

RerI orden disp mendo que por h s  B»fe«< del T r i
buna! Supremo bí- remita al Ministerio de Gra- 
cm y Justíeia un optado relación, dé lo-: recurso»
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eñ tramH&©íÓ3i;de los aeñafemíentog pendfentfs 
de vista; d* lo* cote u»-o» pendientes de »**ñal.«- 
míento y f$.©h*B d* la* resoluciones dtfiaitivag 
de dichas Sala*; fecha 37 cfel actual. . . . . . . . . . . .  335

Otra ím mbra feo p»»fa fe pfeza de Auxiliar prime
ro, Jí«fe de Negociado d*# primera das» de fe Di- 
rrccióo general de los Registres civil y d* fe 
propiedad y del Notariado a D. Jo,*é Muro Oar- 
v#j*l, que girv*i fe de Aox liar segundo, *ie 
Negociado de segunda ciase, y para ésta 4 Don 
Gioino Martínez Alonso, excedente de fe misma
categoría; fecha 26 del actual...................     336

Otra revoca o do uoa providencia del G b»*n?dor 
de Albacete por la qu« Biispaniió 4 trece Con.ee- 
jafes del Ayuntamiento de Almansa; fecha 23
del aetnal        • 336

Otra confirmando la »u8pe©»ró.a del Ayuntamiento 
de Sao Vicente decretaba oor el Gobernador de 
fe- pro*iocia de Alicante en 13 de Septiembre úl
timo; fech* 24 del a%Hi»l . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  336

Oha d»jaudr% g í ¥;fe«to fe R^al orden de L° te Fe* 
br^ro d̂  18-J2 d«rog*ton# Ah fe de 22 de Di efe «n- 
br# d* 1884, quedando ésta Bubsfetente y ha- 
cíe do exte:-'ySivoB m» efecto* á los Cuerpos de 
Ingeniero# de Mina», Mantea, Agrónomos y ai di 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios; f ehm
28 d«i aetuaL .  ...............   - ..............    336

Concesión de Régium Hmquáiur á los Cónsules y 
Vicecónsules ?xr.r%oj qu* 8» expresar».. . . . .  336

R¿*l orden #ut*¿rizand«» » í>. Vicente Verdú p*ra 
atravesar fe caneen * de L^s Palma» á Sao Mi- 
tea, ©o el kilómetro 8,°. por medio de un taba ¿le 
hierra pa?a conducir *gna# # un estanque de su 
propiedad; fecha 28 úm a c t u a l . . . .  338

Obra disponiendo qu  ̂ fe Junr.' Sindical del C feuro 
de Agentas da Camb-o y B j sa incluya en la c - 
tizae. ó * ofíúai 1.790 ob *g-cioae» (cua?t.a ©mi- 
sid i), del Puerto de Malaga; fecha 29 del actu a l .  Id .

A N U N C I O S

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL  
I f  año de 1895. — Se halla de ve u ta  ei> el 
AlmacAu de la Gackta ob Madrid, situado en 
la plauta baja del Ministerio de la Coherna- 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Secunda ídem. . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . . . . .  8
En m s í i c a . §

A DMiNISTRACIÓN D I LA GACETA DM MADRID.—
h m  r©d*m.©ciBB.ír^ efemufe'©^ d® l* Gaoe i a qu» par 

©xtrtvia h^ysin cfejfc-da d@ ■r̂ ’Hbfr las suserítar^« ¡se h«t?4» 
preMsAmente dentro Ion tr«*ss dfe» iígm ^ittíi ^ de? fe. fecha 
d«J r^cfem&do m  Madrid. d« ocho á ím  m  provin-
eik*, un m m  para los m m n t m m  d®S extranjero y i"?m m^sse 
par» los dfé U ltram ar; ^nt^udiéntíoge qo^ fuera d® plazos 
s# ©xígírá el pagv n m  d« los ©j©mpfe.m# qn# s t
pidan,. —1

OKNHO DE LAS AGÜAá MINERO -MiDrÚIN- L IS  DE 
fe PénÍEsufe é í s k i  adyacentes, Edición oficia?,— 'M v íh -  

d« ©n «1 Alm acén d© 1a G a g e ta  de M adrid & p e s e ta  cada 
©jtmplar. — i

SANTOS DEL DIA

San Nemesio y Santa Lucía, virgen y m ártires.

Guarenta hor^a ®n fe parroquia d®l Ealv&dor 
(San Juan de Dios).

ESPECTÁCULOS

T E á T R O  REAL,—A fe* rcho y media.—Función 10 di 
aban^,—Tutbo l .°  par.—L a Tram ata.

T E 4 T R O  ESPAÑOL.—A fes ocho y media.—Do» Juan
T e n o r io ,

TEATRO D I  LA COMEDIA, — A fes ocha y mudia.— 
Seria 1.a —Turno 1 ,°—Juan José,—Los asistentes

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A la »  ocho y media.— 
La canción de la Lola,—Carmela.—El lucero del alba.—
L a  m a j a .

TEATRO LAR A — A. fe» ocha y ra*dfe-— Segunda gerl#.— 
Tii?:rio 2.° par —Primera m eiaV a.—Fe, esperanza y c a r i - 
d ad .—(Segundo acto de fe misto»)

TEATRO DE APOLO,— A fes ocho y tre» cuartos.— 
Los puritanos,—Vía iibre»—Chateau m argau x  —L a titi
ritera.

TEATRO ESLAVA. — A fes ocho y tr#® cu arta» .—
Las cam panadas —El grumete.—El tambor de Granade
ros.— La flor ée  lis .

GRAN CIRCO D S PARISH.—A fes nueve.—Compañía 
«cufstr». gimnástica, acrv>bárfea y cómica.— Estreno de <Dq- 
m  Juan», Tonaría ■, desemp ñ do por 10 clowuii.— Veinte bai
larina» coa «a# baií*s nacionafes, tomando parte ti primer 

: bailaríu D. A fr<?do Medíoa, y fe pantomima «La Cenicienta». 
8ufet, P5o i>«*ítÉii0 Entrada g e n ia l , 50 uént?mo^


